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El presente trabajo representa una rro<lesta investi

gaci6n acerca de una figura .irn¡:ortantísima que se di6 en la Noova Esp.e_ 

ña, qoo se signifio5 coro ún sisteua de control político, econánico y 

jurldico sobre los asentamientos indlganas conquÍ.stados por los españg 

les y coro tal dejó hoollas que se !Tn.lestran hasta noostros días. 

La encanienda, present6· en su elal:oración una vi- -

si6n histórico retrospectiva alcanzando la época del bajo Inperio Ron.e_ 

no, donde en opinión de la mayoría de los autores, se inicia tal instj, 

tuci6n, continuando su vigmcia a través del madievo europeo, donde <'!! 
quiere las particularidades que se implantarían en los territorios co~ 

quistados por los castellanos, en conesecuencia nos pennite pensar que 

parte de la mentalidad aplicada a la instituci6n es netamente madieval, 

que inper6 tanto para los gobernantes caro para los sGbditos eSllaño- -

les. 

Esta figura significo en las posesiones del noovo -

mundo, un sistema de vida y control, que se desarrolló y difundió am-

pliarrente a lo larg:i y ancho del virreinato, dadas las circunstancias

en cuanto ausencias de poder público, nés como todo producto ht.JTianO, -

llegó su declive al· cambiar la situación política que regía en Nueva -

España, volviendose la institución opuesta a las directrires que trar~ 

ron las nuevas y s6lidas aurqoo de principio inconsistentes, normas -

de poder público soberano. 

De tal suerte, que por el transcurso del tienpo y -

cambio de cinrc1.11stancias, la encomienda pasa de ser un .instrurrento de 

control político eficiente, a una institución nociva para los intere

ses de la corona española, lo eme llevó consigo una serie de luchas y 

defensas de posiciones, que se llegaron a manifestar en algunas ocasig 

nes violentarente. ID cierto es que el destino de la instituci6n est.e_ 

ba sellado y que tarde o tenprano desaparecería. 

A todo esto pode!1Ps preguntarnos, ¿qué .inportancia

puede tener una institución colonial que desapareció a rna:1iadJs del s.!_ 

glo XVIII en nuestros días?. 
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El conocimimto de la enromienda indiana resulta -

indispensable para darnos luz sobre problerras agrarios actuales, poos

to qoo algunos de ellos devienen de la época colonial, verbigracia, se 

presentan dos de ellos con mucha frecuencia. 

El atraso cultural del canpesino en Méxi<X< así a:m:> 

la falta de aplicación tecnol6gica en el cultivo del CaJ11JO, en ese or

den de ideas es indispensable conocer los antecedentes históricos de -

la :inplantación del trabajo agrario en México, la que foo y sigue si~ 

do de explotación a la mano de obra ht.nnilde por los terratenientes, o

casionando la falta de instrucción ya c¡ue se nace, crece y muere den-

tro del rutinario trabajo del canpo, sin más espectativa qtE producir

para sobrevivir, aparejado a este feráreno encontrarros la ausencia te.>: 

nol6gica en el agro ya qoo al gran poseedor de tierras poco le intere

sa actualizar sus retados de cultivo, en virtud que cuenta con mano c:le 

obra no calificada recibiendo jornal de hambre, así en reciprocidad al 

c<llPE!Sino no le interesa la q>timizaci6n de la producci6n agraria por

falta de estínrulos e insuficiencia cultural. 

Así vares clararrente caro hechos qm se pueden con

siderar muy renotos dejan huella en el presente, de tal manera qoo ~ 

lizando los problemas pretéritos y atacando sus dificultacles poclreJTOs

arreglar la cuestión agraria y evitar que el canpesino abandone la ti~ 

rra y b.Jsque otros horizontes. 

De lo expresado anteriormente nos es dable pensar -

la importancia en el estOOio de la encanierda, que implanta las raíces 

del sistema agrícola en los territorios que van a oonfigurar la actual 

República ~icana, ya qua para la soluci6n de problaras es necesario

atender al principio "Pueblo que desoonoce su historia vuelve a care

ter los misllos errores". 

En su presentaci6n este trabajo ele tésis, va si- -

guimdo historicarrente las manifestaciones que a ni.Estro juicio, son -

antecedentes ele la encanierrla, en tal supuesto canenzaroc>s nuestro est,!! 

dio que el apartado dedicado al oolonato, que es el primer antecedente 

ele la encanienda, también hacenos un esbozo del período de transici6n

entre el desnenbramiento del Inperio Ranano por la invasi6n de tribus-
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bfubaras, y el establecimiento paulatino del sis tema feudal del cual -

mencionarros sis principios generales con el fin de ab:Jrdar a un tipo -

feudal que se dió en España, la Behetría. 

Este giro as la que da orígen en Nueva España a la 

encanienda de la Behetría, vereiros las teorías de su orígen, la natur~ 

leza jurídica de ls institución y su desarrollo histórico en España. 

A continuación nos dedicam:is al estudio de la enco

mienda, haciendose una reseña histórica de su implantación en las po~ 

sienes y su resultado material. Asimisrro analizarros la situación jur_! 

dica del indoarrericano y la oposición de éste status a la esencia de -

la institución. 

De su inplantación en Nueva España analizam:is sus -

causas primeras, su evolución atendiendo esencialJrente a los docurren

tos legales procedentes de la península, que nos enseñan el desarrollo 

en sus denás aspectos, y de igual mmera las situaciones político-leg~ 

les que paulatinamente fueron logrando su desaparición. 

La enromienda con sus antecedentes, no se han al:or

dado caro unidad en la bibliografía a nuestro alcance, ya que> por sí -

sola representa asaz material de trabajo, en tal virtud para la inte

gración de dichos antecedentes fu6 necesario en retrospección consul

tar los vol\.l!1'enes adecuados para las instituciones que se nencionaban

cono antecedentes, de tal suerte se consultaron autores sobre derecho

rredieval español, historia del derecho irexicano por sus fuentes, lle

gando a libros de derecho rarano en donde nos detuvirros al encontrar -

la primera fígura considerada caro antecedente directo. 

AsimiSJ!O, se recurrió a fuentes distintas a las ju

ridicas, siendo en algunos casos históricas y econánicas exclusivamen

te con el fin de dar anplitud a la visión de las instituciones antece

soras de la encanienda. En esta última figura encontrarros la bastísi

ma obra bibliogrfü:ica de Silvia Zavala que en sus diferentes escritos, 

analiza la encomienda desde todos los aspectos posibles y con gran ti

no, de tal manera que resulta practicairente imposible apartarse de sus 

estudios en el tema en cuestión, tratando sí de revisar el mayor nÚMe

ro de sus obras, a la rredida de ·nuestro alcance. 
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Con relación a los locales donde se puede localizar 

la informaci6n base de esta té sis, en la parte corres¡nndiente a los 

antecedentes, incluso Behetría, nuestro seminario nos ofrece informa- -

ción anplia,. encontrandonos entre su acervo un valioso estudio sobre -

las instituciones jurídicas de la España ~eval, donde nos muestra -

el panorana en cuestión de las instituciones jurídicas y sobre todo de 

la Behetría. 

En cuanto al tema principal de la tésis encontrmcs 

información en diversas obras caro historia del derecho mexicano, encJ: 

clopedias, pero basicarrente rerorrirros la bibliografía de Silvia Zava

la para la instrurrentación del tema, este acervo bibliográfico se loe~ 

liza en la biblioteca nacional, aCXlnpañado de otros estu:lios sobre la 

encanienda de otros lares arrericanos. 
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CAPITUIO I • - DE IA C:ONCEPCION Ret-WIA 

A IA BEHETRIA 

TEMA 1. - EN EL DEREOP RDr-'J\NO 

A) • - EL COLONA'TO 

La figura se ros presenta, hist6ricamente aún antes 

de Roma, así lo afinna Sabino Ventura (1) , rrencionado que muy probabl~ 

mente existiera en Egipto, Asia Meoor y cartago. 

De tal manera c:rue nuestro estudio errpezadi en la -

época del bajo inperio donde los autores se unifican T>'!ra encuadrar el 

Colonato de Rana. 

En un orincipio, menciona Ventura Silva (2), obser

varn::>s una inrrensa concentraci6n de los bienes en posesi6n de unas cu~ 

tas manos, antes del bajo inperio el problena del cultivo se resolvía 

simplemente por madio de los esclavos aue eran aci'.!uiribles fácilmente 

por los terratenientes, pero aún con ellos existía una escasez de bra

zos que oblig6 a los detentadores de la tierra, a que concedieran a -

hanbres libres parcelas y éstos en virtud de. la pobreza en o::rro vivían, 

cambiaban su libertad, aceptando un<> especie de esclavitud que los li

gaba a las tierras que trabajaban a cambio de una parte, en el produc

to de ellas. 

Son Colonos o Coloni (3) , los individuos que no ob_!! 

tante tener personalidad jurídica (capacidad matrim:mial, patr:inoni.al

y procesal) , se encontraban adscritos pennanenterrente a la tierra, in
cluso la adscripci6n era oon familiares. ( Servi Terrae, C:lebae Ads- -

cripti ) • 

Nos resulta i.nposible fijar con precisi6n, los d~ 

res rec]procos, ananacbs de esta prestaci6n, Sánchez Albornoz (4), me.!! 

ciona que genéricarrente eran clebP..res de fidelidad llamados fides, esto 

es, que solo se visltmlbran vínculos norales; lo aue si resulta, ruy -

factible a nuestro juicio es lo C100 menciona Ventura Silva (5), cir- -

1.0) .- Notas al final de cada capítulo. 



cunscribiendore al aspecto material exclusivarrente, el Cblonus estaba

obligado a pagar un c&ion, fuera éste en especie o en dinero, asl'. cono 

otras obligacicnes con el fisco. 

Junto a estos lazos personales, re dan también los 

colectivos, por ejenplo, cuando los Cbllegia ( Corporación jurídica de 

car1icter profesicnal, poiltico, religioso, con capacida:l Jurl'.dica para 

obrar independiente de las personas físicas que la integran ) , o los -

Vici, ( aldeas o grq:ios de personas existentes en territorio Ranano -

con personalidad independiente ) , solicitaban anparo de los grandes -

magnates, fuste! de Cbulan~s (6), opina que este Cblonato debío ser -

CCJ1 frecuencia rereditario, a diferencia del individual que =ya -

habfam:is rrencionado fué de car&::ter contractual cuya ruptura dependía

del patrocinado. 

Tales relaciones, a rredida que disminuía el pOaer -

público aurrentaron, debicb a la inseguridad del individoo, el panorama 

de Rana m..iestra la concentraci6n de la propiedad en pocas manos, la~ 

rrupción c1e la justicia y la pesada carga tributaria que sufrían los 

pequeños prcpietarios, estas circunstancias, e>.tendieron el Colonato a 

todo lo largo y ancho del :iliperio, desde la Galia hasta Palestina, mi

les de pequeibs propietarios y colonos buscaban sefur ya sea preten- -

diendo escapar por entero o parcial.Irente del fisco, o bien tratando de 

obtener la proteoci6n de un poderoso en esa época de incertidumbre o -

en sus litigios judiciales. 

IDs patronos, podían ser individoos o oorporacicnes 

que twieran la característica de ser personas de influencia, esto es, 

que estuvieran en la posibilidad de prestar favores a sus colonos o P!!. 

trocinados los cuales tenl'.an la ocasi6n de favorecer o perju:licar a -

los particulares en lo relativo al &JJ11inistro de al:iroentos y bestias -

al ejército o en caso de reclutffitlento, dando este tipo de dones la ~ 

guridad e influencia necesaria para garantizar el notivo de la figura, 

de tal suerte, estos patronos disfrutaban de un gran ascendiente, so

bre los recaooadores del :inpuesto que acuil'.an a ellos en contra de los 

morosos, dfilidose su poder en tal forma, o_ue muchos jooces se replega-

ban a sus exi9fficias. 
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Debido a esa influencia ya bastante mencionada, que 

tenían los patronos y que en algi.mos de ellos, se juntaba, que de~ 

ñaban cargos de ñmcionarios y magistrados civiles, no es muy dificil, 

vislunbrar la manera como pcx:Uan proteger a sus colonos, ya o_ue al im

perio el único interés que le rrovía era la globalidad del :inpuesto, y 

no la distribución equitativa del misrro, así el encargado de cobrarlo

podia rncticarrente aliviar a sus protegidos, del pago de las contrib~ 

ciorv::is que pesaban sobre ellos, y cargar con ellas a a:¡mllos qoo no -

gozaban de la misma protección. 

Para los patronos, era de gran interés, extender -

sus daninios, ya que casi sin esfuerzo podían lil:Erar a sus protegidos 

de cargas fiscales tanto pt:iblicas como municipales, o bien acu:Ur por

sus colonos a los litigios jllilciales en dende estuviesen involucrados, 

de lo anterior sqxinerros que no fué raro, qoo dieran facilidroes para

la entrada a este sistema y a veces, caro menciona Mar!'ladant (7), for

zando a algunos a entrar, a la institución debido a la baja en el n~ 

ro de esclavos en el bajo :inperio, ori9'inando escasez de mano de obra, 

de tal manera que los terratenientes se la inqeniaban para prohibir a 

sus Colonos, a:ue abarrlonaran sus feulos, y adem'ls que entraran ~s a -

sus dominios con o sin su voluntad. 

Corro ya mros mencionado la entrOC!a a esta institu

ción podía ser individual o colectiva, nosotros la vererros en tres as

pectos. 

A) .- IDs prq;>ietarios rurales entregaban al señor -

su patrirronio por rredio de un contrato nruy anplio, pero <J'!neralrrente -

segu:f.an disfrutardo su tierra a cambio del pago de un ~on. 

B) .- IDs colonos pactaban con el señor, en secreto

º en pt:iblico el pag::> de una gabela fija. 

C) .- IDs que nada tenían, podían ingresar a cambio

. de un servicio personal al señor, as1 pues estos indi vidoos eran los -

que tenían mayor dependencia econ6Tiica, y se encadenaban con eslabones 

11& fuertes al albedrío de sus protectores. 

El Colonato resulto ser una fuente de opresión para 

la poblaci6n rural, as1 misrro flÉ una institución perjudicial desde el 
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punto de vista que prq>agaba la disgregaci6n de las ciu:lades, según -

or>inión de Sáncooz All:ornoz (8) , nás nosotros pensarros que la institu

ci6n en sí no fue la única causa, sino ras adecuadairente el debilita

miento del poder público. 

D:?sde el punto de vista fiscal, al !?rincipio sea(ín

opini6n de los autores /.brineu e Icrlesias (9) , la instituci6n resulto

bastante benéfica para el Estado, ya que los ÍITD?Uestos, eran cobrroos

a los oolonos, en lugar de ser exigidos al propietario, lo cual era -

mfu; sencillo, ya que los rolonos pennanecían inseparablem:mte unidos -

a la tierra, asegurando para el Estado el cobro de los inpuestos qoo -

resultaran pertinentes, confonre los señores se fooron ronfundiencb -

oon los funcionarios fiscales, la figura por razoros obvias se hizo -

ll'ás injusta y dio pié a que dieran los fraudes hacia el fisoo Ro!Mno. 

A pesar de que el ínperio trato de evitar esta ins

tituci6n, debido a que propiciaba su debilitaniento, caro se puede ob

servar en los c6digos Tu<:>c'..osíano y Justinianea, todo resulto inútil, -

ya que foo en vano tratar de desterrar al Colonato de los usos socia-

les, pues no solo le sobrevivío al prq>io Inperio PD!nano, siro se ex-

tendi6 durante la Etlad 1-bdia y específicarrente corro verenos en este e.§_ 

tudío hasta el Colonialisrro Español. 

~renos, así rnism:i ver si esta figura remana tie

re que ver con el Feudalisro que surge en la Edad ~a en los esta::los 

de Eurq;>a. 

T.Ds terratenientes, de esa éooca se veían CXJ!lStan~ 

rrente anenazailos por la invasi6n de tribus l:érbaras aue destruían sus

propiedades oogarilo a ve~s sus vidas. 

D:? acuerdo a que los po:leres centrales, perdían a -

cada m::rrento posibilid<rl oo ofrecer protecci6n, al pequeño propietario 

y rolooo no le quedaba otra instancia que acercarse al iMs poderoso de 

los grandes señores a f!n de obtener esa protecci6n necesaria, a carn-

bio de esa ¡¡yuia el terrateniente pasaba a ser vasallo del Señor, a -

quien entre otras prestaciones deb1an ciertos servicios = lo eran,

el Servicio Militar a fin de coaayuvar a la defensa del seíior!o, con

tril:uir al rescate del Señor sí era apres<rlo, etc. 
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En estas cirC1.ll1stancias esas personas inoomoradas

al poderío del Señor, se volverían oon el devenir de los años en sier

vos, los cuales van pasando a ser entes semi.libres, obligados a vivir

en la propiedirl de su señor, de tal suerte que al trasmitirse la !?ro-

piedad de sus tierras, se trasmitía también la de los siervos, en esa 

qieraci6n. 

El siervo en esas oondiciones laboraba la tierra -

del señor, y en conpensaci6n, éste les dotaba de lotes para que sanbr~ 

ran por su cuenta los predios que no eran enajenables, pero en cambio

era v:ílido heredarlos a sus descendientes, cubriendole al sefur una -

cuota determina:la. 

Dicho lo anterior, resulta f1ícil pensar qoo la fi~ 

ra del Colcnato Ranano es el anteoodente directo de la servidumbre Ol.E 

se !l'al1ifest6 y desarroll6 con los siqlos del iredievo. 
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TrnA 2. - EN EL DERECHO MEDIEVAL 

A) . - TENENCIA DE I.A TIERRA 

EN EL MEDIEVO 

Para saber robre la tenencia oo la tierra en esta -

etapa, oob2lros seguir la evoluci6n hist6rica, ya que el Mo'dievo dura -

aprox:iJmdamaite del siglo V al siglo y;¡ o.e., por lo cual las relacio

nes scx::iales en este vasto período oo tirnnx:> fueron cambiando. 

Cmenzarerros por maicionar C(OO alln en la ~poca del 

esplendor ranano se tuvieron que dar duras retallas contra las tribus

bárbaras del norte por la seguridad de las fronteras. 

Al irse perdiendo el poder én Roma y Por sus divi

siones interiores, el aceclx:J de las trib.Is b'!rbaras fue más frecuente

y fuerte, dando cx:rro resultado la paulatina pero inl'.'lacable oosmanbra

c:i6n del Inperio Rmano. 

Entre las trll1ts Bárl:aras que acosaron al dividido

Inperio Rar.ano, se encontraban, seglln menciona Ducoudray (1). 

CERM/lNCG. - CUyos territorios naturales van del Rhin 

al O:ler y en los cuales existían pueblos que trascenderían hist6rica-

maite cono los Francos o ~rovingi.os, Alamanes, Daneses, Sajones, Lom

bardos, %ndalos y la gran familia de los GJdos. 

ESI.AVCG. - Que habitaban el Valle inferior del Danu

bio, en Eblania, que a la vez a.1.rergaban distintos pueblos corro los V~ 

netos, Polacos, Eslavones, Servios, 1-bravios, Ebsnianos y crótalas. 

'mR!'l\RCG. - IDs cuales en su inmensa mayoría perten~ 

cS.an a la raza amarilla, caro el caso de los Hunos, que al nezclarse -

con los de raza blanca dieron origen a los Averes, Búlgaros, Magiares

º Híingaros , 

Con las invasicnes de estos pueblos, Europa piercle

su típica latinidad, as! que, fueron las tribus Germanas las que reno

= el o:cidente. 

Hablarerros un poco sobre dos pueblos Germanos aue -

tuvieron gran inflrencia en el nacimiento de la Europa ~ieval. 

Pero antes harerros un pequeño esbozo de ellos de ~ 
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nera 93ooral. 

los Qmnanos, pmblo de raza blanca de la fanilia -

Raiana y Griega, caracterizabanse por su elevada estatura \/ sus ojos -

azules, habían permanecido im'ersos en las selvas, por lo cual era nu

lo su ccntacto, ccn la civilizaci6n de su época. 

Fbnnaban tri.bus, tenían Reyes sólo para efectos de 

guerra, en la cual eran valeroros y hábiles, agrupandose en torno a -

los nás aguerr iros. 

En cuanto a lo familiar, tenían un desarrollado se_!! 

timiento en cuanto a las mujeres y sus fanilias, quienes les ace11paña

ban en sus batallas, d1indoles aliciente a seguir combatiencb. 

En cuanto a la clecisi6n de asuntos, en los de poca

.inportancia se sometian al fallo de sus jefes y en los .inportantes a -

la de la tri.bu en coojunto. 

A pesar de ser pueblos rústiccs tenían ciertos de

jos ele cultura, que =binados ccn las reglas del cristianismJ van a -

ronstituir la sociedad rro:lema. 

vrsrcnx:s. - los Visigodos o G::xlos del C'este, debido 

a la invasi6n de los Hunos, debieron huir, hacia el Danubio y aUJ>:iU8 -

fueron deteniOOs por Te<X:losio, necesitando mucho territorio insistie-

ron en buscarlo, invadiendo Grecia donde sa:ruearon diversas ciudades -

caro Eleusis y Ol.inpia, hasta aue desp~s de breve fracaso ccmuista-

ron Rana saretierrlola a feroz sa:¡ueo. lbnorio recq:ier6 Italia, abando

nandoles la Galia y España donde fundaron un reino. 

Ios Visigodos oorrieron a los otros pueblos G:!:rma

nos de España, asentancbse en esos territorios y mezclandose oon los -

Hispano-Rananos. 

Al mism:> tienpo los Franoos oomenzaban a establece.E. 

se al Norte de la G.llia. 

En ccnsecuencia el Inperio Panano de Occidente ha-

bía q\Edado prácticanente desnenbrado, y ccn las invasirnes de los Hu

nos cananclados por Atila le dieron el tiro de gracia al Inperio !1anano 

de OcciOOnte. 

La caída del J:n\:ler io Jbnano de Occidente • se dio fo.E. 
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mahrente en el año 4 76, cuando O:lacro Jefe de los rreroenar ios H6rulos

despoja de la P\iJ:Pura a Ránula Augústulo. 

Mi.entr.'i.s esto ocurría, el Inperio Remano ele Oriente 

se mantenía pero debido a las ronti.endas religiosas no prosreralx1. 

lh rrorrento de esplendor fm la época cle Justiniano

que aprovechando la extenuaci6n de los pueblos b'i.rbaros recur,iero lbna

rocrnent.'í.neamente, pero los IDmbarclos lo volvieron a despojar. 

La obra más trascendente de ,Justiniano fue, aue or

denó la reo:ipilaci6n de Leyes P.cmanas en un docum:mto llamado Diaesto

(puesto en orden) o Pandectas (rolecci6n universal) • 

IDs francos también llamados Morovingios, fueron de 

los últimos ¡-ueblos Germanos en arribar al escenario de la invasi6n al 

Jnper io RaTiano. 

Manejaban Mbilmente el hacha, su jefe se distin- -

guía por su larga cabellera, su religi6n era pagana eligiendo a:rro di!?_ 

ses a los elerrentos naturales. 

Al mando de Clodovco, atao5 a los ejércitos rananos 

que quedaban en la Galia, apoderlíndose de ella, y tenierrlo qm defen-

derla casi inrrediati'll\ente rontra los Alamanes corv::¡lti.starrlo toda la Ga

lia al derrotar a los Visigodos. 

La Galia Franca había recogido la oorencia de los -

pr.ineros barbaras establecidos en el Inperio !lanan:l, los Franros tuvie 

ron sus leyes producto de la fusi6n de ideas b.'i.rbaras con la filosofía 

cristiana, caro la ley sfilica, ele la cual nos ofrece una idea en lo re 

ferente a la estructura faniliar, clase, etc. 

Para los Francos, el oa:lre no tenia la autoridad a2 
soluta que le conferian las leyes rananas, oor lo tanto, en la suoo- -

si6n se daba la iqualda:l en las oarticioaciones a los hi ;os. 

Las clases (2) al principio se rigieron por la -

igual.da:!, pero en cuanto aunentaron sus posesiones, en esa misma pro-

porci6n aurentaron las desiqualdades. 

ws cercanos al Rey fmron los m'.is q>ulentos, des-

p~s vienen los fieles al soberano, que en recx:m:iensa a sus servicios

les otorgaba tierras, abajo de éstos se encontraban los hcxnbres libres 

10. 



o alodios, qm tenían sus tierras de cultivo, no otorgadas por el Rey. 

En la parte final de la esc.:ila estaban los antiguos 

prcpietarios arruinad::>s, que se veían .en la neresidal de cultivar te-

rrenos de un p<Xklroso o los misrros que habían perdido, llamense a es-

tos oolonos (3), y por últino los esclavos dedicalos a las faenas cam

pestres. 

En este contexto, la Iglesia formaba un papel llrpof. 

tante, ya que, sólo los Obispos podían hal::lar l:ibrerrente ante los re

yes b§rbaros convertidos, y trataban de inculcarles principios de rrora 

lidad, en esos tienpos de violencia. 

Despu:ls de mucoos años de divisi6n, los Francos se

unieron en torno a la figura de Pipino lleristal, continuando la unida! 

su hijo Carlos Martel quiro luchó contra los sarracenos (4) para rec~ 

zarlos de la Gtlia. 

con Pipiro el Breve cambia la familia reinante de -

los Francos, furovingios por Carolingios, a::leOO.s de cambiar la posi- -

ción real de sinple jefe de lucha a soberano con at•.torida::l casi reli

giosa, trastocando su origm pqoular en una ~esis divina. 

Sucede a Pipino el Breve, su hijo Carlos el Magno -

quien logra dominar bajo los Francos talos los territorios del O::ci~ 

te, ya que habían desaparecido los otros Rciros desrendientes de los -

invasores bfu-baros. 

Carlomagno realza, ensancha y organiza su Inperio

dfuidole caracteristicas que se a::lelantan a su época. 

En la Península Itálica caubate a los !J:Jmbardos y -

proteje a los Pontffiros de Roma, se e><pande hacia la Peninsula Ibéri

ca donde irrpone dos marcas (5) o fronteras y acontere que muere su so

brino Roldfui en esa e><pedici6n. 

Entre sus afanes eiq>ansi vos se aventura a la lucha

contra los Sajones, la cual fue encarnizala y cruel, durando treinta y 

tres años. 

De tal suerte, aue Carlomacmo extendi6 sus domi- -

nios Allencle el Elba hasta el o:ler, asimisro venció a los Hunos que -

ocupaban la Bohemia, agenciandose para si las riquezas nc:uirula::las por 
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ellos en dos siglos de pillerías. 

Al final de todas las luchas los límites del Inv:Je

rio eran: Al sur, el Ebro que los separaba de los territorios Aral:es -

en España, el M=<literráneo, J\drHitico, B::Jsna y Save. Al este, el - -

Tluiss afluente del Danubio y las rrontañas de lbremia. Al Noreste, el 

Saalc Turingio y el Ell:e (Ríos de Alemania) . Al Norte, el mar del No.E_ 

te y al Oeste la Mancha y el O:>:!áno Atlántico. 

En pocas líneas, con estos territorios se había re_e 

tablecido poco !llM o rrenos el Irrperio Romano de O::Cidente. 

Con este hacho con:¡uistador y la protecci6n brinda

da a los Pontífices de Rana, no es dificil suponer que a Carlomagno -

se le quisiera nivelar su poderío con su título, por lo cual es corone_ 

do Enperador del O::cidente el veinticin= de diciembre del año ocio- -

cientos. 

Carlaragno fue guerrero y legislirlor a la vez, para 

tMlltener el orden y la justicia, multiplic6 los Co1rles y Du:tues, encilf 

ga:los de tributar la justicia, asimisrro se cre6 un cuerpo de jtr?Ces y 

se =nisionaba a un Marqtés y un Obispo a realizar recorridos por el -

pa!s escuchando las reclamaciones del pueblo, juzgando los procesos ~ 

portantes y cerciorándose si estalxn bien o mal administrados los d~ 

nios de la corona. 

Se hacían las Asambleas Nacionales de las cuales -

emanaban una especie de ordenanzas llamadas capitulares, que no fonna

ban un ~igo, s.llio gue sólo ate!rl!an a las necesidades del nanento, a 

va:us ni siquiera terúan carácter de le't"s sino que eran preceptos rro

rales o recanaidaciones de índole pr!ictica. 

Debido a la extensi6n de sus territorios entre las 

actividades prioritarias de Carlanagno se encontraba la defensa mili

tar, las lineas fronterizas se encootraban bajo la direcci6n de jefes

especiales y se llamaban marcas, se formaban los ejércitos con b::nbres 

libres que debían costearse el equipo, en correspondencia a la posi- -

ci6n econ&nica del individuo. 

En caunto a la organizaci6n religiosa cre6 los - -

principales Obispados de Alemania e institllj6 el Diezrro (6). 
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A pesar de su orí gen bárbaro, ro descuidó las le- -

tras y las artes, haciéndose rodear de entlnentes h:mbres de ciencia en 

su ~poca corro Alcuino (Tu6logo) , Pedro de Pisa (Gramático) , Teodulfo -

(Obispo) , Egildardo (Poeta) , Secretario o Historiador de Carlanagno. 

Así tambi~, fundo escoolas para los hijos de los -

feudatarios, y la servidunbre de su Palacio, a:lemás se fundaron escue

las en los Obispados en donde se iniciaba la prescripción de estudiar

gratuitarente. 

Por su organización el Inper io de Car lanagno se IDa!! 
tuvo en plan ascendente hasta la nruerte de su cabeza en el a.fu de oc~ 

cimtos catorce. 

DesplÉs de la muerte de Carlanagno, viene la de~ 

braci6n de su Inperio, sea por las luchas intestinas de su descenden

cia, sea por la facilida:l. de liberarse los señoríos del poder central, 

o bien por las invasiones de nmvos bárbaros, caro los Normanos, Esla

vos y l>bngoles. 

En un declinar del pcrler carolingio se llega a los 

tratados de VerdGn por virtud de los cuales, los principales pmblos -

GelJl'allos, It:!licos y Galo-Francos se repartieron el Inperio en forma -

tal, qre de alguna manera da las grandes divisiones qoo existen hasta

nmstros días y es corro sigm: 

- La Galia o:>rrespondiente a los territorios de - -

Francia. 

- Ios territorios Allende del Rhin, llamada h:ly ~ 

rnania. 

- La Iotaringia qoo c:aiprende Italia, !blanda, Bél

gica, Prusia Renana, Alsacia y Iorena. 

Ccm:> ya renos rrenciona:lo con el deSllE!Tlbrarnimto del 

Inperio de Carlanagno, se da la división de VerdGn, pero no acaba ahí 

la división, s:ino qre cada mo de los peqreños reioos a su vez se fr<JE. 
cion6 en pequeños Estados, y el poder central se nulific6 por catplcto. 

El país donde se present6 rrás clararrente este fen6-

rreno fue en Francia en donde el poder central derivado de los Trata:los 

de Verdún se debilit6 de tal manera que se ~zaron a formar Mini-Es-
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t<rlos, llanooos Duc<rlos, Marquesados y s6lo qued6 un Rey que fue Hugo

Capeto (7) el cual exclusivamente gol:ernaba en ese entonces el entorno 

y la ciud<rl de París, dán:lose el a¡xic:ieo del feudalisno. 

Llanánosle Feudalisrro (8) , a la fonna de gobierno -

que i;>rincipaJ.rrente en los siglos X, XI, XII hacía que la irayor parte -

de los terratenientes fuese dentro de sus territorios SOl:erano, esta

bleciérxlose a consecuencia del sisl:ell'a de Feudos. 

Ins Fetrlos, naoen oon el otorgamiento por parte de 

los Reyes Franoos de tierras, en un principio s6lo eran oor un lapso -

detenninooo, pero al paso del tienpo se oonvirtieron en hereditarias. 

La existencia del Feudo no eliminaba otro tipo de -

posesi6n llanada Aloidal, la cual oonsistía en aquella prq>iedad here

d<rla de sus antepasados libre de gravánenes, obligaciores y tributos,

pero el beneficiado por el Feu:lo tenía n-ejor posici6n y rrás acercami~ 

to oon el Rey. 

Al m::rrento de las invasiones nonn<rlas, cay6 el Alo

dio en desgracia, teniendo apenas para caner, así tuvo qoo encarerrlar

se al vecino poderoso para su defensa, de tal suerte que se fue esta

blecierilo una jerarquía de prq:>ietarios, que deperdían unos de otros. 

carlas el Calvo, en su ausencia de poder para oon-

trolar la Galla, mandó que ca:la señor Feudal gobernara su territorio. 

El IDrnbre libre se hizo pues vasallo, lo rual signi 

ficaba &pendiente del Señor que otorgaba las tierras a sus vasallos -

por medio de actos s:irol:6lioos donde se juraba fidelidoc1 al Sefur y és

te corresporilía oon un acto a modo de dar tierra, si eran muy grardes

los territorios se daban estandartes !lanados Investiduras. 

A manera general oodenos mencionar que las 9resta-

ciones entre Señor y vasallo eran por parte del s89Ufrlo seguirle en la 

g.ierra, deber de Hueste, deber de asistirle en un tribunal de justicia 

y auxiliarle oon dinero en casos determinados. 

Por otra parte, el Señor exigía, ooeirás el Servicio 

Militar, de cuarenta a sesenta días, debiendo preverse el prq>io vas.!! 

llo de sus víveres y armas. 

El sefur, se cnipranetía a prote9'er a su vasallo --
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a:mtra la incursi6n de los bárbaros, qoo si bien, ron la oonfigurac:i6n 

Fetrlal, eran regularmente rechazados de los territorios fronterizos no 

cesaban de ser un peligro constante. 

En cuanto al detalle de este tipo de relaciones ma

nejarerros la estructura Feu::lal en el siguiente incioo. 

B) • - IJ\ SER\lIDlMBRE DE GJ:EBI\ 

El feudalisrro roro fenáreno eoonánioo, reviste im-

¡;x:irtantes oonsea.tencias sociales, de las más evidentes está la estra~ 

ficaci6n social tan 9J'"andanente desigual entre sus comnonentes. 

cano clase más prominente enoontranos a los robles

º dooños de los femes, los cuales tienen la ascendencia elevada en -

virtoo, de un l:eneficio o reo:::tipensa de !Jarte del Rey oor favores rec_! 

bi.dos, o:rro lo fueron los marqueses que en época de Car lana~, eran -

los individws encargados de cuidar las fronteras o marcas, de alú el 

género de su título. 

Estos individoos, a la ausencia de un ooder central, 

van aparejanclose la rerencia de los cargos públicos, ya que como men

cionaros, el rnisrro Rey Carlos el calvo con el edicto de M::>rsey (9) , -

favoreci6 la desintegraci6n de su Inperio. 

En estas circunstancias, los robles o señores feud~ 

les, ejercieron el ¡;x:ider, ya no en nanbre del Rey, sino en su prcl!Jio -

nanbre, de tal suerte, que los antes oficiales regios, se transforma-

ron en jefes y arres de la comarca y daninaron por jerarquías a los se

fures y los vasallos. 

ros duques y nobles que le usurparon al Rey el po-

der de prcwincias enteras, a::m::i las de ChaltJaña, Flandes, An~, a:irc;e 

ña y Jlquitania, no dejaron de reconocer al Rey como fuente primaria de 

la autor~ que ejerc!an, y oonsideraron a su provincia como un bene

ficio o fetrlo, aceptando de roen ~ado a las ceremonias de h:Jnenaje, -

llegarrlo a reoorocer ser vasallos en lugar de oficiales reales, la - -

aceptaci6n dada a ese status no les :iiw)crtaba, ya que en sus benefi- -

c:ios o fetrlos eran soberanos, lo c;ue en el lenguaje vulqar dio el n"Ote 

de grandes seii:>res. 
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otra clase muy poc'erosa fue la clerical a la cual -

la identificaremos ron los man:los de la relicei6n cat6lica, mE ya oara 

esos siglos era la reliceión oficial de la mayoría de los reinos euro

peos, así cono del In!Jerio Ranaro de Oriente. 

El clero católico al ericeirse cono factor del r>Cder 

en el contexto político de Europa, no se contento s6lo con la predica

ción y enseñanzas de la palabra de Dios, sino qm fue instituyéndose -

cono detentador de tierra y demás propiedades. 

En época del Imperio Carolingio se instituy6 el - -

diezmo, que roro ya habíanos mencionado en el capítulo relativo a Car

lanagno, era la donaci6n de la décima parte de la utilidad de un indi

vidoo, esta utilidad generalmente era en productos del canpo aun:¡ue no 

se descarta, la liquidaci6n en nunerario. 

03 tal suerte, con las pror.iiedades que otorgaban -

los estados a la religi6n oficial y el privilegio del diezm:J es fácil.

suponer que ron el transcurso del tiempo acunularon riquezas y tierras 

vastísimas, lo que les clio la posiliilidad de aparejarse a los sef!ores

feudales ron siervos propios. 

IP..b;Jnos hacer mención qm el clero tcn:ía la danina

ci6n ideológica de los individoos c'e las sociedades me:lievales, cano -

menciona José Luis Ranero (10), tanta reliciiosidad manifestaban los re_ 

bles feudales cono los vasallos y Jianbres libres, con la diferencia -

que entre más baja era la clase social, más fácilmente manejable era -

política y religiosanente. 

Prooba de es ta religiosidad fueron las muy connota

das "Cruzadas" organizadas por los nobles europeos a fin de recuperar

las tierras santas y el sepulcro sagrado. 

Estas cruzadas twieron en la mayoría de las veces

fracasos muy ronados, pero ros da una idea cabal de lo que a los lxlm-

bres del rne:'lievo les motivaban la religión, a tal grado que esas cruz2_ 

das se organizaron primordialmente con el pecunia de los propios sefo

res fetxlales, animados por la Iglesia. 

Existían otras clases caro la de los villanos y los 

artesanos, los cuales se avecinaban en Villas, de ahl'. el mnbre genéri_ 
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ca de los primeros. 

la parte esencial en la vida de la época fetrlal, 

tanto para el señor = !'ara el siervo era el castillo (l l) , que sim

l:olizaba la protecci6n dzrla al siervo, ya que su primitivo objetivo -

fm la defensa contra las invasiones y después, sirvieron de refugio a 

los señores para indeperrlizarse y adueñarro ele la o::marca. 

Estas construcciones fueron edificadas a la orilla

de los ríos, en la cunbre de las colinas, o en cruces :inportantes de -

canin:>. 

Su constituci6n era de murallas y fosos c¡ue defen-

d1an el asilo del seoor, qm se ubicaba en la torre princi!'al o to--

rre6n, donde encerraba sus tesoros. 

Para entrar en los castillos, era preciso atravesar 

el foso por un pmnte movible ( levadizo ) que llevaba a la puerta en

rrejada que se encontraba encajonada entre dos torres. 

la muralla estaba guarnecida J)Or torres y sillarcs

que protegían a los arqueros, dentro de su estructura podíamos encon

trar irrnensos subterráneos que hacían de cuevas, almacenes, prisi6n y 

asilo en los casos en que era tomada la fortaleza, tanbién encontrába

mos cortijos y canpos cultivados entre las murallas. 

Coro poderros apreciar los señores feooales tenían -

en esas constrtx:ciones su palacio, o::mpanento, capital y en esencia un 

daninio pro11 isto de todas las cosas necesarias cara el feooal. 

En este marco veros que mientras los ormdes seoo

res se divertían organizando torneos, la serviduntire era la que se en

cargaba del sostenimiento de esa élite y roemás de su fanilia. 

¿OÉO era el trabajo para el sostenimiento de ese -

rrodo de V ida? • 

Era el trabajo agrícola o bien el cuidado del gana

do todo esto se desarrollaba dentro del feooo, que podía variar en - -

cuanto a tanafu, organización y relaciones entre sus pueblos, sin em

bargo, sus caracterSsticas principales eran algo serrejantes. 

Caia prq>ieda:l fetrlal tenía un señor, acuñandose la 

frase "no hab1a tierra sin señor, ni sefur sin tierra" (12), que vi-
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vía en un castillo fortificado jtmto O'.ll1 su familia, sirvientes y auzj, 

liares que se encargaban de la administraci6n de su hacieroa. 

los pastos, praderas, l:osaoos y yelmos, erun usados 

en canún, excepto para la cacería en donde se reservaba esa prerrogati 

va al señor feu:lal. 

En cuanto a la tierra cultivable, se dividía en la 

porci6n ¡'.ierteneciente al señor, llama:'la heredad y la otra parte era -

usa:la por la servidunbre que se encargaba de la totalida:l del trabajo

agrario. 

Estos eran entonces dos :inportantes aspectos del -

sistana feudal, el primero que de la tierra cultivable, buena parte -

era usufructo exclusivo del señor y el resto era utiliza:lo por nunero

sos siervos, la segunda característica era que la servidumbre no s6lo

cultivaba su pr~ia ?_:larcela, sino que, a:lanás también la heredad del -

seOOr. 
El siervo vivía en una choza de lo más miscrahle,

trabajando mucho y durarrente en su porci6n de tierra, arreolandoselas

para arrancar de <qUella tierra un producto, la mayoría de las veces -

pobdsi.rro. 

Este nivel de vida se debía a que en cada sanana, -

dos o tres días, tenía que trabajar en la tierra del señor, sin caco -

alguno, pero este no era el único servicio que debía de prestar. 

CUando surgía tma urgencia, cano las qm acaecían -

en t.ianpo de cosecha, tenía que trabajar pri.rrero en la reredad del se

ñor, siendo estos días adicionales a los servicios cnnunes. 

Nunca se plante6 la cuesti6n en cuanto a que tierra 

era la mlis fut>ortante, la del señor tenía ese título, y no .s6lo eso, -

sino que tenía reservados ciertos privilegios, Ducotrlray (13) nos men

ciona, el dcreclD del naufragio en las costas (14) , el de extranjerra

(15), de albergue (16), de objetos de uso canún (17). 

Pero continuarrlo O'.ll1 lo más inportante de su rela

ci6n, la tierra, era prim:lrdial aterrler la del Señor Feudal, teniendo

que ser ara:la, semlrooa y cosedlada primero, los períodos de urgencia

CXJ!ID ya habíanos mencionooo eran extras al servicio nom.al, por ejem--
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plo, si se arorcaba una tonnenta, era el graro del Sei\or el aue debía

ser salvacb primero, o bien, lleg«:Jo el norrento de la cosecha, la del

Señor Feu:lal debía ser cosecha:la prirrero, así pms por toda eventuali

dad el siervo debía abancbnar su canpo para acu:lir a la tierra del ~ 

ñor. 

Existían otro tipo de exig:mcias al siervo, ro tan

de carácter agrícola, a:uo lo es la reparaci6n de un puente o camiro -

qm llegado el rranento de su deterioro, era corrpuesto roro trabajo ex

tra para el siervo. 

Tambilin la relaci6n era bastante desigual en cuanto 

a los tratos de insipiente comercio, ya que si existía algún excedente 

en cuanto a producción agrícola, igualmente será el del Sefor el qm -

salga primer amente al mercado. 

De tal suerte, ro había casi límites para lo qm el 

Sefor podía lliponer al siervo, ya qm desde el trabajo agríoola prirre

rio, hasta el ccbro de dereclos por el uso de noliros y prensas, para

transformar su producto, toda la gama de posibilidades para el sojuzm~ 

miento del siervo eran esgrimidas por el Señ:>r para su l::eneficio. 

Este tipo de situaciones ros llevaría a pensar si -

el siervo verrlría a ser equiparable al esclavo, rosotros pens<l!Ds croo 

aunque et:im:ll6gicamente la palabra sh>rvo, proviene del 1atín "Servus", 

qm significa, el esclavo, ro era esta la utilizaci6n O\E se le daba -

en el rredievo, ya qm mientras al esclavo se le podía disgregar fami-

liamente por venta, al siervo de alguna manera tenía el derech:l de -

mantener unida a su familia, flESe cual fuese el deseo del Sefor, lo -

qm su:edía cuando el Seibr trasmitía la propiedad del feudo a otra -

persona, era qoo el siervo tenía un nuevo Seror qmdándose su tierra y 

su status de igual manera. 

Esta relaci6n, daba cierta seguridad al siervo, qoo 

el esclam nunca tuvo, y por mal qm se tratase, el si= poseía fél1li:_ 

lia, rogar y un pedazo de tierra, de tal manera qoo algunas personas -

libres pero arruinadas, por una ra26n u otra, se ofrecía a un Sefor ~ 

no sierm a cambio de las pocas prestaciones qoo tenían, s:imb:Slicél1len

te se ofrecían con una roga al C1Ello y un peniqoo en la camza. 
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'Il:lrerros roticias que hul:o diferentes clases de sis.E. 

vos, rorotros pensarros '!U8 la clase es una y que lo que existía eran -

diverros grados de sojlllgarniento, aiirque los historiooores ro acoordan 

clasificaciores en lo particular. 

lo que poclenos decir, es rioo existian, los siervos

que estaban permanenterrente unidos al Señor y oue ro s6lo trabajaban -

dos o tres d1as a la senana, o bien, los qoo disponian de uros de - -

acres de tierra para cultivar, y los qoo laboraban O'.JTD jornaleros al 

señor, a cambio del alimento. 

Hubo también villaros que al parecer eran siervos -

con más libertades, tanto cono perronales cono econ:imicas, teniendo -

nés privilegios y rreros obligaciones hacia el Señor, accrnás que sus -

obligaciones eran más definidas qm la de los siervos, esto era una -

gran ventaja ya qm los villaros sabían cual era su posici6n en todo -

norrento, ro pu:liencbseles hamr más deman:las aurque al Señor se le an

tojara, alguros villaros estaban exmntos de las urg:mcias y rolo pre.!! 

taban el servicio regular del trabajo, otros ni siquiera prestaban és

te, dan:b a cambio parte de su cosecha y al paro del tieipo pagan:lo -

con dinero. 

Alguros villaros tenían tan buen status, que podían 

considerarse h:lmbres libres (o tal vez mejor) lleganoo a ser capares -

de usufructar aparte ch sus tierras, parte de la reredad del Señor, -

también los hul:o que nunca prestaron servicios de trabajo y rolo paga

ran un impuesto al Señor. 

Ninguna descripci6n del sistema feudal pmde ser -

estrictaioonte correcta (18) , porque las condiciones variaban en cuanto 

a lugar y tierrpo, sin eJl'bargo, poderos estar ciertos robre alguros p~ 

tos fundamentales sobre el trabajo, ro libre en la época feu:lal. 

los siervos fueron más o rreros dependientes, au st_e 

tus frente al Seror feudal era rol<nrente de teneficio para ellos, nun

ca re cmstioro la igualdad entre el Seror y el siervo. 

El siervo trabajaba la 1-eredad y el Sefur lo e><plo

taba, hasta dol:lOO concern1a al Señor ro había ninguna diferencia entre 

el siervo y el ganado de su reredad, a guisa de ejenplo, debeJros decir 
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qoo en el sigln XI un siervo francés estaba valnr.a:lo en 30 sou (19) , -

un caballn lo estaba en 100 rou, ele tal soorte que tanta prrocqx:¡ci6n

causaría la pérdida de un buey al Señor, ccm::J la de un siervo debido a 

la utilidad de lns dos para su rereda::l, por esa raz6n el siervo no po

día rer vendido fuera de su tierra, ni po:lía dejarla. 

La poresi6n de la tierra l)Dr un siervo era llamada

"Tenencia"' rel latín tenere (tener)' pero en rerecln esta tenencia -

era utópica, ya que para el síervo al huir y ser captura::lo, era notivo 

de fuerte castigo, la más de !as VCO?s rorporal y era irdiscutible r¡ue 

debía volver al feudo. 

Para el Señor Fetrlal, era perjudicial ~rrer a sus 

siervos, de t~l suerte que se las lli°"ni6 para que existieran disposi

ciones para C)l>3 el siervo o su descerrlencia no pulieran rontrael:" nup-

cias fuera del feucb, salvo permiso especial. 

Cuardo un síervo noría, su heredero directo podía -

disfrutar. de la tierra pagan:lo un lnn¿uestD. 

la mayoría de las disposiciones, dada la soberanía

del feulo, provenían de la rostll11hre de la tierra, esas le:t13s tenían -

la mism fuerza que las del sigln XX, ya que en el nedievo no existía 

un poder central que se hiciera cargo de toc'o. A cambio de esto, exi§_ 

tia un sis tena de obligaciones mutuas y re servicios, desde la clase -

m1is alta o más baja. 

La posesi6n de una propiedad no inplicaba que se P.!! 

diera hacer ron ella ln qi:e quisiera, cnro se poore hacer en la actua

lidad, la posesi6n inplicaba detenninadas obligaciones que debfon ser 

CIJ1Plidas, de no llevarse a cabo, re pedía llegar a despojar de la t~ 

rra al poreecbr. 

'lbcbs lns servicios qi:e el vasallo ofrecía al Señor 

y viceversa, eran todos ronven:idos y crnplicbs seg(in la rostunbre. 

Por si.puesto, también esta fue a veces viola'.la cano las leyes ln son -

actualmente, una riña entre dos siervos era resuelta en la oorte del -

Señor seg(in la rostunbr~, el problema era si la ri.'ia era entre el Se

ñor y el siervo, ya que en este caro, el feu:lal se ronstituía en juez 

y parte dando c:x:rro resulta:lo que la justicia no fuese tal, y se incli-
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nara por el fetrlal. 

En caro qoo la disputa se diera entre un señor Feu

dal y otro, en teoria re debía solucionar por el Rey de quien los dos

reñores fetrlales eran vasallos, ya que el Rey era ror el resultado de 

la serie de servicios y obligaciones feudales, la máxima autor:idad. 

Pero en la pr:ictica, la cuesti6n no se resolvia tan 

f:icilmente, ya qoo la verdadera correlaci6n entre los oorores feudales 

era la fuerza, de tal suerte que sus disputas se resolvian a ro!' de -

las arnas, y <r¡ool que más potencial bélico tenía, era el qanirlor e -

inclinaba la disputa a su favor. 

Al correr de los tienpos (20) , las granc"es propied~ 

des fetrlales terrlieron a rorrperse en otras más pequeñas, bajo la auto

ridad de un núnero cada vez más elevado de robles; de diversas catego

rias, esa multiplicidad de robles se debió a qoo cada gran señor feu

dal se vi6 en la neoesida:l de tener tanto vasallos corro pudiera y la -

única manera de conseguirlos era entregancb parte de sus tierras. 

La cuestión de las luchas entre los fetrlales, según 

la opinión de Huberman (21) , era de foncb eminentemente econ5mico, ya 

que en la época medieval, la tierra y rolo la tierra, determinaba la -

fortuna del lnnbre, asi resulta natural que se dieran continuas luchas, 

por su porosi6n. 

O:m base a lo e:xpresado en el p1!rrafo anterior, ro 

dete extrañarros qi.e el rredievo fi.era un perl'.odo guerrero. Para ganar 

las guerras, lo 6ptirro era atraer al bancb del feu:lal, c,l ma'z"'r núnero 

posible de canbatientes que hubiera, y la wejor manera de hacerlo era 

pagarlos, obteniencb la praresa de ayuda cuando se les necesitara, lo

qi.e daba = conseCU?ncia la cesión de tierras. 

La pranesa ele ayuda qoo esperaba el feu:lal a cambio 

de la cesi6n de tierras, era entre otras cosas, qm se le prestara - -

auxilio en lo militar, suninistranoo quizá cierto nGrrero de lonbres, -

plenawente arnacbs y equ.ipados, por un cierto lapoo de tienpo, esa - -

prestación militar también se regia por la costumbre, asi en Inglate

rra y Francia usualmente consist!a en cuarenta d!as bajo las arnas, -

pero la prestación podia ser por la mitad o la cuarta parte rel <:.ieupo. 
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Tanb:ién se presentaba muy CXllllúrrrente, qoo al ra:¡m

rirse los servicios de i.m vasallo para una guerra, se presentara él, -

par si misno, o bien, qoo mandara a otro por él, pu:lienclo!E acumular -

los dias de servicios del Señor y al guros del vasallo, para lifluidarse 

par una perrona. 

IDs principes y nobles qoo detentaban tierras en p~ 

g:> de servicios militares, a su vez, las conoo:lian a otros perronajes

de rreror jerarquia, en cordiciones seirojantes. 

lDs dereclns y obligaciones que se formalizaban - -

eran muy similares, de rrancra 9'!neral, tanto en el Occidente caro en -

Ew:opa c:Entral, aurque en la particularización de la detentación de -

los derech:r, y la incurrencia de obligaciones se rrostraban las dife-

rencias. 

los arrerdatarios, ro podían disponer de la tierra

corro rrejor les convino'ese, ya rrue para cualquo'er actividad relacionada 

al feulo, debian de tener el consentimimto de su Señor y en el caro -

de una trasmisión de posesión se pagaban ciertos derecoos. Asi caro -

qoo el teredero del terreno de un siervo tenia que paqar un :inpuesto -

al Seror del fetd:>, en el rrorrento de tanar posesión de su teredad. 

Si i.m arrendatario fallec:ía y su teredero era menor 

de edad, entonces el señor tenia el control de la pro_¡iiedad, hasta que 

el teredero alcanzaoe la tna}Qria de edad, te6ricarente, se adnitia que 

el rrenor no estaba capacita<b para afrontar los deberes que :inpon:ía la 

posesión de la tierra, rrotivo por el cual su Se.;xir se hacia carcp has

ta qoo fuese wayor, mientras dispon:ía de cuantos ingreros obtuviera. 

Las terederas debian obtener el con!Entimiento del

Señar para casarse, en el caro de que una viuda quisiera ..olver a con

traer m{Jcias, tenia qoo pagar una multa a su Seoor, más si no deseaba 

volver a casarse tanbj~ deb:ía Liquidar una multa al feu:lal, a fin de 

que no se le obligara a hacerlo. 

Estas, entre otras, eran algunas de las obligacio-

nes qoo debia pagar el vasallo o so'er\O al Sefor a camb:io de la tierra 

y protección que recibía, más exist:ían muclúsimas otras, corro es qtE -

si el Sefur era secuestrad:> por el enemig:>, se entend:ía que el siervo-
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ayudaria a pagar su rescate. 

cuando un hijo del Señor era rombrado caballero, la 

rostumbre era qre recihiero una ayu:ia de sus vasallos, qoo quizá fuero 

en pagar los gastos originarlos por la fiesta de celebraci6n. 

Menci6n .inportante, se deJ:e hacer de otro factor -

llllY j¡¡portante de poder en el medievo, la Iglesia (22) , a qua era par

te y porci6n de este Sistema Fetrlal. 

La Iglesia, era una organizaci6n qoo se extendia -

oobre to<b el mundo cristiano, y era mlis poderosa, extensa, antigua y 

rontinua que cualquier roro na. 

La edad me:lia se caracteriro por su excesiva reli

giosidad, de tal soorte qoo no es de extrañarnos el tremendo poder es

piritual y prestigio qoo tenía, pero ademlis, ten!a la riqueza en forma 

del bien más rotizado de esa época, la tierra. 

La Iglesia, era el mayor terrateniente de la época

fetrlal, resultado de los tombres preoctpados por la clase de vida qtE

hab:í.an llevado, queriendo asegurar su estancia a la diestra de Dios, -

antes de norir daban tierras a la iglesia. Tarrbién quieres sab!an que 

la iglesia realizaba boonas obras cuidando enfernos y pobres y qoor!an 

CXJOperar ron esta labor, clonaban tierras a la iglesia. 

Algurns nobles y re:yes, crearon la costUTibre que -

OJanfu ganaban una guarra y se apoderaban de tierras del enemigo venc.! 

do, daban parte de éstas a la iglesia, de esta y otras mareras, acre-

centó la instituci6n sus danin.ios territoriales, hasta qoo lle<JS a ser 

dooña de una tercera parte a la mitad de toda la tierra de Europa Occ.! 
dental. 

La estructura eclesiástica simil a la feu'.lal conta

ba ron escaños, as! los obispos y abates oci.paron un lugar en la es- -

tructura iredieval, junto ron los du:¡ues y rondes. 

La iglesia, al recibir tierras de un Scfur, a su -

vez se ronvert!a y actuaba rorro un Señor, en los inicios del feudalis

no la iglesia era un elemento progresista, ya que habia prerervado -

una parte j¡¡portante de la cultura del :iJt\>erio ranaro, estimulando la 

enreñanza y fundando eSC1Elas. 
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Ayu:l6 a los pobres, 01:i.d6 a los niños h~fanos en

sus rospicios, y fund6 rospitales para los enfertros, y en general la -

grey ecles~ica adm.inistr6 rrejor sus propiedades y obtuvo mlis ele - -

ellas que la nobleza. 

'Ib<b ero crnpez6 a cambiar cuando la r:iq'-Eza de la -

iglesia creció en forna considerable, mientrás los fetrlales dividían -

sus daninios para atraerse partidarios, la iglesia ad:¡uiría más y mlis

tierras, una raz6n para que se prohibiera el rratrirronio entre los sa

cerdotes, era simplanente que la jerarquía eclesiástica no quería per

der posesiores por rerencias a los hijos de sus funcionarios. 

Otro factor que influyó para el crec.imient:o ecor&nl 

ca ele la iglesia fue la creaci6n del Die:111D, que era un inpmsto del -

diez por ciento sobre los ingreros ele tocbs. 

El diezrro cxmstitu1a un inpuesto agrario, un .lnpue2_ 

to robre los ingreros y un :inpuesto de mmrte más oreroro que cual- -

quier otra tributación conocida en los t:i.arpos rrodernos. 

No s6lo estaban obligacbs los villanos, a~iculto

res y siervos a entregar la décina parte de to'lo lo que tenían, y lo -

que producían. Llegando al extreno ele que diezrros de lana incluían -

hasta las plurras de los ganoos, asi a::m:> cualquier otra actividad ad~ 

cente, a:imlla perrona que cleducia sus g<lstos ele trabajo antes ele dieE_ 

mar sus cosechas, se cxmdenaba asi mimo al infierno. 

Al hacerse la iglesia tan rica, su econ::mía tend.i.6-

a ser tan grande corro su pero espiritual, en el rredievo se consideraba 

que la iglesia COIO terrateniente no era rrejor que los señores feu:la-

les, sino que en algunos caros lle~ a ser peor. 

Algunos autores piensan goo su otra caritativa fue 

robreestimada, ya qm si bien la iglesia a)IU<'15 a los pobres, enferrros, 

tall'b:ién es cierto qm la proporción de ayu:la en cuanto a sus bienes -

Íl.JC más bien baja, dado qm era el rra:ior terrateniente ele la Europa -

Occidental. 

Mientrás pedía ayu:la a los ricos para IJCneficiencia 

se cuidaba muy bien de no vaciar sus arcas, y si CQ10 feu:lal hubiera -

explota'.lo rrenos a sus siervos, tal vez no hubiera nea=sitado tanta ca-
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ridai. 

Dicto lo anterior, pcx1enos s:intetizar qoo el siste

na feu:ial era cbn:inaéb por la robleza y la iglesia, descansando sus r~ 

lacic:nes con los siervos en basa a la protección, algunas veces iluso

rias y cobrárdosa con la tierra que mantenía a esas clasas ociosas. 
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'ID!A 3.- EN EL DERECID ESPAAOL 

A) • - NA'lURl\LEZA JtRIDICA Y O'.INCEP'.ID 

DE BEHE'IRIA. 

La naturaleza jur1dica de las berotrias, ro ha sido 

precisada hasta la fecha por los tratadistas, a este re~cto existen

diferentes ideas robre e 1 part1cular. 

I.- Derivada de un convenio. 

q_Jinan Sánclez AlJ::orroz (1), y Cárc1enas (2), qoo el 

or!gan de las l:eJ-etrias es un convenio, que esta m:ls o rreros lilirerren

te formulancb entre el poderoro y a¡ool que oo wrret1a ·a ella, el v!n

culo naterial & este ccntrato viene sienoo la tierra, qoo el h:rnbre -

de beretr!a, otorgaba a su protector a cambio de una protecci6n, re5€E 

vanebse el derech::> de cultivarla trediante la liquidación de un cllron,

sea este = nun:.rario, especie o un servicio perronal. 

r-Enciona Sánclez AlJ::orroz qoo tanbién se constitu:ía 

una beretria, cuancb a::¡uél que por su posición econ(mica, nada ten1a,

solicitaba la misma protecci6n (y tarrbién terrero para cultivar), ha

c.i.en<b a cambio rrella a su lil:ertad, realizaneb para su protector - -

obras o servicios. 

De lo anterior def.1?rendenos qm toJll3.0C'b o::tro v.Uida 

esta teor1a, exist!an a1ln en la mi.smo-, calidad de lnnbre de beretr!a -

es::alas de roju;:gamiento hacia el protector, ya que rnientrils el que -

cedia su tierra tenia cierta libertad, hasta en determinacb m:xnento a 

cmiar de protector (en un principio de la instituci6n) , el otro qoo 

nada pog¡!a estaba en calidad de siervo, de tal soorte que q\Edaba ca

si vendido ron el señor debieb a la protecci6n y cesi6n de tie:ras pa

ra cultivar. 

II.- Por cesi6n usufrutuaria de tierra. 

O:mo mencionarros en el inciso anterior, algunas ve

ces se a:mstituia la betetda de tal forma, que el sefur cedia, al p~ 

tegido una porci6n de ti.erra a f1n que la cultivara, le sacara prove

ch::> y en s.inple =e¡pondencia le otorgara una parte de la rosecha o 

bien le hiciera el pacp con base en un servicio pers::mal. 
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De tal marera, este tipo de creación de la beJ-etria 

v;;. ligan::lo ~s al protegido con su protector y éste ha considerarlo co

mo parte de su tierra. 

El reñor ron el transcurro del tienpo, se va hacie!]_ 

do cada vez más rico y poderoro, y en tal medida, re va perdieneb la -

libertad para los h::lmbres de rehatria, aún los r¡m re hicieron de esta 

figura por cesión de tierras. 

III.- Por manunisi6n. 

Para entender cabalmente este inciso harenos una -

breve e><plicaci6n de la figura ranana, manunisión; 

"Es el acto por el cual el esclavo obtiene su l:il:ef. 
tad" (3), lu manunisión M una institución del derech:> de gentes, - -

(Conjunto de reglas aplicables a todos los pmblos, sin distinción de 

naciooalidad) , aceptada y regulada por el derecro civil, (Es a:¡uel de

rivad::> de la costunbre, canicios y concilio de la plebe, renaebconsul

tos, la jur ispru:lencia y las decisiones del errperaebr) , que le da una 

limitación en cuanto a formalidades, sin las cuales el esclavo no po-

dia ser libre , seg(m el derec!-o. 

Las condiciones para que la manunisión surta sus -

efectos jurídicos son dos: La primera que dich:> evento fmse con la "!?. 
luntad del propietario y la regunda que se hiciera en forma rolemne. 

Seg(ín Ulpiano (4), ron tres las formas existentes -

de manumisión: 

A) .- Por c:Enro: En el cual el reñor otorgaba el CXl~ 

sentimiento para qi:e re inscriba el esclavo en los registros de los -

citdadaros que el estacb llevaba a cabo cada cinoo años. 

B) .- Por virdicta: El señor aoonpañacb del esclavo

y un tercero, se presentaba ante el magistracb, el tercero afirmaba, -

que el esclavo era libre, el reibr ro ronb:adecia la afirmaci6n dardo

= resultaeb que el magistracb decretaba la lirertad. 

C) .- Por testamento: Cuando por e><presa voluntad -

del testacbr, al 11P1rento de su fallecimiento, daba l.itertad a uro o v~ 

rios esclavos determinacbs. 

Para el dereclD justinianeo desaparecen todas las -
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clares de rnanunitidos, pasancb tocbs ellos a rer ciudadaocis rararos. 

Ligancb esta figura, a la naturaleza jurídica de la 

baretria, oo pcxlía ronstituir cuancb un señ:ir rnanunitía a un siervo, -

otorgfuicble la tierra y mrrar el círculo qm relatanos en el inciro -

dos de este capítulo, 

N .- Por Iey General. 

1-eyer (5) , dice qoo cuand:> los visigocbs entraron a 

España por capitulaci6n celebrada por Honor:i.o, al nomnto se descarta

la idea de la invasión visig6dica, por la tna:,<Jria de los historiacbres. 

Asi lo que probablerrente ocurri6 que al e><pulsar -

los visigocbs a los otros pueblos Germanos invarores, no pod.ian rrenos

que exigir el rnisno pag:J que re hacía el fisco ranano. 
Puestas asi las rosas, la rrejor roluci6n viene a -

ser seg1in la teoria de Mayer, que los hispanoramnos cedieran una par

te de sus propiedades a cambio del aligorarniento a los :inpuestos sobre 

el resto de sus propiedacbs. 

Asi, afirma Mayer, el visigocb fué un banefactor al 

hacer rras llevadera la carga del fisro ranano, también resulta banefi

ciad:> por la cesión de propiedades y en ronclusi6n, la naturaleza de -

la beretria flÉ en forma pacifica y dada por un ronjunto de leyes 9"~ 

rales aceptadas y ro por .inposici6n, 

CONCEP'ID DE IA llEH!fflUA 

"Es el acto por el cual una perrona buscaba la pro

tecc.i6n del po00rooo (física y juddicanente) , otorgancb a ci'lllb:i.o de -

ella un bien material 6 un oorvic:i.o especial". 

IDs elerrentos especiales de la beretria eran: 

- El protector 

- El protegido (H:lnbre de Beretría) • 

- Prestaciones 

- Por el protector. 

- Protecc.i6n física, ante ata:¡ues a su perrona o fa 

rnilia. 

- Protección jurídica ante los trib..males. 
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- Cesión ele tierra para cultivo (en al~s caros) • 

- Por el protegido. 

- Cesión ele su propie:iad o:mstituyencbla en behe- -

tria. 

- Pag_) de mrvicios personales. 

- Liquidación con parte ful proihx:to de la tierra. 

- Cboperaci6n para la defensa t'lel señor. 

- Contribución al rescate del señor si era apreren-

dicb. 

- Vínculo jur1dico-material. 

La tierra qui se constituía en l:eretr1a por cesi6n

clel protegicb (en la mayoría de los caros) , o bien del protector cono 

por ejemplo, en la manunisión de un siervo. 

De lo anteriomente e><Puisto podaros concluir que -

la bel:etria fm una figura polifacética qui es dificil encuadrar en un 

tipo r1gido, la realidad española rredieval le fuá dando caracter1sti-

cas propias en cada lapro de t:ienpo. 

De lo cierto es que el único v1nculo constante qm 

varas a encontrar entre el señor poderos:> y el lnmbre de beretr1a va a 

oor la tierra, ya que sea otorgarla por el ooñor o cedida por el Vasa-

llo, oorw irtiencbse en la?P permanente a la relación re las partes, -

arora bien, verenos tres teor1as robre su aparición en la Penfusula -

Il:érica a fin de darnos más luz sobre esta instituci6n. 

B) • - TRES T!XlRIAS rornE r A J\!.'l'RICirn DE IA I!WIIDl.!A 

Esta institución Española es trascendental para - -

nuestro estul.io, así bien vale la pena ah:lndar en e 1 estu:lio de su or_! 

gen y su naturaleza, ya que en base a esta figura eno:mtrarerros el an

tecedente directo de la institución qie clesenpefu un pape 1 :inportant1-

sino en la colonización de Pltérica, la encanienda. 

Tor:i.bio ESiuivel y Obreg5n dári::'onos luz sd:lre el -

particular, ros menciona en su obra tres teorías sobre su aparición -

(6). 

Prirrera.- Teor1a de Cárdenas, Francisco. 

Este autor menciona que las behetr1as, fueron en un 
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princ.lpio tierras reoonquistadas a los lbros de territorio Esparol, -

esta laJ:or de recorquista se hacía de manera típicanente particular, -

esto es, que ro era auspiciada por los reyes, sirP aue, era a efecto -

de un esfuerzo dfi·la gente de esos reirDs. 

Cato resultacb, (según Cárdenas) , de este tipo de -

reoorquista oo fueron erigierrlci nuevos reirDs, muv pe:Juefus, qre en un 

princ.lpio fueron soberanos, pero dada la falta cie lnnbre y recursos p~ 

ra mantener esa rol:erania, estaban destinados a ser absorvicbs par los 

mtis grandes y nás capaces. 

En tales circunstancias, di°" el autor, basancbse -

en el cbcurento "a:ónica del Rey D:ln Pedro", de Pedro Itipez de Ayala , 

que en la lipoca de su escritura los reirns ma:¡.ores habían hedo valer

su soberanía y jurisdicción sobre los pequefus reirPs los cuales son -

producto de la reconquista. 

<:m:denas afirma, que según la eficacia de la pro~ 

ci6n que el señor daba al habitante de la belEtr!a, se podían dar dos 

clases de ella, las cuales eran: 

A) .- °" Linaje. 

Cuancb debido a la falta de protecci6n, se abancb~ 

ba al sei'or, eligiencb a otro, con la única c:onclici6n de que tal elec

ci6n recayese en un miembro de la misma estirpe. 

B) .- °" Mar a Mar. 

Este tipo se da, cuancb el habitante de la belEtría, 

canbiaba de señor sin limitación alguna. 

O:>n el paoo clel tie!Tpo, la belEtr!a, de mar a nar -
M desaparecienéb, dand:> CXl1D mica forma la ele linaje, ron la cual -

el Vasallo iba quedancb nás estrecharrente ligacb ron el señor y su t~ 

rra. 

Segunda: Teot;1a de Claudio S~crez Alborroz. 

Este autor ros señala ·CJ\2 la belEtria, &5lo es la -

transfomaci6n de la oamendat.io ranana, que es la institucitln por v.i,i:: 

tud de la cual las peroonas desvalidas, se enoomendaban a la protec- -

citln de un po00rooo, a canbio del pa~ en dinero o servic.ios perscna-

les. 
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Esta instituci6n tt1110 su desarrollo en la época del 

inperio, ya qoo ofrecía la posibilidad al desvalido de liberarse, de -

las exacciores (Recauiaci6n de tributos o contribuciores) de publica

nos (Ciudadaro rcrnaro, qte as:x:iacb con otros de su rnisna clase se de

dica a la recauiaci6n de .inpoostos, cobran<b para el fisco o para sí,

seg(in la relación qoo tenga con él) y aCJ?ntes del fisco (Tesoro del e~ 

tado) , o bien, por lo menos escapa de la voracidad de este tilt:irro. 

Esta posibilidad (8), no solo se daba entre partÍc.!;! 

lares, sino también con los oollegia, los vici y las ciudades. 

Su funcionamiento oonsistía en que los propietarios 

entregaban su tierra al poderoso nediante un convenio en el cual, es

tos seguirían cultivancb la tierra a cambio de una especie de renta, -

en caso ce los lnnbres que nada tenían, solicitaban la protecci6n en -

cx:irq;iensac.i6n de un servicio personal, el cual les disninuía o sacrifi

caba parte de su lil::ertad, en favor del sefur a fin de realizar abras

o servicios en favor de aquél. 

O:>n el transcurso ool tienpo, en España, los gocbs

a esta figura le .inpus.ieron características de SlfyO, puesto qte en Ro

ma había la posibilidad ce cambiar al señor, así los Hispanng:>cbs, lo 

transfornaron y resulto que s:5lo podría abandonarlo cediento todo lo -

que había recibido de su señor y la mitad cb lo que el ena::mmdacb ga

ro durante esta relac.i6n, oonvirtiencb la bemtría de facto, en una r~ 

laci6n de dependencia perrnarente, en una relaci6n de dependencia o de 

linaje. 

.Apunta s.1nchez All:ornoz, que se generalizo esta fi

gura rn11s en unas regiaies que en otras, verbigracia, en Asturias se da 

con nás frecuencia cuanOO esa regi6n de España, ql.Eda abandonada a ca.!! 

sa de las guerras entre ClJcbs y Sarracenos, en ese sq:iuesto,. los part! 

culares a pesar de los peligros que encerraba, fueron ocq:iancb eros ~ 

rritorios, por los cuales los señores no se atrevían a arriesgarse, al 

devenir del tiempo, la falta de recursos y protecci6n daba pi6 para la 

uni6n con los po00rosos, a rrodo en un principio, de convenio. 

Tercera. - Teoría de Ernesto Meyer. 

Para este tratadista, la situaci6n del derecro Esp~ 
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rol del füdievo, es rolo un reflejo de la evolución del clerecln en lo

que resta de Europa, de tal suerte las l:ehetrias eiq:iresan una relación 

jurW.ica entre la raza Cbda y la Hispano-Romana, en un aspecto eron6aj,_ 

ro erencial. 

Dice este autor, que al establecimiento de los Vis_! 

g:icbs en España, el territorio se dividi6 en tres partes: 

Dos de estas partes eran para los infanzcnes o Q)

cbs qoo no pagaban tributos y no reqoorían protección, de tal mamra

que los lunbres que habitab3.Jl esas tierras quedaron en calidad de sol~ 

rieg:is o siervos de la Gleba, o:no ronsecumcia obligacbs a tril:utar -

directalmnte al ooñ:>r, que en tal Wp6tesis, ro era un protector ni -

los sujetos que eiq:ilotaba lo consideraban ningún l:erefactor. 

La terrera de esa divisi6n, es la parte rorrespon

diente a los Hisparoranams, la cual si estaba sujeta a gal::elas y exaE 

cimes (9) , que en un principio a>lectaba el vilicus (F\Jnc:ionar io oo -
la época romana, que recaudaba el j¡¡puesto y lo entregaba al rey o a -

los procuracbres) , y en la época Visig:xla los infanzones debido a su -

ascendencia en la a>rte, re erigieron en protectores contra el vilicus, 

y si.plantrurlolo en la recauiación de .inpuestos, entreg~le al rey la 

mitad repartiend::>se el resto por el cual resultaba wás econ611iro paga;: 

le al infan2J5n, errpezancb ron esto um relaci6n de dependencia. 

Por la dificultad que el infanz6n robrara en toclos

los protectoracbs se hizo recesario que todos los habitantes de las -

l:etetr:ias, rorro entes libres que eran, eligieran un ooror o divisero,

de entre de su linaje, y en contoclas ocasiooes de mar a mar (Libranen

te entre los infan:rores de la tierra) , de ah:i que resulte muy rorrnal -

que aqwl elegido tuviera nayores ventajas que los derr:is, así le co- -
rre~nde dar la protea:::i6n a sus electores, estableciend::>oo una rela

ci6n de renefic:io ligancbla a la a:mrerdatio romana. 

Debido a su orí~ y a la mmcionada lil:ertad de -

los lnnbres oo reretr1a para elegir, divisero en ciertas ocasiones re

sulta dificil pensar en el supm$1;0 qm el divisero ftP..ra un sefur por 

lo rneoos en un principio, esta afinlaci6n ros la <Xll!Plarenta la frase

acuñada por Iópez de Ayala (10) , que dice "El lonbre de retetr1a pod1a 
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mudar o tomar señor siete veres al dia". 

Así podeiros mencionar que mientr5s Sáncrez All:omoz 

considera qoo la l::eretria es una evoluci6n de la comrcndatio romana i;!! 
dividua! que llegS a ser colectiva, M3yer por su parte, sostiene que -

primero se da la colectiva y después la individual o en otro de los c~ 

ros, tal vez simultáneairente. 

'Ibribio Es:¡uivel y ObregSn, da puntos de vista en -

favor de la teoría ele Meyer. 

1.- IDs visig:xlos entraron a España por acuercb de 

lboor;io a fin de expulsar a otros Gennániros invarores, de tal manera

hist6ricaoonte no se tienen ooticias de una invasión VisigSdica lo -

cual es casi descartacb por los historiacbres. 

2.- Ios hispaooranaros ag:>biacbs por el pero de -

los ll!puestos, cedieron parte ele sus tierras para aligerar el pacn, ~ 

ciendo esa transacci6n ron los representantes del j¡¡perio, qoo a la -

vez eran &bitros del fisco, efectuancb esto ele una manera pacifica. 

C) .- DESARROLID DE IA BEHETRIA EN LA 

PENlNSUIA IBERICA 

La J::eretria romo todas las instituciones humanas, -

va sufrierdo rrodificaciones en el transcurro del tienpo, en el caro de 

esta figura, llega a caTibiar tanto que termina siencb irrerooocible 5.9_ 

bre tocb en caro del lumbre de bebetria. 

Sánchaz All:orooz (ll) , menciona que las l::ebetrias -

nacen en territorio Español cuancb extensos territorios en el centro y 

rorte de España, quedaron abancbnacbs a causa de las guerras entre - -

Hispaoog:idos y Sarracenos. 

Estos territorios, esta !JOr ~s decir que eran i;!! 
seguros, y peligrooos, fueron paulatinamente recon:¡uistacbs !X>r los -

Hispaoog:idos, seguranente a base & sacrificios, tal era ese mero qoo 

ni los seibres se atrevían a establecerse en ellos. 

As1 van a ser los hispaoocpcbs, los qoo desafiancb

el peligro intrinsero de eros territorios, labraron sus cam;ios y cons-
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truyeron sus rogares, fonnar<:b al paro del tienpo pequeños villorios o 

aldeas, o bien establecien'lore cerca ele las ciudades. 

La situac.i6n eroromica fu esa gente, ro es dificil

suponer era precaria, por lo cual al paro del tierrpo, daba = resul

tacb qm se llenaran cle deu:las, tanto ron los particulares, o:rro ron -

las autor:idades, y dada la época este tipo de deu:las daba orígen a la 

vejación amtinua de los poderosos lo cual tPS da rotr0 resultad) ~ -

roscaran un ente qm les diera seguridad y la m=jor f1qura oue encon-

traron, regGn sfuicrez Al.l::ornoz va a rer la oorrnendatio, la cual re va 

a perfecc.ionar cuancb el enc;om,,ndafu we una porción de tierra o su -

servic.io perscnal, llárresele a éste iglesia, monaster.io, l::enefactor, -

etc., el que J su vez se beneficiará ron el usufructo de la tierra u -

otra prestaci6n qoo el cáron est:ipulara. 

La protecc.i6n qoo se brindaba al h:Jrnbre de l:;ehetría 

deb1a ser una protección total, sea esto de hecto, palabra y a:m:> ya -

!Etros menc.ionacb en juic.io. 

El rech:l de pertenecer a la l:ehetría, en un princi

pio ro :inped1a de ninguna manera, la ejecución de sus derech:ls civiles 

o pol1tiros, ya llegaba al extremJ de poder canbiar de behetría en un 

m:mmto cletermin<rlo, y establecerse en cuales:¡uier otra qoo deseara,

salvo cuancb la J:;ehetría procedía de pag:> de multa o pena, tanpoco en 

estar dentro de una beh!tria significaba ser oorresponsable en las de_!! 

das o eoomi.stades del sefur. 

En cuanto al pag::> de la in:letmizaci6n o war~ld a -

la que tenían derecln si se terminaba la benetría era igual a la de -

los lanbres libres (300 suelcbs). 

foimc:iona Mayer (12), qoo las l::el"etr1as w eran un -

derecln de propiedad para a:¡u;:.llos qm lo trabajaban, ya c¡m si en al

gGn rrommto lo fueron por virtu:l de esta f!gura pasaban a engrosar la 

hacienda (Patrirronio), del señor a quien se pa~aban las prestaciones. 

Tarro.illn se pod1a amvertir un terrero en objeto de 

la l:eretr1a cuancb una propieiad se convertía en territorio solariego

por falta de descendencia, utilizan'.!o el c1erecro de rnafuría. 

Al pas:> del ti.attx>, la beretr1a se va haciencb uni-
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carente de linaje, de tal soorte, la dependencia que se logra cada vez 

es más foorte y la diferencia entre las partes se agiganta. 

En estas condic:iores se carga mrts al h:Jrnbre oo !:eh!"_ 

tria con el divisero, que nace del clerec!P eventual (divisa}, a los ~ 

rederos no escogidos entre los del linaje, lo que con frecuencia, y e;?_ 

no mianbro de la behetria lo hacía participe sobre los beneficios der_!. 

vacbs de esta figura. 

la divisa así a:iro la beretria podía muchas veces -

arrancarse por la fuerza a las aldeas libres, obli9rtncblas a elegir ~ 

for entre un linaje, pagando la divisa correo;;xmdiente a todos sus - -

miembros. 

Mayer (13) , menciona la obligación en cuanto a la -

defensa de la l:ehetria por parte de los seibres, simbolizarrlo clar~ 

te este hedo con la necesidad de que el seror tuviera una casa rola-

riega, avencindada en la ciudad más próxima, esta obligaci6n opina el 

autor da pié a la eel encomenclero arericano que debia establecerse en

la provincia cbnee se localia! su encomienda, o bien el que se casaba

con mujer sujeta a la encomienda debía prestar el servicio inherente a 

ella o dejarla, así cono asunir la defensa y el adiestramiento de los

en=rendacbs. 

las behetrías no fueron distribuidas e<mitativamen

te en el territor.io Espafol, por ejenplo, en Galicia existía poco te
rreno para la behetria, debicb a los asentanientos antigoos que exis

tían, en I.e6n tarp:ico se dieron muchas dada la abundancia de Ciudaees

y Catedrales poderosos que ofrecían la seguridad indispensable no re

quirieIXlo de la figura. 

Ca!lpo f€rtil para la beretria foo Castilla, en con

secuencia, de la abundancia de pequeñas propiaiades y mayor agitación

politica, creamo este clima la inseguridad que llevaba a toda costa a 

buscar protección aún a costa ele perder su llbertad. 

la evolución de las beretrias fue según Sallc!-ez .111-

l:ornoz de la individual hacia un poderos:>, que despoos da carp::> hacia

la rolectiva, cuancb las ciudades o villor.ios no resisten los vaiveres 

del siglo XII y XIII, con respecto a esto Mayer no caiparte esa opi- -
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n:i6n dicieneb que se dan simul~anente (14). 

Por otro a¡pecto el h:lmbre de behetría va perdiencb 

libertad en la iredida en que los señores van hacienebse cada vez más -

poderosos y ricos. 

Caro ejerrplo poderros citar que nú.entrás en el sic:>lo 

XI, al principio de la instituc:i6n, el h:r.lbre de behetria podía, ven

der e ir a ebnde quisiera, para el siglo XIV, s:ilo podía vender su p~ 

piedad cuando se eno::intraba en ella, exceptuancb casa rolar y huerto. 

Cbn el paro del tiaip::i arq>earo tanto la situac:i6n -

que se propugnaba que el lunbre de behetría fuera equiparacb al siervo 

de gleba o rolariego. 

40. 



CITAS BIBLIOGRAFICAS 

1.- Sllnclez All:crroz, Claudio 

Estudio robre las Instituciones 

~ievales Españolas 

F.d. rnvestigaciones Jurídicas 

U.N.A.M. 

México, 1985 

2.- c:fu:denas, Francisco de 

Citado por Esquive! y Obreg5n 'Ibr ibio 

Ppuntes para la Historia del 

Derecln en México 

'lOro I orS.ganes 

F.d. Polis la. 

México, 1937 

3 .- Iglesias G:mzfilez, Ranán y 

~br ireau Iduarte, Hartha 

Derec!P Ranano 

F.d. fiarla My. 

México, 1987 

4.- Ulpiaro 

Citado por Iglesias G:>nzfilez, RomID 

y M:>r ireau Iduarte , Hartha 

CA?. Cit. 

5.- Meyer, Ernesto 

Citado por Es::iuivel y Obreg5n Tor .ibio 

et'. Cit. 

6.- Esquive! y Olxeg6n, 'Ibr.ibio 

Ppuntes para la Historia del 

Derecto en ~ico 

'lt<11J I los or!genes 

F.d. Polis 

M§xicn, 1973 

pp. 25 

pp. 123 

pp. 41-42 

pp. 42 

pp. 125 

pp. 121-135 

41. 



7.- La Q:mrendatio Remana, es Idffiltica 

al Cbl.onato del bajo Inperio Ronaro, 

para mayor información leáse el pr i

rrer capitulo de esta tésis. 

reE;,JetanOO al autor Clauiio Sánc:l-ez 

Alborn:>z continuaremJs usanib contre_!! 

datio. 

8. - En el capitulo prilrero de esta tésis 

tocanos la creación del o:>J.onato de 

1ncble particular y general. 

9. - En el m:Lsrro c~itul.o pr irrero, remitif. 

se a gatelas y exacciones. 

10.- Ifyez de Ayala 

Citado por Es:ruivel y Obregón, Toribio 

CI?. Cit. 

11.- sáncrez Alborroz, Clauiio 

Citaib por Esouivel y ObregSn, Torib:io 

l'puntes para la Historia c'el 

DereclP en México 

TCITO I Ios Drigenes 

Eld. Polis 

M!ixico, 1973 

12.- Mayer, Ernesto 

Citaib por Es:¡uivel y Obregón, Torib:io 

pp. 122 

pp. 121-135 

OP. Cit. pp. 130 

13.- Meyer, Ernesto 

Citaó:> por Es:¡uivel y Obregón, Torib:io 

Cl?. Cit. pp. 132 

14.- S&lctez Allx>rnoz, Claui:io 

Estuiio sobre las instituc:iones 

f.Bjievales EEtJañolas 

Ed. Investigac:iones Juddicas 

42. 



U.N.A.M. 

~~. 1985 pp. 20 

43. 



Cl\PITtJIO II. - DE LA BEHE'JRIA PL FIN DE 

LA ENCCMilNDA EN ME:XIOO. 

TFMJI. 4.- REPJIRTIMilNTO Y El'lCXMIDlDA ESPl'l'lOLA 

EN EL CARIBE. 

A).- EL ASPECTO ECOOCMICO, POLITIOO Y 

JURIDICO DE IJ\S POSESICNES CARnm:ll\S 

Para enterrler cabalm2nte, el inicio de la coleniza

ci6n de las islas car il:eñas y sus aspectos esenciales debenos de reni

tirnos a la ootivaci6n del esparol renaaentista para aventurarse a po

blar las nuevas pcsesiones en l\rrér ica. 

Conenzarerros por mencionar el carácter emirentemen

te pc:pular de la obra colenizadora le cual según CIIC y CAPDE()JI (1) es 

un mero casi universalmente areptado por los historiaOOres. 

De tal soorte, el ,descubrimiento, ronquista y rolo

nizaci6n de las Indias, no fue originalmente una ertpresa del Estado, -

re'llizada i;x:ir elementos militares y rosteada por el tesoro nacional, -

sino que fuzron las clases 1?0PUlares las crue c;ruiadas 90r el afán de -

aventuras y por su deseo de mejo;.-ar eo:mffilica y sociahrente las nu., -

prestaron oidos a las descrpciones sorprendentes y a veces bastante -

imaginativas de 0:>16n y sus cx:n;iañeros, dando a::mo resultado que robr~ 

vivieran estas empresas y haciencb posible la rontinuidad de les desC)!, 

brimientos. 

As1 corrio a carg:i de les navegantes y los grandes

mercaderes de la época el rostenimiento eronániro de las e><pediciones, 

a nuestro saber está hist6ricarente probada la realidad de dicha ase~ 

raci6n, dado que no se coooce bien la verdad de la participación econ§. 

mica de la O:lrona en el Patrocinio de los viajes colanbinos, pero a -

guisa de eje!1{llo, baste decir, que O:ll6n para resaltar la legitimidad

de sus derechos declara en su testamento que les Reyes no gastaron ni 

quisieron gastar en el descubrimiento nás que un cuarto de maraved1es

sienoo la denás erogaci6n de su prq;>io pecunio. 

Lo cierto, es que en mayor o irenor grado tuvo inte,!:: 
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ve:nción el Estado en la organización oo las expediciones colanbinas, -

sin emb3.rg::¡, esto ro contra::llce lo anteriorrrente expuesto sobre el pt~ 

cbninio abrorvente de la acción privada, robre la acción oficial del -

Estado; en la obra colonizadora de lmérica. 

La corriente mayor en cuanto a expedidores fOO que 

los gastos <¡IE originaba la organización de una e><pedición descubrido

ra, la sufragase un particular que se constituía en errpresario de la -

mista, pudiendo o no ser partícipe de ella, la intervención del Estado 

se circunscribfa a otorgar su autorización para la organizaci6n de la 

enpresa, a fiscalizar su realización y a a:ina!der una i;¡artic:ipación al 

jefe de la expedici6n y sus colalxlradores en los beneficios que se ob

tuviesen. 

As1 las capitulaciones de descubrimientos se consi

deraron corro verdaderos titulas jur!dicos negociables y caro tales ~ 

ron objeto de diversas operaciones a::m::> ventas, traspasos, peanutas, -

socie:lades, etc., más adelante ahondararos un poco robre esta figura. 

Contra este t:ipo de sistema tipicallla1te privado de

financiamiento en cuanto a e><pediciones, se alzaron cxm:> fué obvio vo

ces de protesta, señalarrlo el peligro que esta situación era para los

fines pol1ticos del Estado Español en las Indias. 

Alegaban a favor de este criterio los daninicos de 

la Isla Española con el argumnto que segGn rrenciona Silvio 7,avala (2) 

foo: 

- Que al no gastar la Cl:lrona en las CXf-"'xliciones, -

los conquistadores, lo realizaban con tal codicia, 

a fín de cubrir sus gastos y si era posible do- -

blarlos, que se allegaban oro, esclavos y cuales

quier otra perterencia de la que pudieran aocxle-
rarse, convirt.iérdose, por virtud de esa codicia, 

en gente l:érbara y sin piedad. 

Pese a todas esas voces de advertencia, que eran -

fruto de una realidad hist6rica inC1Estiooable, la realida::l ecorónica

las acall6. El costeaniento eccn(mico por el Estado de las ei<pedicio

nes era virtualnente .inp:lsible por lo escaro del erario español que se 
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veía aún más eipobrecicb por las querras :imperialistas y religiosas que 

el Estado Español se anpeñaba en oostener por Europa. 

De tal suerte, que si el Estacb Español hubiera - -

puesto fin a la iniciativa de los particulares en las e><pediciones, lo 

rnás probable ser!a que esa cnlonización de las Indias ro hubiera s~ 

racb su etapa .inicial. 

Por estos rrotivos, la política de inhibición ecnn6-

mica se rrantendría, pese a las voces en contra, tanto que Felipe n en 

sus ordenanzas de 1573, de rranera ~lia y sistemática recoge las pal_! 

tic as a seguir en territorio americano y en uno de sus !Járr afos af ir-

rraba: 

" •.• rrandarros que ningún descubrimiento, nueva na"§. 

gación o población se ha~a a rosta de nuestra ha-

cienda" (3). 

Esta teorl'.a se .incnrpor6 años de""oos a la recopil~ 

c_i6n de I.e:ies de Indias de 1680. 

La consecuencia jurídica de la adopci.6n de este si§_ 

tema particular de descubrimientos y e:xpediciones fue una figura 11~ 

da capitulaci6n. 

Las capitulaciones tienen un carácter eminentarente 

contractual, oonde el derecho sobre los nuevos territorios verán su -

pr.irrera luz, de la voluntad de una de las partes (corona o las más al

tas autoridades) , de otorgarlo y la aceptación de la otra parte en po

seerlo (caudillo, eJq?lorador o sinplarente enpresario). 

Ca:la capitulaci.6n danuestra su particularidad jur!

dica, en que cnnstitu!a una especie de carta puebla o fuero nrunicipal

que oorret!a a la jurisdiccilln del cau:iillo el territorio descubierto. 

Esta figura ten!a un carácter privilegiad::>, debido

ª un rrotivo fundarentalmente hist6rico ya que el esfuerzo principal de 

la eJ<pedici6n hab1a recafdo sobre el particular crue obraba casi por su 

prc.pia cuenta y riesgo, y que o::m:i resultado había dado al Estado ben~ 

ficios que nunca habrl'.a imagirado. 

La cantidad de recaipensa debia ser rec!proca a la 

calidad de los esfuerzos hechos y la grandeza ele los frutos obtenidos-
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pero en la pr1ictica el desamocimiento tanto de los resultados = de 

los esfuerzos, hacía que ni el dar, ni el reciliir se hiciera oon equi

dad. l\sf los privilegios obtenidos por los primeros descubridores, -

fueron tan voluninosos en reo::npensas econónicas (no tanto en faculta

des juridiocionales) , que superaban a los conseguidos por la vieja no

bleza castellana en las guerras por la recon:¡uista de la Penfnsula. 

De la ~lantaci6n de las capitulaciones en los n~ 

vos territorios <lllericaros, renace el espfritu 11Bdieval, ya que, esta

figura condiciona la vida jurfdica, social y econánica de los terri~ 

rios en la etapa inicial de la colonizaci6n oon füertes terrencias del 

señ:irio en el rredievo. 

Estas tendencias se haoen visibles, a:rno en el caso 

del ranbramiento del adelantado que era con carácter vitalicio y en a]: 

gunas ocasiones por dos o rr.'is vidas, facultandolo a repartir tierras y 

solares, tambMn algunas veces repartía :i.rrlios en en=nienda, etc. 

lo anteriormente e><puesto, no significa que el Es~ 

do español se mantuviera ausente de manera absoluta, aunque si consen

tía peqteñas incisiones a su soberanía. 

Ia presencia del Estado Español en las e11presas del 

descubrimimto se hizo patente desde el primer m::rrento. 

los nuevos territorios descubiertos no fueron fa~ 

das, ni dep6sitos de esclavos, sino que innediatammte se inoorpora-

ron poUticarrente a la Corona de Castilla, consider!indose a los :i.rrloa

wer icanos o::rro vasallos de los Reyes de España. 

ras propias capitulaciones dejaron perfectamente -

asentado la finalidad espiritual de las conquistas (conversi6n de natE_ 

rales a la fé católica), incluyéndose adenás, leyes encaminadas al - -

buen tratamiento de los indios y claro, sin descuidar los aspectos tri 
butarios, orden!lndose que en toda e><pedici6n figurasen clérigos y ofi

ciales reales para vigilar el cmplimiento de los fines tanto espiri

tuales = materiales. 

los fallos emitidos por los representantes c'e la -

justicia nanbrados por el descubridor podtan apelarse ante los o!oores 

del Rey. 
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!'parte de las capitulaciones se dictaron normas - -

o:niplemmtarias para regular la política de 9oblaci6n en los nuevos ~ 

rritorios. 

Pero del::anos rrencionar que esa característica priv2_ 

da que predanW en el descubrimientc qravit6 en muero 11ara la vida, -

política, jur!dica, rocial y eccnáníca en los territorios americanos. 

Pasada la primera etapa descubridora y ccnquistado

ra, se presenta para el Estado Espuñ:>l, su pr:inur problema qm fue la 

de tratar de fijar una política para lograr de manera eficaz, el pob~ 

miento de a:¡uellos territorios (4). Esta política estuvo orientada, -

o:irro resulta 16gicc suponer, hacia la necesidad de mantener y utilizar 

en provecln <' l propio Estado o:ilonizador los n~cloos de poblaci6n aJ::e. 
rígen ya existentes, asi corro la posibilidad de reducir en número a -

los naturales que no tuvieran costunhres sedentarias, airén de lograr -

la fundación de nuevas ciudades habitadas por los castellanos. 

En ""neral, las capitulaciones establecían que el -

jefe de la expedici6n descubridora quedara obligado a la fundaci6n de 

un núrero determinado de ciudades. en los nuevos territorios, dentro de 

un lapso ce tietrpo pre-señalado. 

Con este fin, se le facultare al descubridor para -

que pudiese repartir tierras y solares, lo que debía hacerse sin oca-

sionar i;ierjuicios a los Wios. El daninio del. territorio adjudicacb

estaba rondicionado a la residencia qm palía obtenerse habitando el -

territorio por diferentes perfodos qoo soUan ser de cuatro, cino:i y -

hasta ocho años. 

Este requisito de residencia para asegurar el dani

nio de las tierras descubiertas, oo debe a que el Español qoo se aven

turaba en las e~iciones al nuevo mundo, llegaba atraído ¡::or la al::lJ!l. 
dancia de oro qoo le habría de permitir un r§pido enriqmc:ímientc, así 

el aventurero no prestaría atenci6n a los intereses políticos o reli-

giosos de la corona o la iglesia para asentarse en un territorio, si -

no encontraba en ese lugar el oro deseado, abandonaba su casa y la ti!:_ 

rra recibida, ilusicnado a la caza ele una nueva aventura. 

Si este tipo de actitudes no hubiera sido detenida-
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por la oorona, la oolonizaci6n española en krérica difícilmente se lo

graria, por lo cual result6 necesario exigir un plazo mínimo de resi

dencia para que los nuevos pobladores definieran su daninio sobre las

ticrras repartidas, pensamiento que se plasr6 en las instrucciones da

das a los jefes dt! las expediciones descubridoras y que se ccnstituye

ron caro elanentos obligatorios en las capitulaciones (5). 

Dados estos antecedentes para el reparto, eJ. segun-

do problema del estado español fue poblar los m.evos territorios, para 

ello algunas ordenanzas, darían directrices de caro esooger o::marca ~ 

ra establecerse, caro por ejenplo que se asentaran en lugar salubre, -

donde los frutos y los animales se dieran sanos. 

Otro punto muy inportante, en el pobl=iento de las 

nuevas posiciooos caribeñas fue, la procedencia social de los pr.iJreros·· 

colonizadores. 

caro ya !Enos m01cionado ccn anterioridad, las e~ 

diciones hacia l'lrérica fueron de carácter tíoicarrente particular. 

La reacci6n de las clases aristocráticas en España

por las noticias de los nuevos descubrimientos, fue en un orinci¡oio -

de reserva e inhibición, ya que no particioaron en tales aventuras ni 

cano caudillos, no =ro enpresarks, en cambio dificultaron el enrola

miento de los agricultores, temerosos de r¡oo éstos abandonaran las ti~ 

rras. 

E\.eron los "segundones rijos Hidalgos" los que en -

su gran rnayoria nutrieron las e>qJediciones de descubrimiento, aue par

tieron a las Indias. 

Debido a la oostunbre castellana derominada nuyo-

razgo, inplanentada en la baja edad media, los hijos no primogénitos -

de las familias nobiliarias, singul.anoonte los pertenecientes a la pe

queña nobleza, habían quedado en una situación de evidente desequili

lrio entre su posici6n social y eoon&nica, ya que el grueso del patri

monio familiar tendría que pasar obligatoriairente por vía rereditaria

al mayor de los varares. 

Esta situaci6n ooloc6 a los que no gozaban del ma~ 

razgo de la necesidad de labrarse su prqiio ¡:orvenir eoon6rnicc, aue ~ 
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bido a la época s6lo se circunscribía a dos aspectos; el primaro dedi

carse al cultivo de las letras, haciendo esttrlios eclesiásticos o estE_ 

dios que le pennitieran el ascenso en la administración, verbigracia,

derecm. 

El segundo era el manejo ele las armas, de tal suer

te qu:> el descubrimiento de las Indias, les abrió J-orizontes nuevos y 

frescos para hacer fortuna, lo que les pemitiría a base de sacrifi- -

cios, salir de la inferioridad econánica en que se hallaban, esto los

rrotjvó a enrolarse corro soldados en ks huestes ccn<]Uistadoras, cerro -

futuros colonizadores. 

Por últirro, deberros r 2cer rrenci6n a los intentos d€· 

Irrplantación del Cerech:l castellano a las Posesicncs 1\ntillancs. 

Al llegar el descubrimiento de las Indias y a rafz

de éste, los Reyes cat6lioos pensaron que las tierras qoo descubrieren, 

debería reg:ir el derech:l de castilla, tanto en lo referente a la orqa

nizaci6n, caro a las relaciones privadas entres sus rroradores. 

Ia incorporación de las tierras a la corona se lle

vó a cabo oon arreglo a los principios de derech:l canlln • 

Esta traslación de derechos rrostr6 su ineficacia en 

los all:ores del siglo >'NI, ya cpo las condiciones airericanas eran to

talrrente distintas a las que predoninal>?.n en la Península, asi qua las 

normas de derecho castellano eran inaclecuadas en muchos casos. 

La adaptación o m:xlificaci6n de esta norrl\3, la pro

mulgación de otras oonformi a los principios del clerechc castellano -

tampoco bast6 para resolver las situaciones que se presentaben en l'lré

rica. 

ID anterior, dió ccm:> resultado que las normas 'llle 

se fueron dictando, lo fuesen en via de ensayo, oon car1icter casuísti

co para resolver situaciones detenninadas que en consecuencia fueran -

continuarrente rectificadas. 

De lo anterior, deducirros en sintesis (7) que a la 

vista de los descubrjmientos airericanos, y la facilidad con que se les 

otorgaban tierras y ena:xniendas, la mentalidad del español se oonv:ir

tió en aventurera y sedienta ele riqueza fácil y oon poco esfoorzo. En 
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contraposición, la rorona de castilla inrorpor6 .irrnediatamente didlos

territor:ios a su soberanía y adopt6 = vasallos a los naturales, asi 

m.isro, re vi6 obligada a .instrunentar W1a serie de rrecanisnns, de ar-

den soc:iill, eronónico, y político a fin de qt>:> esas ;:>ares:iones caril:e

ñas no fuesen solo un lugar de enriquecimiento fácil, si110 que los caE_ 

tellaros a~ntaran sus reales en dichas posesiones. 

Uno de los instrunentos para integrar las posesio-

nes caril:eñas a la corona, foo la eno:mienda, ron la finalidad de que

el Español se decidiera a crear residencia, arrén de instruir en la r~ 

ligi6n a los naturales y lograr un provech::> econ6mico, sin rrenoscabJ -

del status natural de los pobla:lores. 

Il3safortunadairente la ena:imienda en el Caribe, no -

rin:li6 los frutos que se esperaban, y resultó un instrurento que no be 

nef icio al natural de esas latitudes. 

B) .- LAS PRIMERAS ENCCMIENDAS Y IA REl'C-

CION DE lA CORCNA DE CASl'ILLA. 

La enccmien:la en las pooosiones caribeñas vino ron

Nic:x:>Hís de CNando, pero antes hul:o W1 intento re oroonaci6n poll'.tica -

por el misrro Cbl6n (8) • 

No podemos negar que Cbl6n fue un ooscubridor fuera 

de serie, pero en esa misma medida fue un fracaso caro gol:ernador y ~ 

rno administracbr, esto nos e><plica que la vida en las po93siones por -

él descubiertas, llegara a ser intolerable tanto para los c:x:>lonos, ro

mo para los naturales que habitaban las islas (9). 

Cbl6n no tom5 en cuenta c¡ue el castellano que venía 

a las Antillas no era agricultor, y aurque lo fuera, el objetivo para

carnbiar de tierra, no era precisamente el trocarla por otra tierra de 

cultivo. El castellano venía por c¡ue se le ffibfa dich:> que abundaba -

el oro y que los naturales, gente d6cil y sin resistencia trabajarían

bajo sus 6rdenes. El natural car:il:efu, inl>uesto a trabajar lo menos -

posible, dada la fertilidild de los frutos naturales y de la caza, no -

era muy afecto a la labor, asi no tenenos noticias que existieran in-

dustrias nativas, ni rnonummtos de arte. 
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lle tal suerte, resulta díficil pensar que aceptara

feliz el trabajar para si y para sus huéspedes y JTEOOs aún bajo un si.e_ 

tena de producci6n y previsi6n, as! tanto por falta de trabajo por P"f 

te de españoles y naturales, el hambre no tard6 en hacer presa tanto -

de uros caro de otros. 

'lbda esta historia, 93 supo en la Península y cuan

do Don Cristóbal Co16n preparaba su tercm:a e}([ledici6n no existía -- -

quien quisiera ooguirle, y ron el fin de enlistar a las personas hubo

que llamar a delincmntes ofrenciéndoles por su participaci6n la a:irrnE_ 

taci6n de sus penas, verbigracia, aquellos que estaban rentenc:i.ados a

la pena capital se les daba dos años de servicio en las indias y en -

proporci6n a quiaies tuvieran penas ITEllores. 

La situación en las posesiones caribeñas día ron -

día re fue agravando, y para poner ténnioo a tal anarquía, la Reyna -

Isal:el, trasgrediencb lo ronvenido ron Co16n, de otorgarle g:ibernaci6n 

perpetua sobre las tierras que descubriere, nombr6 g:ibernador a Fray -

Nicol1is de o.randa, cx:imnda:lor de la orden de Alcántara, por instrucci~ 

nes que se les dieron en septiembre de 1501. 

En las instrucciones dadas a o.randa vuelve a bri- -

llar un sent.imiento ideal tanto para los espaibles y su trato con los

naturales. 

El gobernador debía trabajar sin fatiga para que se 

les instruyera la fé católica a los indios anorosanente, sin ooercio-

narlos, debía dejarlos vivir en eterna libertad y donde quisieran. 

Era su obligaci6n infonrar y vigilar a los cac.iques, 

ya que eran voluntad de la oorona, el que se tratara bien a los indios, 

roro vasallos de la corona qua eran, y caro tales debían pagar un tri

b.ito. 

La Gnica salvedad en cuanto al trabajo de los in- -

· dios se ronstitu!an en relaci6n a su labor en las minas, qoo era el !"!: 
bro en donde los reyes esperaban obtener utilidades eroránicas, esto -

es, que ah! los ojos reales veían la realidad y obligaban a C>.rando que 

ooercionara a los naturales para trabajar en ellas paqandoles un justo 

jornal. 

52. 



Este lllt;irro razcnamiento fue de !ndole muy europea

ya que para ellos era diffcil concebir a auien no se ocupara felizrren

te en recogir otro (10). 

El resultado de esa politica es un rotundo fracaso

observan:iose que si el español pretendfa lograr la colonización oo e

ros territorios y difundir su cultura, era indispensable alejarse c'e -

los procedimientos "civilizados", ya que la libertad del natural era -

una l.il:ertad casi animal, no interactl.l3.ndo en la convivencia cm la -

nueva raza. Que tenia intereres rrerarrente econfuicos inmiscuidos los

conceptos de trabajo moral y libertad rocial. 

A la luz de estos argumentos, y cano consecuencia -

del fracaso de su poUtica caribeña, la Reyna Isabel cambia de parecer 

y dicta nuevas instrucciores, el 20 de diciembre de 1503, e>qx>niéndose 

en las citadas instrucciones el proceso del cambio en la actitul. nen-

tal de la ~yna. 

Asi, lo que las disposiciones prirreras habfan logr~ 

do, era qoo el natural se rerrontara a los bos:¡ues y evitaran a el tra

to con los españoles, evitando cm ello el acbctrinamicnto cristiano.

De tal suerte, que hufan del trabajo, no sacaban oro y ni siquiera la

braban la tierra, es decir, la lil:ertocl en esa forma no era poUtica -

ni econ(rnic<111ente ventajosa para la corona y los dominios eran una C"E. 

ga sin finalidad y costosa. 

caro consecuencia la Reyna en sus instrucciones or

denaba a CNando que obligara a los naturales a convivir con los esp~ 

les, a trabajar en sus pre.piedades, arrén de qoo cada cacique debería -

tener cierto nGrrero de indios a su cargo y para trabajo. Reservando -

los días de fiesta para las actividades de enseñanza en cuanto a la -

ooctrina cristiana, tod:> ello sin olvidar que el natural era gente li

bre y debían ser tratados bien, c:x:xro vasallos de la corona de castilla. 

Este fue en esencia el rrecanisno de establecimiento 

de las primer:as encaniendas del per:rocb antillaro. 

Podrfi'ITOs pensar qoo esa poUtica era incongruente

º hipócrita ya que, a la par que obligaba a los naturales a vivir en

tre los españoles a trabajar para ellos, y a eJ<plotar las minas para -
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sus majestades, as:imisno, les reconocía el Status de vasallos libres -

de la corona. 

Esta concepci6n es contradictoria, analizandolo de.§. 

de el punto de·vista colonial es;>añol, ya que la libertad que se les -

negaba era la libertad salvaje de vivir en la ociosidad de los lxls:¡ues, 

ya que la lfrertad era ina:mpetilile con la cultura que deviene de los 

intereses ecoOOmicos prirnariarrente, ya que al obligarlo al trabajo, ~ 

gún la opini6n de Es:iuiml y Obreg5n (11) , lo hada iniciarse en los -

conceptos de la liliertad hunana a::rro nuestra solidaridad y convivencia 

social. 

Pero también, acotare.nos que cono para la casuali

dad, estos principios no fueron tanto en busca de la integraci6n so- -

cial de los naturales, sino más claro, en busca de la trasplantaci6n -

social de los castellaros a las nmvas posesiones. 

As1 varos que el castellano, obliga al trabajo del 

natural con la base conceptualizacbra de la libertad hunana ¡x>:tque na

die tiene el derecho de ser una carga para los dem'is, aau1 cabe hacer

el cuestionamiento que aquel castellano que se justifica de esta mane

ra en obligar al natural a trabajar, no se mide con la misTia vara al -

ser 61, un explotador que pretende vivir a costa de una parte de esa -

sociedad, o sea, del trabajo obligatorio del natural. 

El Rey Fernancb, el católico, g::ibern6 rolo a la - -

nn.erte de Isabel y a:xro tutor de su hija Juana, en este lapso, la g::>-

l:emaci6n de O/ando no di6 ning:Gn problema y por consiguiente el único 

aiidacb de Fernan<b consist1a en obtener de las colonias los frutos -

que tanto necesitaba para sus e11!f>resas en Europa. 

Por otro laéb, la querella que proovvi6 Cl:>Mn con

tra la corona de Castilla, a fin de que se le reconociera su derecho -

al g:ibierno de las islas, llevaba trazas de ser fallado en favor del -

deSCl.lbridor y el Rey opt6 por realizar arreglos con Dieg:i o:i16n, hijo

del Almirante, dándole el g:ibierno de la Espaibla por ah1 de 1509. 

En las instrucciones, que Don Fernando di6 al nuevo 

g:ibernador, resalta la disposici6n de hacer saber a los encx:rrendadores 

que su derecho no era trasnisible a perpetuidad, contra lo que ellos -
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preterrlian, siro a,ue durarían s6lo por dos o tres años (12) . 

También le en=rencl6, qoo hiciera tma noova repart_! 

ci6n ele los naturales, pues algunos españoles tenian mucros, habiendo

otros que tenian poros o ninguno, así C0!1lJ qoo a los Alcaldes y Ofic~ 

les Reales se les dueran cien indios, a cada Hidalgo casacb, ochenta y 

al agricultor hasta treinta. 

k¡uí se da el primer caso, en las posesicnes arreri

canas, por el cual la autoridad, inrniscuyénCbse en la vida ecor6mica -

de la oolonia para mejorar la oondici6n de los indios, producía tm - -

efecto de confusi6n e inoertidunbre entre los enccrnendacbres, sin lo-

grar el menor beneficio para los naturales, siro m&s bien, enpeorarlas 

en mucho su situaci6n. 

Por tal rrotivo ron Fernancb tuvo qoo cancelar sus -

disposiciones tras de aproximadamente tm año de fatidica experiencia , 

ya que los enccrnenderos, lejos de acatar las 6rdenes sol:eranas qoo le 

eran contrarias, se apresuraban a obtener de sus enCX111endacbs el máxi

rro producto, y con barbara 16gica este producto se debía obtener aún a 

costa de la vida del natural, ya que con la incertidunbre de ro oonse.E. 

var los beneficios de la eno::rnienda, carecían de interés en el buen -

tratamiento ele los indios, pese a ser considerados, caro ya !Enos men

ciooado, vasallos de la corona de castilla. 

'Itxlos estos antecedentes se dieron a conocer en Es

paña, aunque oon retraso, causando diversas reacciones, la ialesia en 

buen tienpo no atendi6 mfa que a la evan9"1izaci6n c:'e los indios, pero 

en general no se entrometían en las c:oostiones de la lfrertad a los i:!)_ 
dios, no precisarente fue por tma desatenci6n de los problemas terren~ 

les, o bien, por tma pol1tica aparejada con la política real en la - -

cual esa falta de libertad era producto y efecto necesario de una épo

ca de transici6n en la que todos los medios de socializar al natural -

tendían a ser aceptados ya que a la postre serian beneficiosos para el 

natural y el español. 

lo cierto es que en general la iglesia no him nin

g.ina canpaña en pro de la libertad de los irrlios, contentandose oon -

una labor evangelizacbra. 
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M<!s esta situación, se cambi6 hacia 1510 cuando Don 

D::lmingo de Mmdoza, cardenal de Sevilla y encargado de los negocios de 

las Indias, IT\3l1d1 a las Islas a los primeros frailes dominicos, cuya -

orden era rival de los Franciscanos y procurarían excederse en la ¡Jro

pagaci6n t'e la fé en las posesiones. 

Uno de estos misioneros, Fray l\ntonio de l<bntesiros 

predicaba en sus serirones el mal trato que los enCXJmencleros daban a -

los Wios, enter&!dose el G:Jbernado Don Diego Cbl6n, causancb tal re

VU!lo que lleg6 a oídos de la oorte. El Rey conden6 la actitud de los 

frailes dominicos y estos IT\3l1daron a España al prop.io 1-bntesinos para

infoorar. 

El fraile se entrevist6 con el Rey y a resultas de 

esta ronversaci6n, donde mezcl&!dose denuncias y car90s de conciencia, 

para el m:marca, hizo que se efectuara una junta con juristas y te6lo

g:>s de la cual el fruto fueron las leyes llamadas de Burgos, que ron -

consideradas COITO el pr:i.ner intento de organizaci6n legislativa en las 

posesiores mericanas. 

ro fundamental en este conjunto de leyes, es la - -

reacci6n de la corona castellana contra los errores de Cbl6n en cuanto 

a su apreciaci6n robre el carácter del natural. De tal manera oue P"f 

ten de la pranisa de aue el indio era r.>erezoro e inclinacb al vicio, y 

con base en la santa obra de redimirlos era haciendo contacto con los 

castellanos y obligancblos a llevar una vida sedentaria. 

Asi los españoles debían destruir la idolatría y -

sus rEPresentaciones, y edificar en croa pueblo una iglesia, clestruir

sus galerios y ronstru.i.rles casas. 

Por otra parte, el acbctrinamiento a la fé católica 

se deberia incrarentar, adem1s de la construcci6n de taiplos dor.:le se 
deb!a pooer una cant>ana, con el fin de llamar a los naturales a la or~ 

ci6n natutina y rocturna, tarrb~ enseña.dan a los indios y los ~ ~ 

bresallentes serían edu::ados COITO maestres. 

Este tratamiento ro ser1a exclusivo éle la isla la -

E~añola sin:>, ser!a extensivo a todos los naturales provenientes de -

las restantes posesiooes. 
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En el rengl6n purarrente econ6mioo, se prohibía que

los naturales fueren utilizacbs caro restias ele carga, reglamentarxiore 

el trabajo minei:o, con lapros de de=ro para '!\E los indios se dedi

caran a sus faenas particulares. 

las mujeres encintas solo re ocq>arían de trabajos

darésticos ligeros, se reglamentaba l¡¡ al.irrentaci6n y el salario que -

debía darse a los Wios, el n(Jrero de éstos que debía darse a cada ~ 

cique para sus nerosidades en relación al territorio que él aorernaba. 

lDs almirantes y los oficiales reales debian nom- -

brar, de entre los habitantes res ronorables de la isla, visitadores -

que informaran de el acatamiento de la ley en las poblaciones a las -

qm acu:lieran, y si los habitantes naturales dcnostraban capacidad pa

ra un autogobierne derería de permitirseles. 

No conforne la grey dcrninica con las reformas em.:m!': 

das de la junta, obtuvieron adamás del Rey que nanbrara otra junta que 

hiciese las reformas adicionales en nateria del trabajo de las mujeres 

y de los menores de catorce años. 

Entre las particularidades que resultaron de esa -

nmva junta podenos mencionar, la enseñanza de oficios a los menores, -

a l¡¡ prilracia en enseñanza reliy'.osa antes de cualesquier otra obliga

ci6n, que los indios s6lo podían ser obligados al servicio de los es

pafoles por noove rreses al año, ron su correlativo salario a fin que -

se les apartara ele la ociosidad y se les enseñara a vivir cristianaITe!!_ 

te. 

Tanto los Wios caro las :indias deberían de usar -

vest.irrenta, y el rey pod!a roder a quien quisiera el servicio de los -

Wios que le corresporrll'.an, por el tierrpo que juzgara pertinente. 

En síntesis y c:mo se puede apreciar, las leyes de 

Burg:>s establecieron una estructura jurídica que reglamentaba el trabE: 

jo de los indios, así ocrro su buen trato por parte de los españoles, -

establecienCb ocrro pranisa fwilarnental que s6lo por el trabajo y la di_ 

rectriz del espaful, podría el indio salir de la barbarie. 

l\l arpara de estas leyes oontinfu, la repartici.6n -

de indios, ya que de otra nanera la colonizaci6n de las posesiones hu-
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hiera sido :inposible, y poco atrayente para los castellanos y los te-

rr itorios se habrian perdido para la colonia. 

Esta direcci6n ¡:oHtica-social qoo dieron las leyes 

de Burgos era pues, el resultado de dos fuerzas que interactuaban: Por 

un lado, el ideal de la ronversaci6n pacífica a la fé católica, an-én -

de la integraci6n y servicio econánico del natural, y por el otro la-

oo, la necesidad práctica de los castellanos colonizadores qm versaba 

sobre la explotaci6n del irrlio para su l:eneficio y e><pansi6n ele la co
rona de castilla, este resultante di6 un poco de l:evevolencia al trato 

con los naturales, y una reguridad juridica estable a los enCOll'ellcleros. 

Para este tieirpo apareci6 un nuevo elerento que vi

ro a revitalizar el conflicto entre les intereses de los eno:;m,,nderos

antillanos y los derectos pr:ilracios de los naturales de las islas - -

(13). 

Este elelllmto fue Fray Bartolaté de las casas, el -

llega a la isla la española en 1502, con::¡uist6 junto con Diego Veláz-

quez la Isla de CUba en donde por prenio le concedieron una enronienda 

de Indios, la que abandon6 en consecuencia de las nrá:licas daninicas -

que se apegaban a sus ideas en cuanto a la condici6n de los naturales. 

Esta inclinaci6n por las ideas &minicas, lo indujo 

a tanar e 1 !ábito de esta orden y por influencia ele Fray Martín oo Be

tanzos a partir en ese Iroirento, o:mmz6 su labor con toda la energía -

de su carácter y con la certeza de que él tenía la vecdad abooluta y -

objetiva en cuanto a la relaci6n qm debía existir entre castellanos y 

naturales. 

Lucró durante toda su vida por defender sus ideales, 

que en la práctica resultaban dif:!:ciles de realizar, así también estj:9 

mati.7..6 a quien se opusiera a sus netas, y no claul.io6 hasta que les ~ 

cerosos lo escuchaban y algunas veces logró que se ll<Uldara un trato -

nás justo a los naturales. 

LlegS Las Casas a España en las postrerrerías del -

reinado ele Fernando el cat61ico, quien despoos de o irle le mand6 a que 

se entendiera con el obispo de Burg:is, de quien no obtuvo respoosta al 

g.ina, para esas fechas fallecía D:m Fernando. 
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Dispmsto a hablar ron el nu=vo nnnarca, se apres~ 

ba para marchar a Flandes, cuancb se le di6 la oportunidad de hablar -

con el reg?nte Cardenal Cisneros quien puso s:ilrpatía a los planes del 

fraile, intentando darles aplicaci6n práctica en la mo::lida de lo posi

ble. 

Las ideas principales de las casas en cuanto al p~ 

blema arrericano fueron entre otras (14): 

- El 1inioo título legítinn de los Reyes de Castilla 

sobre 1\nilrica fm la Inter-caetera de Alejandro -

VI, inponiéndosele a los reyes la obligaci6n de -

difurrlir el evangelio a los naturales. 

- Todo acto fmra de estos prop6sitos era indebido. 

- El obligar a los naturales en cualcruier forna era 

un abuso por parte de los castellanos. 

- Quitar sus tierras y sus gobiernos a los indios -

era un acto de usurpaci6n. 

- La 1inica manera válida de ronvertir a los natura

les en la fe católica era con base en la prédica

y la abnegación. 

As:i. instaba a que el g:ibierno de esos territorios -

se dieran a sacerdotes virtuosos y abnegados, ya que era lo· esencial -

que se necesitaba, para los indios que por naturaleza eran gente sencl 

lla y d6cil. 

Cisneros torr6 buena parte de sus ideas, adem'is de -

darles el toqu= politico, de tal suerte, qm dispuso una serie de ord~ 

namientos, así = una junta de gobierno de tres sacerdotes jer6ninns 

qw el misro Bartolare de Las Casas escogió. 

Estas disposiciones emanadas de Cisneros-Casas van

a 1'er las ideas fundarrentales para las posteriores leyes de Indias, y 

en ellas se plasm:m todos los ideales de Ias Casas para el tratamiento 

ele los Indios, de tal manera que en estas instrucciones de 1513 se da 

el nuevo panorroia para el ordenamiento social en las posesiones caribe 

ñas. 
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Poclenos decir que en las Leyes de Bur~s y las ins

trucciones de 1513, son la reacción castellana contra la anarqufa de -

las politicas en el Caribe, las cuales desafortunadamente no tuvieron

el resultado práctico que de ellas se esperaba. 

C) • - Ll\.S NUEVAS ENm!IENDAS Y SU INlJI'ILI-

DAD PAACTICA COO U\S INSTRU:CI<l'IFS DE 

1513. 

Con estas leyes, se da un qiro social mtr{ hlillanist_! 

ca en cuanto al trato de los naturales por los castellanos. Pero si -

bien estas leyes dictaban normas :i.nportantes en relación a los natura

les, también se sancionaba la persistencia de los repartimientos y en

caniendas. 

Quiso el Cardenal Cisneros, anillado por las Casas , 

llegar ll'ás lejos en los postul<rlos de su politica en favor de los natE_ 

rales de las islas descubiertas, y proyectó una supresión total del -

sistema de encanirndas manifest1indola en las instrucciones a los jer6-

nimos encargados de la Espafula. 

Pero debido al conocimimto del fracaro de los in

tentos anteriores por desechar las encanimdas, Cisneros se manifest6-

con mucha mayor cautela. 

las ideas de Cisneros-las Casas versaban scbre la -

procuración a los Indios de vivir en pueblos libres, qobernados con ª.!!. 
tonom:ía por sus propios caciques, advirtiendo que de no ser cosible, -

se intentase su radicaci6n en reducciones de trescientos vecinos, con

un <rlministraclor y la obligación de los naturales de 10restar mtlnce -

dlas ele trabajo anual al cacique, y aún ll'ás lejos en su cautela, di5P9_ 

ne que si lo último no fuese posible se mantengan los repartimimtos,

pcro guardándose las leyes que tutelaban el buen tratamiento de los 112. 
turales (15) • 

El resultado práctico de esas leyes fue escaso, los 

jerónimos, en vista de las realidades sociales y ecor6nicas de la Isla, 

se limitaron a quitar las encaniendas a las personas ausentes. 

Asimismo confirmaron las encaniendas que poseían -
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los ra:iicados en diclns territor.iDs, recanendancb además qoo las enoo

mia-das se otorgaran a perpetuida'.l y que para el trabajo minero se :im

portaran esclavos negros, en cirtlrl de que parte de los malos tratos -

y parte por la prq:>agaci6n de la viruela, la nortandad entre los natu

rales era alarmante, llegancb al punto de sugerirse que de seguir a -

ese ritmJ los fallecimientos, acabaria por desp:>blarse la isla. 

la canisi.6n de frailes jer6n.inos, fte sustituida -

muy pronto, dejando el gobierno de la Española al Licenciado Figueroa, 

quien con su noova etapa gumrnamental, inplio5 a su vez una noova f6E_ 

mula en el régirren de trabajo para los naturales. 

Ya antes en 1514, llegaron a la Española Pedro Iba

ñez de !barra :· Rodrig) de Alburqmrque, eiwiados por el Rey para efes 

tuar un noovo repartimiento geooral de :i.rdios. 

Este nuevo repartimiEnto oboorv6 el !'roced.imi.ento -

siguiente: 

l:Ds repartidores despl.És de preoontar sus desoaclns 

en el cabildo cb Santo Danincp, pregonaron la revocaci6n de la merced

anterior de ind.iDs, ordenando a los españoles que m:mifcstaran lo qoo 

ten1an. Visitadores con carácter especial reoorrieron la isla, a fi.n

de fectuar una e~cie de censo o reclX!Ilto de naturales para carecer -

su S8)!0, edad, etc. 

Con la infonnac.i.6n anter.iDr el 15 de novianbre de -

1514, en la ca. de Conoepci6n, se procedi6 al nuevo reparto con la in

tervención de los procuradores de las Villas, c¡uienos presentaron sus 

poderes y pidieron las ena:miendas, alegando que éstas serv.iri&i para

el oorvicio del Rey y serían de utilidad para los españoles en la isla. 

o= tal sterte, que los enviados del Rey, manifesta

rori estar dispoostos a llevar a cabo el repartimiento de inl.ios en en

o::m.ierila y o::mfonre a sus instruccimes se renartiría a cada quien ro-

no le mrre¡pondiera. 

En este reparto fuberían estar forzosamente los p~ 

curadores, manifestando en tal acto los nombres de los españoles m.ie -

tra.ltrat:al:an a los indios, así COITO el de emitir su opini6n sobre la -

cantida'.l de indios que les correspon::lian arome a sus personas y a la-
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manera en qoo hubieran rervido al Rey. 

A paso subsiguiente citararos la forma en que se r~ 

partieron los naturales y su númro (16) • 

"Se concedieron mil cuatrocientos treinta indios al 

M:marca, a Don Juan de l'bnseca qoo era el encargado de la direcci6n de 

los neg:icios de las Wias en España, ébscientos cuarenta y cuatro; a 

I.ope de Conchillos, secretario influyente del anterior, doscientos se

senta y cuatro; a lbrnando de Vega, setencientos cuarenta y cinco; a -

Z::Oña María 'lbleéb, cuatrocientos veintiocho; a Dieip Colc:in hermano del 

Almirante Don crist6bal, doscientos cincoonta; a Fernando Col6n hijo -

ileg1t:imo del Almirante, doscientos cincuenta. 

TambMn se le repartieron a Migual de Pasam:mte, ~ 

sorero doscientos cincoonta y uno; al chambelán Juan cabrero, cuatro

cimtos treinta y ocho; al Señor Almansa, Secretario del Rey, doscien

tos treinta y ocho; a Lucas Vfüqooz de Ail16n, cuatrocientos cuarenta; 

al repartidor Rodrigo de Alburque:rqoo, doscientos setenta, etc. 

'lbdo este repartimientn se hizo en un gran total de 

treinta y dos mil naturales, siendo los de servicio o sea, los que no 

eran niños ni ancianos, alrededor de veintidos mil. 

Para rer nés claros en cuanto a la práctica del re

partimiento y su característica legal, citarenos uno de ellos a guisa

de ejenplo, el caso de Alonso de Porrás, a quim se le encx::mand6 el -

Caciqoo Salooianca de Macolix, con cincuenta y dos personas de rervi- -

cio, veintinoove lnnbres e igual cantidad de mujeres, adenés, se le e!! 

canendaron tambMn, siete ancianos qoo no soo oo servicio, as1 CXll1D d!?_ 

oe niños los cual.es tanpocx> soo de servicio. 

Con arreglo a las instruocicnes recibidas de la oo

rona, el Lioencicrlo Figueroa, intent.6 la forrnaci6n de noovcs pteblos -

de indios bajo un réginen de oondicionada Libertad, oon los qoo habían 

sido encanmdados al propio rronarca y con aqtellos qoo ilegit:irnanente

hab!an sido adjooicaOOs en repartirnimtos anteriores al Almirante Don 

Crist6bal, así cano a otros funcionarios y persooas no residentes en -

las poresiores caribeñas (17), esto Gltirro ~eralizándose posterior

lllE!lte. 
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Era un deseo e><presaoo por la oorona, que estas me

didas se fueran ~eralizando a medida crue quedasen vacantes las enco

miendas poseídas por los propios peninsulares radicados en los nuevos

territorios. 

Aurque el sentimiento general era, segGn palabras -

del propio Figueroa, que aún aceptando que es imposible, pensar que no 

se fueran a acabar los indios para enoomienda, era necesario disimular 

que esttNieran encanerrlaoos, porque ele otra manera los veciros ro po

drían sostenerse y tenninadan por despoblar a la isla. 

Por otro lado, Figueroa en su informe sobre los re

sultados obtenidos en los pueblos puestos a prueba de vida eoon(mica -

:independiente, manifest6 que, eran verdaderanente desoladores. 

ros irdios se l:imitaban a hacer perezosamente lo -

preciso para vivir, aunque también es cierto que habían enpezado a ex

traer oro a fin de pagar al Rey ·el tributo de tres pesos por cabeza. 

cano consecuencia de estos razonamientos, juzg<lba -

Figueroa, que era más conveniente el encanendar nuevamente a los in- -

dios que iban quedando vacantes. 

A pesar ele las nuevas disposiciones y nuevos repar

timientos ele indios en encx:rnienda, los resultados fueron desalentado-

res y tan injustos caro los obtenidos en las primeras encomiendas. 

Teneros en el a.pecto jurídico (18) , en el cual al

curplir casi medio siglo de inoorpora::l.as las tierras caribeñas a cast_! 

lla, hab1a da::l.o ori~ en un princ.ipio, al intento de incorporar casi

íntegrarente la legislación castellana, a las nuevas hi!?6tesis da::l.as -

en las posesiones, lo cual result6 una rredida poco acertada, ya que e2_ 

tas hl¡;i6tesis de nueva creación, dada por la relación social y econánl: 

ca entre los castellanos y naturales, son totalmente distintas a las -

c;p:meradas en Castilla hasta esa fecha. 

De tal suerte, veros que se adopta a los naturales

del Caribe CXlllD vasallos, hac:iérooles partíc.ipe de una serie de dere

clx>s, que por su grado de socializac.i6n no eran fácillrente aplicables. 

Esta relac.üSn jurídica Hispano-.!mericana se va tra2_ 

tocando hasta que se integra un dereclr> práctico, dende todo el benef_! 
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cio es para el peninsular y las cargas obligaciones para el natural. 

Das:le el perfil sociol6gico, poderros entender fáci.! 

mente la rrotivaci6n ool castellano para salir de aventura, a las pcse

siooes carfreñas, esa rrotivaci6n fue la de irojorar su status social. 

El peninsular venia con la consigna oo lograr ganai2 

cías emrbitantes, es por esto, que cuando se le da la ena:mrodaci6n -

de indios, lejos de obedecer la legislaci6n castellana que le obliaaba 

a tratar bien al natural e incorporarlo a la fe cat61ica, lo oblicp a 

trabajar caro esclavo en las tierras a él re!Jartidas, hasta el punto

de lograr su disminución y casi extinci6n en las islas caribes, y su -

adoctrinamiento a la fé se di6 en funci6n oo lograr, con ur<Jencia, un 

eficaz m6todo de sojuzgamiento tanto econ6nico caro mental. 

Por otro lado el natural carilx?ño, peco acostunbra

do a tral:ajar para los suyos, y de sociedades bastantes primitivas, e

ra peco d6cil para sareterse y trabajar al castellano, igualrrente su -

in1Egraci6n para una sociedad bastante más adelantada, no fue muy fe-

liz. 

Caro resultado de lo anter:ior, re perfila el resul

tado catastr6fico para el natural, que lo suni.6 en un gracb muy cerca

ro o igual al de 1 esclavo. 

No deberros decir que la enoomieida de indios fue -

una instituci6n maléfica de principio, ya que sus fines son ncbles, la 

cristianizaci6n del natural, la integraci6n social y el l:.eneficio eco

nooico para los conquistadores y la corona. 

Pero su trasformaci6n obedece a una serie de aven-

tos reales qm le den su derrotero definitivo en las nmvas tierras, -

este camino va a resultar poco fácil para el natural. 

En s!ntesis poderros decir, que el único beneficiado 

directarrente pcr esta instituci6n fue el castellaro, ya que éste era -

ol:servirlo desde su coocepci6n caro Estado, puesto que se en91=andecie

ron sus territorios, y aurentaron sus ingresos a niveles insospechidos, 

fimmci<lndo con ellos, una serie de gi.erras europeas y gastos reales,

arrén de activar la econan1a europea. 

Tarrbién benefici6 la encx:rnieida al español cano in-
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dividoo, dado que, de ser un irrlividoo el cual estaba destinado a ra-
cer fortuna en un rredio dificil caro el español, ah::ira la iba a reali

zar en una tierra vírgen y con bastantes recw:sos, lo cual le reditua

ria con excesivo afán nonetario. 

El aspecto religioso, también es l:eneficiosos para

la corona española, ya que el país se convierte en el baluarte del ca

tolicisno y un :inportante inpulso de la e><pansi6n cristiana en las n~ 

vas poresicnes. 

En contraposici6n el m1is perjudicacb era el natural 

ya que si bien, lo convertían en vasallo español y con ello, se ganan

ciertos derech::is, no los puede ejercitar, ya que la inteqraci6n a la -

visi6n del mur.·1o a la europea, le resulta harto difícil, ya que su gr~ 

<b de socializaci6n era muy bajo, debido a factores naturales, como la 

facilidad de erx:ontrar alimento y no tener que trabajar en c¡rupos ma~ 

res para caner, la poca extensi6n de la agricultura por esos notivos , 

etc. 

Por último, esta integraci6n no se di6 a \)esar de -

la trasculturizaci6n eicpañola, ya que entre los malos tratos a dispen

sados a los indios por los españoles y las fmrtes epidemias de virue

la que los azotaron, los naturales fueron disninuyendo de núnero, a -

tal grado que se temi6 de despoblaran las islas. 
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TEMI\ 5.- IA EN<XM!El'IDI\ EN LAS !'OSESICllES 

1\) • - ESTJ\BLECIMITh'lU EN NUEVA F..SPAl"A 

l\l. térmiro de la romuista de los territorios de -

Nueva España, y lueg> en nruchas otras partes del Cbntinente, el l)robl.!!_ 

ma Wi~na se plantea en distintos térmiros. 

La rrotivaci6n principal de la instituci6n desde la 

llpoca caribeña se mmtienc en pie, y es la de civilizar y evanoelizar

a los naturales, arrén de la ecorónica que consiste en aseourar la maro 

de obra para el trabajo, la cual en opini6n de García Gallo (1) , esta

ba mlis "califfrada", pues en estas latitu::les los naturales estaffin - -

acostumbrados a la labor agrícola y minera. 

El problema esencial de la oorona, en cuanto a loa 

naturales, es de Wole militar, ya que había que consolidar la con- -

quista, en contra de los naturales aue sí estaban ornaniza:los y eran -

J:elicosos, a oontraposici6n d.e lo que ocurría en las llntillas. 

Otro oroblema cara la corona cS'Jaro la era de natur~ 

leza política y consistía en recanpensar a los comuistadores, aue 11~ 

varen tal enf1resa a su cuenta y riesgo, ya cwe sin la ayuda oficial -

corquistaron estos territorios. 

Cano oonsecuencia de la fatídica emeriencia anti

llana, y velan:io por los naturales, Carlos V prohiba hacer renartimie!'. 

tos en la Nueva España. 

llernán OJrtés, cese a las disposiciones reales y -

aquilatando el problema eoonQnico y militar de los territorios, al te!_ 

minar de repartir la riqueza rr6vil del país, (oro de rescate, indios -

salvajes) , pro~6 al repartimiento de la riciueza rr6vil, (tributos y 

servicios de irrlios y tierras, aguas, etc.), y fue en ese momento CU"!'. 
do Cortés enomeri!6 los naturales a los españoles comuistadores, = 
gratificaci6n a sus servicios en carrpaña. 

En un principio, el propio Caoitlin Gereral, preten

di6 evitar la encxrnierrla ele los naturales, pensando C'UC ooclia haoerse

al~ diferente a la situaci6n antillana, '!ª oue en la Nueva España 1"'-
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bJ:a naturales oon muero ma~r grado de cultura al de los antillan::>s, -

en un territorio en que avizoraba ma:t0res posibilidades en tierras, 

productos, trabajo da irdios, y la 9roducci6n en general. 

IDs ¡:>rineros oensamientos de Cbrtés cara evitar fa 

eno:rrendaci6n in:liana, estaban aoordes a las oorrientes venia<is de Es

paña, ooo desde la declaraci6n de Cbruña en 1520, se inclinaban hacia

la libertad del natural. 

Sin 6'\barco esos or.irreros orooositos fl>?ron oronto

aniquilados, debido a la oresi6n de la soldadesca, auc al haberse a90-

tado el oro y no ser tan buen negocio la esclavización de los inruos, -

propugnaban por el reparto de tierras y de naturales, o:m:i se hizo en

las Antillas. 

Estos razonamientos hicieron a Cbrtés cambiar brus

c:arrente de O!Jini6n, .v sin autorizaci6n real .Y obrando de acuerdo a la

po11tica de reclns oonSUll\'ldos, procedió a enrorerrlar los naturales a -

sus huestes. 

r:ecía Cbrtés al rey en su tercera carta de relación 

(2) , tratan:ló de justificar y razonar su oroccder, rrue debk1o a los -

gastos que se habían hecln, al ti.enpo r¡ue tenía ocupados a los conaui~ 

tadores la guerra, a las deudas que los ll'iembros de la hmste habían -

oontra1do ¡ior los gastos oue les ocasionaba su 9articioaci6n v su es-

tancia en el J?éÚS, a la necesifürl de acrecentar las rentas reales v ~ 

bre todo, "La mucha inportunaci6n nue los oficiales c1c vmstra Ma~es-

tad y de todos los e¡;oañoles, y oue de ninmma manera rre ¡xx:1ía escu- -

sar, fuerne casi forzado dc90sitar los scrores y naturales c'e estas º"E 
tes a Jos Espafules... los dichos serores naturales sirvan y den a ca

da espaful a quien est1Niesen depositados lo noo hubieren rrenester !Ja

ra su sustentaci6n". 

I.n anterior auiere decir, qoo cortés repartía los -

naturales entre los participantes de la Ell!Presa de oorouista para rrue 

les tributaran mantenimientos y servicios nersonales, aumoo disfraza

do o mejor dicho atenuzrlo en cuanto menciona noo los naturales oar1\n -

lo qi.e fuese necesario y s61o eso, para la sustr.mtc.ci6n cel castellano. 

con este acto, Don Hernful Cl:>rtés abriría una laroa-
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etara de sondeos, titubeos, ensavos, ncreceres ~, c:1iscusioncs, sobre lo 

cnnveniente e inronvenie."1te, de este. institución ('luc sujetaba al natu

ral, esta etar;a duraría casi tres décadas. 

~ cualquier manera la suerte de los naturales est~ 

ba echada, pues a pesar de las discusiones y de las etapas favorables

al criterio, que en algunos rrarentos privó sobre su lil:ertad y de to-

das las argL11entaciones políticas y luchas que el asunto suscitó, ya -

no pudieron :inpedir la situación de enCXll'endados hasta lllJY tarde, cuan 

do otras instituciones, que más oonve.nfon al desarrollo del país, la -

cxmvirtieron en una institución ineficaz que debía sustituirse. 

Las discusiones que en Nueva España se suscitaron -

acerca de la enc:onienda muestran la :i.nportancia que tuvo, ya que fue -

el rreollo de toda la organización de la cnlonia. 

Sus i..rrplicaciones y no s6lo sus características, 

fu!ron tantas que afectaban a todos y cada uno de los órdenes de la vi 

da novo-hispana; la sociedad, la ecoroml'.a, la política y la relictlón,

trascendieroo de tal manera el limbito local para afectar también la v]:: 

da rretropolitana peninsular. 

A pesar del anuncio que Hernfui Cortés había procedj, 

do a realizar reparticiones, CXJ2.il que se11t6 muy mal en España, él pro

siguió repartiendo encomiendas, al tie."JoO aue expedía el 20 de marzo -

de 1524 b"US ordenanzas de buen gobierno en las que incluía algunas 

obligaciones que deberían currplir e.n sus pueblos los enCXll'enderos, así 

les obligaba a que conservarán las annas para bien cuidar la tierra -

(3), qm lucharan cnntra la idolatría y destruyeran los ídolos, qoo se 

encargaran que los hijos de los caciqi.es fueran entregados a los Frai

les para su instrucción, que los encxmerderos pagaran al clérigo la -

evangelización de los indios, que el tributo no debía ya exigirse en -

oro, pms a los indios se les había acabado y sería perjudicial obli-

garlos a tal carga, y que los servicios personales de los indios fue

ran tasados segiín oonsideraciones de los alcaldes mayores acerca del -

nfuero, y la calidad de los pueblos y de la oonveniencia de los servi

cios. 
Estas últimas rredidas sobre los tributos tenían pcr 
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objeto evitar los malos resultados que la encanienda había producido -

en las posesiones caribeñas. Marrl6 a::lE!lás, que los que recibieran en

canierrlas se cxnpranetieran a tenerlas al rrenos por espacio de ocio -

aibs seguidos, para evitar la ino:mveniencia del abandono y lo;¡rar la 

conversión del conquistador en colono, asegurarrlo así la anexi6n de la 

tierra y que los que las abandonaran para irse a otras enpresas u o~ 

paciones las perdieran. 

En estas ordenanzas cartesianas estan presentes ya 

rnucros rasgos que más a::lelante tipificarían en definitiva a la enco- -

mierrla corro lo es, a guisa de ejenplo, la obliqaci6n de la residencia

y de disponer de anras para salvaguardar la tierra, el sostenimiento -

de la doctrina, la participaci6n de oficiales de justicia para rec¡ular 

las relaciones entre los eno:uendcros y eno:uendados, y los prq;i;'sitos 

de que se pudiera heredar la ins ti tuci6n. 

Se dictaron rredidas para que los encanenderos trat.':! 

ran bien a sus indios; se autorizó que fueran utilizados en las erpre

sas agrícolas y en las ganaderas, no así en las mineras. 

A los encorrcnderos se les oblig5, a que no dispusi~ 

ran por rrás de veinte días seguidos de los indios de a:¡uellas erpresas 

y para volver a utilizarlos debían pasar no rrenos de treinta días en -

sus comunidades, con la finalidad de que no descuidaran los pueblos y 

las obligaciones canunales. 

Asimisrro, se disponía que el encoirerrlero debía dar

de o:uer bien al natural a su servicio, a los que se les fijñba una -

jornada de trabajo; y se prohibia que se etplearan en servicios perso

nales a las mujeres y los rrenores. Tanbién, se fijaba la obliqaci6n -

(que al parecer nunca se cimpli6), del pago de un salario a los natur.':! 

les en servicio. 

A la inplantaci6n fáctica, de la encanienda por Co!. 

tés (4), la corona contest6 con las conclusiones de una junta relebra

da en Valladolid en 1523, en la que se prohibía harer rrerced de indios, 

a cualquier persona. 

De la anterior resoluci6n, se desprendi6 la instruE_ 

ci6n del Rey a Cortés, fechada en el misro Valladolid el 26 de junio -
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ele 1523, en la qoo se le ordenaba no ha= ningun,; encnnierila de in-

dios, irtliclindosele que se debían tratar cano vasallos, inponíéndoles

tributos en favor ele 1 tesoro real ( 5) • 

En ese rrorento auedaban perfiladas las dos princi~ 

les corrientes qoo se nwúfestaron antag6nicas ron respecto a este - -

asunto. Por una parte los intereses particulares de los rorquistado-

res, que se satisfacían, en cuanto al reparto de la riaueza estable, -

ron las medidas a:'lq;>tadas por Cortés, y por la otra, el intento de la

rorona por lilxlrar a los indios, sujetarlos a su jurisdicción en cali

dad de vasallos, e inponerles tributos para rontralizar la soberanía -

fiscal de la corona. 

Cortés, contestó que ya hab1a enrorrerrlado a los :in

dica, alegando, para justificar tal medida, que los espafoles no se -

arraigarían a la nueva tierra sí los indios se l.iteraban; hacia larga

enureraci6n de los perjuicios eron'.im.icos y politices, qm sobreven- -

drían si no se soster6a el repartimiento. 

Alegaba tambilín que la enccmíenda ya l:ilieraba a los 

indios ele la sujecci6n de los seii:>res, que hasta entona;?s los· sacrifi

caban. Diciérrlo que bajo esta instituci6n se protegía al natural y -

qoo estaba seguro de que· no disminuirían. 

Por otra parte, reo:rnendaba la perpetuidad de la e!! 

cx:mienda, aUJX{Ue afinnaba que la jurisdicci6n definitiva y suprema re

caía en el Rey. La perpetuidad era necesaria para interesar al con- -

quistador en la tierra, con una forma de prcpiedad (tributos y servi-

cios), segura y prolongada, debiendo permitirm la sucesi6n a los ~ 

deros. 
Con estos necaníS1TOs, pensaba O:.rtés, se soluciona

ría el ruidado de la tierra, ya que era :inposible su control por tro

pas regulares, ya que no las hab1an, anén de ser costosas e inútiles. 

Las rawnes esgrimidas, o::rro fácilnente detectamos

oon de naturaleza eoo~ica, poUtica y mligiosa, ya que de la enro

miaida dependía el sustento de los espafules, el mantener la tierra S!! 
jeta y los indios ol:edientes y dóciles, as! = un major proceso de -

evangelizaci6n. 
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Estas opiniones oortesianas fueron reforzadas deci

didanente por los frailes franciscanos y dcrninicos que para ese encon

ces ya se encontraban en Nceva España. 

Decían los frailes aue se debían haror los repartí -

mientas perpetuos, heredables a los hijos de los enaxrenderos o a sus 

terederos legit:iJros y que los tril:utos de los indios a sus señores de

bían tasarse, si bien ron algunas limitaciones, caro garantía del buen 

trato a los naturales. 

A pesar de la multitud de opiniones favorables a la 

en=ni.enda, hubo v=s en favor de los intereses reales caro fue la -

del o:mtador real Rodrigo de Albornoz que se pronunci6 por el sistema

de tributaci6n a la corona. 

Era pues, evidente que el problema de la encanienda, 

no solo era una cuesti6n de gratificaci6n a los oorquistadores, sino -

que entrañaba toda una organizaci6n poblacional, social y eron6mica, -

con características muy diferentes de aquellas que hasta entonces ha

bía utilizado España en Anérica (6). 

Se trataba de organizar el trabajo indígena para -

que lo usufructuaran, los oonquistadores, pero tratando de dar a ese -

sistema una justificación y una base legal mcrliante las cuales la ror,9_ 

na pudiera conpaginar la liJ:ertad de los indios ron el principio de -

repulsión estatal para que prestaran sus servicios en favor de los p"E_ 

ticulares españoles. 

Mientrful tanto, Cortés seguía insistiendo en defen

sa de la enccmienda, alegando que era nruy distinta a la Antillana y -

oonstituia para la población indígena una garantía de su pennanencia y 

no disminución, ya que no se obligaba a los naturales a laborar en las 

minas, lo que cabe rrencionar, era falso. 

Por lo tanto, Cortlís volvía ron nuevos br!os a la -

defensa de la encanienda y la perpetui.da:l de las cesiones y se oponfa

abiertarrente al réginen tril:utario realista, porque lo consideraba cn

no una airenaza los intereses de los corquistadcres que junto oon él d~ 

bían ser prem:i.irlos. 

La corona y los conquistadores se encontraban ituref 

74. 



sos en una discusi.6n en cuanto a la forma y estructura de la Nueva Es

paña, que presentaba una serie de facetas muchas "°'°"s contradictorias. 

Los principales puntos en discordia eran de carác

ter econánico, y se centraban en la forma de gratificar a los conquis

tadores españoles. 

Dltre los politicos, privaba la idea del centralis

rro real en rápido ascenso camino al absolutisrro, que se canan::laban los 

conquistadores. 

DI la cuesti6n fiscal se discutía si las rentas se 

daban directarrente a los colonos o si se establecía un sistema tribu~ 

rio rroderno en l:eneficio absoluto de la corona. 

El s6lo recho de abrirse y pennitir la discusión -

evidenciaba que la corona ya hab!a cedido un tanto, m::istrándose más i.!!_ 

clinada a aceptar la válidez de los repartimientos. 

Distaba muctn la posici6n que la corona tenía al -

ténnino de la conquista M=xica, CJlE la sustentaba hacía 1525, ya que -

mimtrás en la pr:inera prohibía tajantanente los establecimientos de -

la instituci6n, dos años después habría de soiaparla bajo la polftica

de rechos consumados. 

B) • - IA STitll\CICN JURIDICA DEL 

INDOl'1MERICANO. 

A consecuencia de la lncorporaci6n de los territ:o-

rios indianos a la Corona de Castilla, se aplicó respecto a dicros te

rritorios un exclusivisno etnico-jurídico en cuanto a su colonizaci6n

(7). 

De tal suerte, s6lo los castellanos podían trasla

darse a las mismas, poblarlas, ejercer allí actividooes agrícolas, in

dustriales, oornerciales y de cualquier naturaleza. Los extranjeros e.§_ 

taban excluidos de dichas actividades, sea por ellos rnisrros o por in

terp6sita persona, no pudiendo tener indios en encanienda, ni recibir

l:ereficios eclesiásticos. 

No se crea que este sistema fue novedoso en su sen

tido jurídico, era pues un criterio jurídico internacional anpliairente 

conocido y aceptado en todo el mundo, dice 1'Ecado en su Ch:a SUrna de 
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Tratos y Contratos (8) 1 "O::Jro se inhabilitan justamente en todas par

tes a los extranjeros para el gobierro y administraci6n de justicia". 

Esta doctrina de exclusión ro era practicada exclu

sivamante por Castilla, otras naciones eran mucho más rigurosas en - -

cuanto su aplicación, Francia llegare en virtud del derecho de Albina

ge, a prohibirles el dispo~ de sus hieres por testamento. 

Los extranjeros podían subsanar estas restricciones 

obteniendo su real carta de naturalización, cu}O principal requisito -

era el haber residido en Castilla cuando meros diez años, anén de es

tar casal.os oon mujer castellana. Este tipo de rne:lidas dieron pié pa

ra buscar subterfugios oon el fin de poder pasar a residir en las In

dias, lo CJU? notiv6 a6n mayares restricciones para evitarlo. 

Se estableció un plazo de veinte años y deber ser -

propietario de bienes inmuebles en Castilla, que la carta de naturali

zaci6n la conO'rliera el O:msejo de Indias y oo o::xro anteriormente la -

casa de cxintrataci6n de Sevilla, posteriormente estableci6 aue la ~ 

t!a de los bienes oo foora inferior a cuatro mil ducados, para 1680 se 

mencionaba que los extranjeros aun:rue lleven licencias, oo pasen de -

los puertos y vendan en ellos sus mercancías, qoo ninguoo rescate oro, 

plata ni oochilúlla, asimisro, que en las Indias oo se admita trato -

con los extranjeros bajo pena de perder la vida o la confiscación de -

sus hieres. 

cuando se trataba de alg6n oficio o artesanía 11til

para los nool/05 territorios, se le autorizaba me:liante fianza que pre

sentaban ante los jueces de la casa de rontrataci6n de Sevilla, dando

garant1as de que se seguirían practicarrlo su oficio y oo dedicandose a 

otras actividades. 

Raz6n furrlaoontal para mmtener este sistema restri~ 

tivo era el deseo de mmtener la pureza de la fe cat6lica. 

OJlro extranjero habían de cx:nprenderse todos ~-

llos que m fueran naturales de Castilla, ya que al tienpo de las pri

meras colonizaciones en Anérica, existían diferentes nacionalidades en 

la Península, as! pues, eran extranjeros los Aragoneses, Valenciaros , 

Catalanes, etc., tanto = los Portugueses, Italiarxls, Flam?nros, y -
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otros cuyas provincias, ro estuvieran unidas a Castilla y Ie6n, a:lemás 
de las Indias accesoriarrente. 

la eficacia de estas ronnas restrictivas, tuvo que 

ajustarse a la realidad, especialrrente al constituirse el illperio, ya 

qoo Carlos V en 1525, oonce:li6 licencia de paso a las In:l.ias a todos

los súl:xl.itos del Irtperio Espaful incluyen:l.o naturallrente Flandes, Por

tugal, Rosell6n, cercleña, Sicilia, Nápoles, Alemania, etc. 

Por lo anter:i.oirente expuesto los castellanos, fo~ 

ron en prirrer grado, la jerarqu!a oocial de las Indias. 

Al paso del t:imipo se señalan en las Indias dos ti

pos de organizaci6n oocial, una que caro premisa furdamental entabla -

una lucha pennanente con los ird1genas, fornrurlo un tipo de aristocra

cia rolonial, la otra en una especie de fusi6n o convivencia con <que

llos, qoo adguiere caracter1sticas agr1colas y artesanas, puede decir

se que esta última es la yerda:lera creadora de l\rrérica. 

El municipio fue el 6rgano jurídico de la estabili

zaci.6n y di6 el carScter derrocrático a la oolonizaci6n, illpulsan1o por 

ll=lo de alguna manera, las corrientes ideales oue produjeron la fE 

si6n de razas y que ron los matrinonios mixtos, desde el m:mento misrro 

del descubrimiento dieron lugar ~ nuevos grados en el contexto social

de las Indias, los mestizos y los criollos. 

lle estos nuevos entes sociales, la capacidad jur1di 

ca de ellos ro revisti6 mayor problema, siguiendo las romas que tra

zara la Reina cat6lica, toda la legislaci6n posterior ro hace distin

ci6n, los criollos y mestizos tienen plena capacidad jurídica, sin di

ferenciaci.6n con los peninsulares, pero en esto roro en todo lo refe

rente a .!\lrérica, la realida:l, y la legalida:l ro sienpre van acordes, -

pr:!.cticarrente los mestizos y criollos vivieron ronstantemmte en sitt.@ 

cienes de desventaja, postergados de los cari;ps públioos, especialmen

te en la era de los Borl:ones. 

Claro está que el Estado de cosas en J\né:ica hul:x:l -

de hallar en Castilla ardientes illpugnadores que defendieron en sus -

escritos a los criollos, exaltan:l.o sus virtudes, capacidad, y pi::ocla

mando la nerosidad de rea:mocerlos de techo, igualdad con los españo-
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les peninsulares. 

La situaci6n discriminatoria del criollo y mestizo

ÚE propiciada por los prelados peninsulares, en contraposici6n con -

las ideas igualitarias de la iglesia, quienes pretendieron excluirlos

de los cargos y dignidades de sus órdenes, con el razonamiento de que 

el criollo o mestizo, manan en la leche los vicios y lescivias de los

indios. 

ID cierto, es que esa situación desigual lleg6 has

ta el ocaso de la colonia, mencionfuxlose coro una de las principales -

causas de la irrlependencia de nunerosos territorios americanos en el -

siglo XIX. 

Por último, y esbozado, en sfntesis el panorama so

cial, de las colonias americanas veraros la cordición jurídica del in

docunerican:> en particular. 

En un principio los reyes católicos ro consideraron 

al natural arericano corro esclavo, aurc¡ue según las teorl'.as, aristoté

licas entonces lirq_Jerantes, tocaba resolver a teólogos, y juristas si -

los naturales eran por naturaleza de cordición servil. 

Pero aunque no lo fueran, se admitía entonces que -

tratándose de infieles, podían esclavizarse los que eran rogidos pri-

sioneros de guerra. 

La pasividad del natural caribeño y su natural in

cultura, hacia pensar que eran serviles, aurque su rebelión frecuente

contra el castellano y las guerras derivadas de aM, que para las aute_ 

ridades españolas eran justas, deban oportunidad a su esclavización. 

Manás de los anteriores, existían indios aue se he 
cl'.an aparecer = esclavos de otros irdios, que los vendían a los es

pañoles, este tipo de esclavitud era llamada de rescate. 

En los dos anteriores párrafos se resurre la teoría 

esclavista de irrlios. 

El Rey Csrlos V acab6 con todo tipo de elucubracio

nes en cuanto a los naturales americanos con la redula del 9 de novi"'!!! 

bre de 1526 ordenando: (9). 

"Es nuestra voluntad y mandamos, que ningún adelan-
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tado Gobernador, capitfui, Alcalde, ni otra persona de cualquier esta-

do, dignidoo, oficio o calidoo que sea, en tienpo y ocasi6n de paz y -

guerra, aunque justa y man::lada hacer por Nos, o por quien nuestro po-

der hubiere, sea osado de cautivar indios naturales de nuestras indias, 

islas y tierra finre del lll'lr, oceári'.l, descubiertas, ni por descubrir , 

ni tenerlos por esclavos .•. por cuanto todas las licencias y decL:u:a-

cicres hasta my fecha... las revoca11Ds y susperdenns en lo que toca a 

cautivar y hacer esclavos a los indios en guerra, aun::¡ue sea justa, y 

hayan dOOo y den causa de ella, y al rescate de aquellos, que otros i!'_ 

dios hubieren cautivado, con ocasi6n de las guerras que entre s!. tie-

nen". 

A pesar de esta Ley que de su estricto CUITPlilniento 

se exig1a a tocbs los gobernantes, los abusos debieron seguir en los -

lugares apartados de la vigilancia de las autoridades princioales. 

Las leyes podían de cierta marera quitar las trabas 

lll'lteriales a su libertad, rrediante la vigilancia constante y ubicua de 

las autoridades encargadas de su cunplimiento, pero el génesis de la -

libertOO es de !.ndole espiritual y educacional, lo cual no depende de 

decretos, sino de la capacidad de cada individoo en ordenar, su prooia 

conducta en amonía y ooq>eraci6n social. 

!\demás, el hablar de esclavitud en la l'lrérica Pre~ 

lanbina, es muy diffoil ya que dicm concepto entre los americanos es 

de lo mas a:mfuso, así nos hablan los escritores de la primera época -

después de la oorquista sobre la existencia de esclavos entre los nat_!! 

rales, pero aparte de los OOquiridos para sacrificios, es muy diffcil

decir en que oonsistla dicha ooncepci6n. 

De tal suerte, que si entendenos la esclavitud en

tre :in:tios caro la obligaci6n que un irdio tema que servir par a tene

f icio de otro, puede decirse que todos ellas la tenían en relación, al 

cacique o Señor del lugar, dooo que su autoridad no tenía límite, y -

que todos los sGbditos estaban sujetos a prestar los trabajos que se -

les ordenar~. 

caro distinci6n en el derecho europeo entre trabaj~ 

dor esclavo y trabajador libre, oonsistla en el derecm que tenía éste 
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ele percibir un salario por su labor, en tanto que el esclavo s6lo te-

nía el alimento indispensable para su subsistencia y el vestido, pero 

en la .Arrérica Indiana el problema se ronplica ya que entre los natura

les, oo hab!a rroneda ni oonnal, cosa que entorpece dicha o:mcepción, -

ya que es claro que el esclavo es alimentado y vestido, consistiendo -

el allirento en hierbas y rafees, pi.Es la carne aeín la de pe:ruefus roe

cbres es s6lo del Señor, en cuanto al vestido este se reducfa al max-

tli o taparrabo y si acaso alguna manta anudada al horrbro. 

Así resulta que muy probablerronte la conceoción de 

esclavo, haya sido una de tantas ideas qeneralizadas sobre el natural

que difundieron los españoles, en razón de que los castellanos no que

rían retri!'uir salario por el trabajo indio, estando s6lo en ellos la 

distinción. 

En lo que respecta al natural, si bien es cierto -

que algunas veces se veía obligado a realizar trabajos sul:ordinados, -

oo se tienen ooticias de que se pudiera disponer de su persona, salvo

= ya henos rrencionacb aquí en caso de los utilizados coiro rehenes -

de lucha. 

Por lo qtE cnncierne a WlO de los "reinos 11 
, rrás a-

vanzados de Mesoarrérica, corro lo fueron los aztecas, la esclavitud era 

bastante b:migna (10) , se consideraba que nadie nacfa esclavo, y s61o

se aó:¡uiría tal status, por detr:las, por penalización de actos, cuando

el padre lo vendía por castigo o por miseria, etc. 

Había un sinneínero de formas de liberarse de la es

clavitud, que oosotros preferirros pensar fue servidumbre. 

En el caso de la esclavitud por deudas, se liberaba 

el indi Vidoo liquidando tal suerte, al cunplir condena también se ter

minaba el status. 

Cuan:b el padre lo vendía por miseria podía proce-

derse a su liberación siguiendo el rnisiro procedimiento del caso por -

deudas. 

En general poderros mencionar que el esclavo entre -

los aztecas podía tener su propio patriironio, obtenía fácilmmte su l_! 

bertad (que era inl'el:ente a la persona) por distintos caminos, y s6lo-

80. 



en caso de que el individoo esclavizado fuese inoorregible se autoriz~ 

ba su venta y generalrrente una sola vez (11) • 

Los párrafos anteriores n:>s dan mis luz sobre la -

equivocaci6n conceptual que se da al equiparar al esclavo en Europa a 

la servidumbre rresoarrericana. 

Con todo este devenir de ideas la corona española -

les otorga a los naturales por principio un rang::> de libertad, que atín 

tratllndose de un aspecto estrictamente legal no es igual para el espa

ñol e indio. 

'lb::ia la legislaci6n de irilias, demuestra cierta te!! 
dencia a la protecci6n al natural, ya que aparte de guardar a los in

dios, sus costumbres o leyes oon la mayor autonanfa, dentro de las - -

exigencias de la religi6n cat6lica y los lineamientos generales de la 

política colonizadora española, los naturales eran privilegiados en la 

adrninistraci6n de la justicia, defendidos por el fiscal tanto caro si 

sus litigios fueran del Rey, se substanciaban en forma oral, sin que -

debieran presentar títulos escritos de sus propiedades = doCUlll3ntos -

de sus contratos, en sus cansas oonocfo el virrey, y el debía est.ar -

presente cuando se resolvieran las aplicaciones de las miSP'as, la cau

sa de la santa in:¡uisici6n estaba inhibida para ellos. 

En los repartirrientos de tierras realengas, debían

ser preferidos, no pagaban alcabala, las tierras de los indios no po-

dían ser pastadas ni atín después de oosechados los frub:ls, cuando eran 

presos no tenían obligaci6n de pagar oostas procesales. 

La prohiliici6n de rrontar a caballo y portar armas -

fue desaparecido oonforme avanzaba la época colonial. 

lle estas disposiciones emanadas de la úay de Indias 

poderros deducir que el natural era tratado cnro una especie de incapa

citado o menor de edad (12). Lo anterior obedece a una corriente de -

pensamiento castellana a fin de no provocar el abuso de los oolonizaéJe. 

res en Nueva España. 

Sin enbarg::>, a pesar de las normas privilegiadas -

que jurídicamente protegían al natural, la realidad de los hechos en -
Nueva España, eclipsa estas disposiciones. 
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De tal manera, vE<IOs hist6ricarente que la situa- -

ci6n real del irx:loarericano es en verdad m!:sera, ya que toda la proteE_ 

ci6n penínsular es acatada pero no obedecida en los territorios arreri

canos. 

un heclns social evidente en cuanto a que la situa

ci6n de los indios no era tan cáooda rorro lo plantean las leyes, es la 

disminuci6n aonstante de ellos en Nueva España lo cual resulta incon

gruente si resultase verdad que su status· era tan ventajas:>. 

Así no resulta dif!cil, pensar la situación aue se

va a presentar en la evoluci6n ecoOOrnica y social de la enromienda, si 

pensarros en la disninuci6n del nivel de vida del irx:loarericano. 

TambMn deberros detenernos a pensar en la relación

tan estrecha que existi6 entre la desaparición de los indios puros, en 

correspondencia al atnrento de núrero de criollos y mestizos, así enro

que esta raz6n entre otras nuchas, rrotiv6 la paulatina desaparici6n de 

la enCXJllienda. 

A guisa de ejE!lplo, y corro síntesis de este aparta

do Hurrix>ldt (13) en su obra rrenciona algunas ideas sobre el natural de 

~ao. 

• .. "Si a un lalo de la legislaci6n de la Reina Isa

bel y Carlos V, parece favorable en punto de aontribuciores, de otro -

la misma legislaci6n los ha privado de los derechos más i.nportantes de 

que disfrutan los denás ci\Xladanos. 

En un siglo en que se disput6 con toda formalidad -

si los indios eran seres racionales, se crey6 hacerles un l::eneficio -

grande tratándolos caro menores de edad, poniéndolos a perpetuidad ba

jo la tutela de los blancos y declarando nulo todo instrurento firmado 

por un· indígena de la raza bronceada, y toda obligación que este con-

trajese por valor de más de tres pesos fuertes. 

Estas leyes que aún están en pleno vicpr, paren una 

barrera insuperable, entre los indios y las demás castas, cuya rrezcla

e~ también prohibida. Miles de aquellos habitantes estan inpediclos

de tratar y aontratar; y cordenaclos así a una rrenor edad perpetua, ll~ 

gan a ser una carga para si misrros, y para el Estado al que pertene--
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cen". 

C) .- Pl>NORl\MI\ IEGISIATIW DE 

IA m:::aill'NDA. 

Ctrro ya se habrá rotado en lo leído hasta el rraren

to, el ordenamiento jurídico que regu16 la encanierrla ro fue siguierrlo 

una rnisrra directriz, a lo larg:> de la daninaci6n espafula en J\rrérica. 

Sil vio Zavala (14) , tace un acucioso esttxlio en su 

obra la Eno:rnien1a Irrliana, de las rorrnas jurídicas relacionadas con -

nuestra figura, de la cual tornararos algunas ideas para dar luz a nue~ 

tro trabajo robre el aspecto legislativo de la enc:anienda en las Anti

llas y en las posesiones continentales de España en J\rrérica. 

Ias prirreras intensiones de la corona en las pose-

sienes aiitillanas, rrostraban una clara tendencia a que el nuem vasa-

lle ind.í~na, pagará un triblto in1irecto a la corona, que en la espa

oola era de un peso por cada once de rendimiento, a carg:> del esparol

beneficiario del trabajo de los indios repartidos, arén de que el Rey

también ten.ía indios en repartimiento, haciendo el p¡pel de enrorrende

dero rna~r. 

A todas estas situaciones de hecho, se les di6 ca-

rácter legal, en la instrucci6n dada a Olfando en Granado el 16 de sep

tienbre de 1501; en este clocurento se especificaba, que se debería - -

acordar con el natural el :i.npuesto que pagaría, caro cualquier otro v~ 

sallo de la corona esparola, asirnisrro, se tutelaba en cuanto a la org~ 

nizaci6n social de los nuevos territorios, así corno la aportaci6n del

die:ziro a la iglesia. 

Tarrbil!n mencionaban las instrucciones que el traba

jo del natural para el beneficio del esparol, deb.ía ser retribuido ron 

un justo salario, quedando con este punto perfectarrente diferenciadas

las cargas tr:ib.ltarias del Estado de los beneficios a roloros particu

lares. 

Poco tienpo después, el 20 de dicierme de 1503, -

Isabel la católica en una cédula, aceptó el trabajo fbrzoso de los in

dí~as y ro libre <XJtP en las instrucciones antes dadas, lo que si se 
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nantuvo fue la remmeraci6n eronOOU.ca al natural. 

Durante el gobierro de D::>n Diego O:l16n, el 14 de -

agosto de 1509, se le di6 carta poder ron el fin de qie efectuara el -

prirrer repartimiento legal de la isla, cabe rrenci.onar en este rech:>, -
qi:e se irrpone el prirrer término a la encomienda, el cual en este caso

no poode ser mayor de dos o tres años, pasado este ti.arpo pasaría a -

otro encare.ndero, reafitmando ron esta tesis, la diferencia entre el -

irrlio libre repartido del indio esclavo, la cual es ireramente fonnal -

ya que su situación de hacJ-o fue idéntica. 

El 12 de noviembre de 1509, el Rey cat61iro giro -

una sobre carta a D::>n Diego Co16n, rectificando el punto de vista en -

cuanto al ténniro de la encx:rnierda, mencionando que se dejará res ti.e!!! 
por dicha roncesi.6n en manos del español ya que el a:mstante cambio de 

ellCXJ!lenderos interfeda la producci6n de las mi.nas, dárdose con estas

ideas la disociación entre la encanienda vista = O'.l!lpulsión para la 

integraci.6n al trabajo del natural, y la supuesta libertad te6rica y -

legal del mi.SITO l'.ndigena. 

Un nuevo repartimiento, oo di6 en la española el 15 

de noviembre de 1514, por Migml de Pasanonte y Rodrigo de Alhurquer

que, enviados del Rey, de los cuales ya hablairos en esta tesis, en el

capítulo relativo a las posesiones antillanas, pero cabe decir, que de 

las cédulas que se originaron de tal repartimiento se desprende aue la 

ena:xnienda se había extendido en su duraci.6n hasta dos vidas (15) . 

Hasta ese m:rrento es oportuno mencionar, el auge -

que adquirió, la instituci6n, ya que en todos los dominios españoles -

se propagi5 aon enonre rapidez, floreciendo gracias al trabajo irdiano, 

la ganadería, minería y lal:tt:"anzas de los territorios, as! OOl1U que el 

Rey robraba :inpuestos y tenía irrlios prq>ios, pagando ron repartimien

to al aparato estatal radicado en l\irérica. 

Q:mJ ex11secuencia del ool trato dispensado a los i!! 
dios en las Antillas por los españoles, se levantó una ola ele protes-

tas por parte de los padres danl'.niros, qoo llegaron a ol'.dos del Rey, -

dardo caro resulta:lo que se estableciera en 1512, una junta en Burgos

que debl'.a trabajar sobre el problema antill.an::>. 
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Ebbre las bases de esta junta, se redactaron en di

c.ianbre de 1512, las Leyes de Burgos 1 que ffi3J1t1Nieron las <:noomiendas, 

tratando de establerer con ma:,ur ri~r, el oontrol del Estado en la r~ 

laci6n de trabajo entre espaibles e iro.ios. lle las dispcsiciones en -

particular de esta ley, que ya se canentaron debido a su relevancia en 

el capítulo oorrlurente a la Encani.enda Antillana, baste decir qu= a n.!:_ 

vel teórico fteron muy l:eneficiosas para los naturales, aun:¡i.e en la -

práctica fueron inconpatibles con la condición legal libre de los in-

dios. 

De tal si.erte, la enoomienda fu= una forma interire

dia de gobierno, entre lo poUtioo o de ~nte libre y el de esclavos. 

A raíz del norrbramiento de cardenal Re~nte al Pa

dre Cisneros y a la nuerte de Fernando el católico (1516) , se instru-

rrentó una junta de gobierno de padres jer6ninos para el gobierno de la 

española a fin de intentar rrejorar el nivel de vida del infil~na, pues 

bien, poco rrejor6 la situación del natural, quedando voyante la enco

mienda y sólo se oonsiguieron ciertas rrejoras en el trato por parte -

del español. 

También durante el gobierno jer6nino se SUPrimieron 

las encaniendas vacantes, subsistiendo tcxlas las otras qu= existían en 

las islas. 

OJn el advenimiento a la oorona de España de carlas 

V, se trató de crear asentamientos de indios libres y que en oonsecte_!! 

cia se fueran reduciendo las enoorniendas, más en las posesiones aireri

canas esas disposiciones fueron desoídas, oontinuando la instituci6n,

ªl.111<:Ite quedando muy claro que el indio era libre. 

En 1542 se expidieron las leyes ni.evas, que en su -

parte tredular, rrenciona que los naturales no del:en ser obligados al -

trabajo personal con el fin de qu::i se pudieran multjplicar fácilrrente. 

Estas roodidas se debieron al triste estado al que habían llegado los -

indios en las Antillas, Las Casas sostenía que eran tan pocos, que si 

no se les dejaba en entera libertad de procrearse, desaparecerían sin

rernedio. 

Desgraciadamente la teoría y las leyes protectoras, 
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llegar6n tarde para socorrer al irrlio de las Antillas, el ch:x¡ue espa

ñol-!ndig:ma acab6 ron los úl tinos, y gran parte del extenninio se le 

atribuyo al régirren de la encomienda, aun:¡ue cabe también mencionar -

las guerras, la esclavitud, y a razones de otro oi:den o::irro las epidc-

mias y la desnutrición del natural. 

Algunas veces preferían suicidarse a seguir con los 

trabajos que le recafon por parte del español. 

Cbrro resultado de esta experiencia dolorosa fueron

los principios teóricos y legales alcanzaclos, aue no aprendiclos, lo -

cual sirvió para determinar el curso posterior de las encomiendas en -

las posesiones continentales. 

Hern1!n Cbrtés utilizó los procedimientos ya conoci

dos por las huestes españolas al cnn:¡uistar nuevos territorios, = -
lo eran la repartici6n del oro, los irrlios cautivos, y por Cíltirro im-

plant6 la encnmienda. 

Aun:¡ue en la nente del conquistaclor estaba latente

todav1a la experiencia antillana en lo re la ti vo a la encaniencla, y pe!! 

s6 en un principio que no sería factible aplicarla en lo que sería la 

Nueva España, debido a que los naturales de este territorio eran a vi_!! 

tas más civilizados qoo los antillanos, la presi6n de la soldadesca y 

sus propios intereses pronto pudieron vencer sus escrCípulos, cnntra la 

figura en los territorios con:¡uistaclos. 

En la cuarta carta de relaci6n (16), Cortés inforn~ 

ba de los progresos de la ena:rniencla en las diversas regiones de Noova 

España. 

A la par del establecimiento de la ena:rnienda, Cor

tés añadía diversas rredidas legales, en sus ordenanzas de buen '1)bier

no del 20 de marzo de 1524, dispon1a sobre la tenencia de arnas de los 

encnnenderos, la cristianizaci6n de los irrlios, en lo respectivo a la 

tributaci6n se les eximía del pag:> en oro, estableda una residencia -

mtnima de ocln años, so pena de perder lo recibido. 

Hecho :inportante es que Cbrtés, praiet!a la dura- -

ci6n de la ena:rnienda por toda la vida del beneficiario, adenás de su 

heredero o sucesor legítimo. 
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En otra claúsula ele sus ordenanzas, extendía los -

servicios a la crianza ele qana1o español, empezando de este nodo la i!!_ 

troducci6n del servicio personal corro parte de la enCXJl11i.enda. 

En cuanto al trato del indíc¡ena, dictaba normas y -

secuencias de servicio de ro mfa de 30 días, por 30 días de lab:Jr pro

pia, asign:mdosele un salario, el cual era pooo menos que letra muer

ta. 

Para el servicio minero, el oon:¡uistador pensaba -

utilizar, indios esclavos de rescate o provenientes de guerra. 

OJrro respuesta de la oorona castellana a las noti

cias recibidas de los nuevos territorios y la inplantaci6n de enoomie!!_ 

das en ellos, car los V envfa a Cortés, las instrucciones dictadas en -

Valladolid, el 26 de junio ele 1526 donde se le recordaba que los in- -

dios eran y habían nacido libres, asl'. corro que se les debería tratar -

corro vasallos de la corona, esto es, en oonclusi6n, que oo haría ni ~ 

ber!a permitir el establecimiento de ninguna encomienda, retirando las 

que se hubieren institu!do. 

Cortés contest6 el 15 de octubre de 1524, diciendo

que defendía las enoomimdas por razones erorúnicas, ya que de ellas -

significaban el sustento de los españoles, por política, puesto que -

eran un maiio eficaz para mantener sujeta la ti.erra y obedientes a los 

indios, y por ventajas religiosas, porque permitían mejorar la instru.50 

ci6n de los naturales a la fé. Hacia esfuerzos por distinguir sus en

a::miendas de las instituidas en las islas, insistiendo que las suyas -

oo inplicaban servicios en las minas, ni exterminaban a los indios; -

abogaba ¡;x;¡r la perpetuidad de los repartimientos y e,ra oontrario al r~ 

ginen tributario regalista (Del Rey) , en el cual veía, una arenaza a -

los premios de los ccn:¡uistadores, puesto que los tributos debían pa

gar los tanbién los indios. 

Para 1525 la posici6n ele la oorona, ya oo era tan -

radical, en oontra de las encxxniendas, ya que se abría la posibilidad

de haoor repartimientos, y por muchas opiniones en favor tanto laicas

corro cat6licas fueron canbiando la visi6n de la ena::mienda en la ooro

na (17)~ 
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La Corona avanz6 más en la aceptaci6n de las en=-

mi01das, ya que en la provisi6n para la primera audiencia de Nueva Es

paña del 5 de abril de 1528, ordenaba que los guardianes de San Fran

cisoo y Santo Daning:i de mxico oon tres religiosos cada una, así o::m:i 

el presidente, oidores de la aOOiencia y obispos de la Nueva España, -

se juntarán a fin de averiguar los rombres de las provincias, oue per-

sonas habían ayudado a Cortés en la corquista, cuantos repartimientos

exist1an, oon declaraci6n de la extensi6n de tierra y el núirero de in

dios. 
Este infame serviría para que se formará un rreno-

rial y repartimiroto de indios, ya que la corona en virtud de los p~ 

ceres de Cortés, Aguilar y otras personas y religiosos, habían oonoed!. 

do las encx:rniendas en Nueva España, con dos ideas muy inportantes, la 

perpetuidad y cierta forma de jurisdicción. Este rrerrorial debía guar

darse en secreto e informar al Rey, si éste aceptaba se llevaría a ca

bo. 

Mientrás tanto aquellas encaniendas qm quedaran V!! 

cantes, podían ser dadas a otro que por derecoo las rrereciera, dándose 

preferencia a los casados y conquistadores originales. 

otras iredidas legales de esa época fueron la provi

sión del 15 de febrero de 1528, dictada en la Ciudad de Burgos y diri

gida a la al.Xliencia de ~xico, ~ versaba en el sentido que no se hi

cieran repartimientos de más de 300 indios. 

carlas V dict6 las ordenanzas del buen tratamiento

ª los naturales, rnientrás se decidía la direcci6n que debían tanar las 

encanimdas en ~co. Este docunento entre otras disposiciones regl_!! 

mrotaba que los indí~nas no fueran usados com::> bestias de transporte, 

que no se tuviera a las encarerrladas haciendo pan para los esclavos ~ 

neros, que no se usaran a los irrlios en auxilio de los esclavos en las 

minas, y una disposici6n novedosa que los Wí\!Elflas no debían ser ªª"!!. 
dos de Nueva España para ser enpleados o verrlidos en otras regiones de 

~ica. 

En esta primera etapa de la enccmienda la cual se -

CC11Prerde entre el g:ibierm de Hernán Cortés y la prinera Au:liencia de 
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~xico, se caracteriz6 legalrrente por una con03Pción favorable a la e!!. 

canienda, acorde a ella se advierte la disposici6n legal de la corcna

qoo lleg6 a proaeter las concesiones definitivas, manteniendo mientrás 

tanto la instituci6n cooo se había originado. 

Ia canisi6n de exresos en el repartimiento y resig

naci6n de naturales por parte de la primera audiencia, y que ocasion6 

disputas con el Chispo de ~xico Fray Juan de Zlm'árraga, determin6 que 

esa corriente favorable, cambiara de rumbo. 

Ztm'lrraga de por sí, estaba de acuerdo con la enco

mienda, lo que no era de su agrado por el perjuicio que ocasicnaba al 

natural era el constante Ill3Ilipuleo a que eran rorretidos los naturales

carnbiando constanterrente de encorenderc. 

Para 1529 la tendencia peninsular sobre la encanie,!!_ 

da, era el del antigoo principio de la lil:ertad del natural volvía a -

enplearse para caracterizar caro ilegales las ena:miendas, pensandose

sobre el recurso que sería enpleado en el interque habría entre la -

tributación real y la desaparici6n de la enronienda que podría causar

e! despoblamiento de la Nueva España. 

Arorde a estas ideas al llegar la segurxla audiencia 

se pens6 en la figura del serorío de vasallos, que no va en contra de 

la libertad indiana, segGn el pensamiento de a:¡oollas fechas, ya que -

en España había vasallos libres, sujetos a un regirren de señorío. 

Una instrucci6n secreta de la segunda audiencia en

e! año de 1530, nos nuestra la tendencia regalista de las autoridades, 

notanos en esta disposici6n que nace el corregimiento caro rredida trGI!!_ 

sitoria a fin de limitar la administración de indios por rredio de la -

encanienda, el corregimiento no fue incaipatible con la encanienda, ~ 

ro sirvió para que el Esta:lo se inmiscuyera mis entre el enccm:mdero y 

el indígena. Asirnism:i, ordena que los enccmendados que queden vacan-

tes, no fueren por ningGn notivo nuevanente repartido~. 

A pesar del sigilo en cuanto a la publicidad de la 

rredida, los espaibles encaoorv:leros notaron la disposición a extinguir

paulatinooente la instituci6n, cosa que crc6 un cmbiente tenso en las

posesiones mrericanas. 
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carro reacci6n a esta 90l:í.tica los en=nenderos in~ 

taron enviar procuradores para obtener la confirmaci6n y perpetuidad -

de la figura, cuesti6n que evitaron los oidores de la segunda audien

cia, pero que fue conocide por la corona urgierrlose a la audiencia el 

envfu de la descripci6n de tierra para resolver en definitiva. 

El planteamiento era bien claro en esa época, de -

una parte subsistían las pretensiones señoriales que la corona había -

alentado durante algún tienpo, y por otra parte se encxmtraba la ten

dencia regalista que había dado lugar en Nueva España bajo el gobierno 

de ha segunda audiencia, y el esfuerzo prácti= de la inplantaci6n de 

los corregimientos para gobernar a los indios incotperédos directarren

te a la corona. 

La posici6n dialéctica entre las tendencias extre

mas no se hizo esperar y fue desarrollada por Sebastián Rarnl'.rez de - -

Fuenleal a la saz6n Presidente de la segunda Au:iiencia de México. 

cpinaba Fuenleal que el Rey no deb!a conceder vasa

llos ni jurisdicci6n sobre los :in:i!genas, ya que aparte del mal trato

qoo les daban, se repercutía en la debilitaci6n del [X>rler real. re -
tal irarera su~r.!a s6lo debía hacerles merced de tributos, rentas y -

servicios personales que los pueblos dieren, quedancb claramente asen

tado que el tributo se les da por rnairlato del Rey, siendo s6lo vasa- -

llos de esa ilustrísima persona. Hacia asirnisrro la detallaci6n de las 

condiciones del triblto; dicienoo que la renta debería ser perpetua, -

pero moderada ca:la tres años por la audiencia, estas dis¡xisiciones no

atentaban a:ntra la libertad del indio ya que pagaba sus tributos cxxro 

libre. 

Con esta posici6n, guardaban conciliooos los inte~ 

ses de los españoles r<r:licados en Nueva España, que tenían un prsnio -

a sus sacrificios cxxro tributo perpetuo, a los indígenas que no se les 

menoscababa su libertad ya que eran vasallos libres que pagaban un tr.!:, 

ruto, y por tiltirro a la corona, que se asequraba la jurisdioci6n sobre 

tierras y habitantes, ~ de aurrentar sus ingresos por las tribltac:ie_ 

nes de los pueblos directarrente asignooos, que eran los más inportan-

tes de la Colonia. As:í. perlemos citar que en 1532, te6ricarrente se di6 
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el ¡¡ira fun:iarental en la concspción de la ena:mienda, ya crue antes de 

ese afu se había discuticb sobre la afectaci6n de la persona indí~na

en beneficio de los españoles, en tanto que con la soluci6n del tribu

to oedicb venía a resolver los problallilS satisfactoriarrente. 

Desp\És de un período de rredidas contradictorias -

que favorecieron el crecimiento de la ena:rnierda en todas las posesio

nes españolas en lirérica, podía creerse fallado el caro de la encomie!1_ 

da, o:m::i ya inplantada en definitiva, a pesar de las tesis de Foonleal. 

En la pr~ctica la eno:mienda estaba en au~, caro -

se =rprol:ó después en el priner virreinato ya que Antonio de ~ndoza

seguia enCllllendancb a los Wios que quedaban vacantes, pero el ~irro

de los defensores de indios y algunos consejeros de la corte esperaban 

librar la batalla definitiva contra la encomierda. 

En 1539, Bartolaré de Las Casas lihr6 uro é de -

sus innurrerables alegatos en favor de loo indios, convoc.1rdose en - -

1542, una junta en Valladolid donde las Casas ante inportantes person2_ 

jes de la corona aduj6 razones de peso para la desaparici6n de la en

Cllllierila, siendo algunas de ellas: Que la experiencia había denostrado 

que las ena:mimdas eran nocivas, los indios Cll1lO gente libre, debían

tener c;pbierno libre, las g:>bernaci6n oo debía darse a h::lmbres injus

tos (encarenderos) , es preferible en todo rrarento la administraci6n r~ 

galista a la señorial, existen antece<lenteslegales en favor de la li-

bertad indiana y por últino las eno:mien:las ron perniciosas para Dios, 

España y la Corona. 

Con base a los anteriores razonamientos para el año 

de 1542, se pranulgaron las leyes nuevas (18) , que en su capítulo - -

XXVI, se refería a las ena:miendas, dicha ley da s1.presi6n de las en09. 

mierdas a la burocracia indiana (virre:yes, c;pbemadores, oficiales, -

prela:los, nPnasterioo, etc.), as! o:m::i en su cap!tulo XXVIII indicaba

que loo indios que de cualquier manera quedaban vacantes de esa insti

tuci6n debían ponerse bajo la tutela de la corona. 

A nuestro juicio resulta muy inportante el capítulo 

XXX donde ordenaba el Rey que de all! en a:lelante, ningún funcionario

.. 'o oorquistador podía hacer repartici6n de irdios en encomimda. Tan--
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bién les era prohibido dar los indios vacantes por nueva provisión, ya 

qi.e nuriencb la persona titular de la encanienda, quedarían puestos ~ 

jo la tutela de la real corona. 

La nueva provisi6n en caso que la hubiere, se haría 

por la corona, tanando en cuenta los atributos del difunto titular, y 

sol.arrente a la mujer y a sus hijos, con esta rna:lida se derogaba la an

tigua ley de las dos vidas instituída desde la época caribeña. 

La posición regalista de estas leyes nuevas no fue 

del agrado de los colonos, tanto que a su aplicaci6n hubo violenta re

vuelta en el Perú ocasiooando la muerte del Virrey Nuñez Vela, en Nue

va España si bien no existi6 tal violencia, tarpooo fue muy feliz el -

papel de ejecutores de la Ley que dieron al Virrey y sus allegados. 

Esta reacción contra la encanienda 110tiv6 a una n~ 

va actividad te6rica sobre ese antigtD tema, de lo ~ trasrerv:lente es 

lo alegado por algunos claninicos de Nueva España (D::lnin<p de Betahzos, 

~mando de OV iedo, Francisoo l\guilar, etc. ) , donde decían con un pen

s1111iento tip!carrente·rredieval qi.e no habría un <pbierno eficiente si -

no existían las j crb,.quías de donde se desprende que el encx:xnendero es 

el último eslab6n en el tutelaje de los indios, ganando oon ello el ºE. 
den social, as! cr::rro los argunentos que ya rerros rrencionado 00110 el -

del premio al corquistador, la evan93lizaci6n, aurrento de· rentas a la 

corona. 

ID más ÍlllJOrtante a nmstro entender para e><plicar

el arraig1111iento de la encanienda en las posesiones arericanas y que -

da orí93n a tan singular resistencia a las disposiciones reales, es de 

índole purarrente econ(mico, ya que los tributos de los indios eran la 

base del sustento de los colonos. 

La respuesta teórica y práctica que habían obtenido 

las leyes nuevas, bast6 para que Carlos V CXJ!!t>rendiera su inpractibU~ 

dad, a causa del arraig;> que teman en l\rrérica las enc:aniendas, así ~ 

110 que este tipo de relaci6n entre esparoles e indios, no pod!a l:a1PE'! 
se sin afectar la eoonan!a de las colonias (19). 

En 1545 los procuradores de la Nueva España, obtu

vieron la revocaci6n del capítulo lO!X de las Leyes Nuevas, as! cr::rro ~ 
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dificaciaies a diversas etapas del procedimiento para litigios de in-

dms ena:rrendooos. 

J\dvertinns que la oorcna parec1a volver después del 

experimanto de 1542 a las ideas primarias favorables a la enccmienda.

Ya qtE re le ordenaba elaborar el proyecto de un nuevo repartimiento -

sin jurisdicción, quedando la ejecución de llste a la rorona, después -

de analizar el llBTOrial y solicitar el parecer del Virrey (20) • 

Al ténnino del 11\'llldato de D:m Antonio de 1-briloza -

quedaba periliente el repartimiento general, re rontinuaba la Ley de S_!! 

cesión de dos v:iilas, y corro l::eneficio al indio en=rendado se constre

iüa la prestación de rervicios pers:males caro parte de la enccmienda, 

así cano se hacía más evidente la politica regalista de la fijación de 

tasas tributarias. 

En el virreinato de Don Luis de Velasco, se dieron

un sinnGrrero de ordenanzas qoo versaban pr incipalrnente robre la provi

si6n de tasaciones, y la supresi6n de servicios personales, por parte 

del natural. l\rerca de las encaniendas vacantes quedaban de manera -

provisioM l bajo la tutela de la oorona, y las que habían quedado va

cantes por segunda vida se in=rporaban definitivarrente, rosa que en -

cpini6n del Virrey mermaba los ingresos de la corona. 

Para coopletar nuestro aspecto jurídico de la enro

mienda, estudiararos su forma legal dentro de la reccpilaci6n es vista 

corro una sinple resi6n de tributos debidos a la corona, por sus vasa-

llos irilios. La rrediación para la entrega de esta trirotaci6n sería -

por medio del encarerrlero, quien adem!!s de l:eneficiarse con parte de -

esa trib.Jtación, se ocuparía de evitar la anarquía y fomentar el cum

plimiento de las cargas tributarias. 

El tributo fue una carga personal y aplicables de -

11\'lllera general a la poblaci6n indígena, en raz6n de la sol:eranra que -

el monarca español tenía sobre ella, la recq>ilaci6n fijó la edad de -

diez y ocho a cincuenta aros, cnro período legal para contribuir. 

Existieron algunas excepciones al tributo, cnro lo 

fueren, los indios de Tlaxcala por sus servicios en favor de la ron- -

quista, las mujeres en general, el indio Alcalde durante su gestión. 
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Para fijar el rronto de los tributos de los pueblcs

encarerrlados, se utilizó el sistema de tasaci6n. En la reccpilaci6n -

se menciona qoo del:e ser en general justa, esto es, que sea llevadera

para las indígenas, y qoo les permita cubrir sus necesidades alim:mta_E. 

se bien, asirnisnn, menciona la reccpilaci6n que la fijaci6n de la tasa 

del:e ser de tal forma que antes enriquescan, que lleguen a padecer po

breza. 

Al encarendero que llegara a abusar, pagaría cuatro 

tantos de lo qoo se llevará en exreso, y si reincidía perdiera la en"9_ 

münda. 

Cal::e mencionar que se ratifica nmvairente qoo los -

servicios personales no eran considerados corro pag:i al enoorrendero, -

prohibiendo que fueran utiliz<rlos. 

te tal soorte y por lo e><pres<rlo anteriorrrente la -

recopilaci6n llevó a término les esfuerzos que de tierrpo atrás mante

nía la corona con el fin de sareter a un reg:im:m de control la instit~ 

ci6n de la enconienda. 

Con este doculrento terminarros nt.'3stro panorama jur.f 

dico de la instituci6n, dejando la ru.plicaci6n de algunas leyes orde

nanzas que pre~ieron a la enconienda para su capítula conducente. 

D) .- DESl\!;.'{QW.1 DE LA ENCCMUNDA 

EN NUEN A ESPAl'lA 

o:no henos mencionado en el tema anterior, el desa

rrollo de la encomierda en las posesiones contirentales, fué un cons-

tante ir y venir ele ¡::osiciones en cuanto a les alcances ele la institu

ci6n y hasta de su existencia. 

En la prilmra parte del siglo mr., hacia el año de 

1525, la corona española ya no era tan radical.rrente opoosta a la enco

mienda, llegarrlo a la ne<pciaci6n ron las encarerderos de Nueva Es¡:>a-

ña. 
Marcos de llgu:i.lar, justicia mayor del virreinato i!! 

cu6 una i11foi.-maci6n sobl:e el particular, sierrlo consultados los espafl9. 

les, les francisca.ros, y el m:isno llgu:i.lar puso su cuarto a espadas. 
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los corquistadores opinaron en favor de la institución, incluyendo en 

ella la jurisdicción, lo que <quivalía al dereclo de i.npartir justi- -

cia, es decir, un régilren señorial oonpleto que oonvertiría a los ccn

quist:aaores en sefures de vidas y propiedades. IDs franciscan:is se i!! 
clinaron por responcler al Rey, similar opinión era la de Aguilar, el 

cual sugería adems que en caso de adoptarse el sistema de vasallos, -

los beneficios se pagarían al Rey, asimisro que se tasaran las cargas

segtín la califürl de las pcovincias, pero que en ningún caso los l:enef_! 

ciarios obtuvieren la juriscli.cci6n. 

En 1526 la opinión de España en fawr de los repar

timientos era evidente, tan es así que se emitió una provisión en la -

cual se dejabi, el arbitrio de los religiosos, la enoorrcnclaci6n ele in

dios, dos años más tarde, se emrío a la Real Auliencia otra provisión, 

en la cual ya casi se inclinaba por la encnmienda a perpetuidad, oon -

ciertas oonoosiones de jurisdicci6n sobre los ena:mendados. 

Sin embargo, después de la pésima adrninistraci6n de 

la priroora audiencia, aién de los abusos oo=tidos por los funciona- -

rios reales y sus amigos, di6 oono resultado que el 4 de diciembre de 

1528, la corona expidiera en '!bledo, las Ordenanzas para el buen trat~ 

miento ele los naturales, lleganclo a Nueva España la cúspide de la ofe_!! 

siva en favor de la encanienda. 

Hasta ese norrento se di6 la tendencia fawrable a -

la enccrnien:la, resurgiendo su contraria. El Consejo Real de Barcelona 

det.etrniro que los indios eran libres, no debiendoseles enc:arendar ya -

que se les trataba rral y estaban disminuyendo alarrranterrente, se pens6 

tambMn en organizar después un sistema de tributos, oon seforios de -

vasallos, que se oonstituirían oon indios libres, dejandose esta idea

para cuando los indios tuvieran mayor doctrina y capacidad política. 

Lleg6 después la instrucción secreta (21) a la Se-

gunda Real Audiencia, en la que destacaban los propósitos contrarios a 

la <:1ncx:rnisv:la, inclinandose en fawr del sistema regalista, ccnsistían 

estas instrucciones en que se declararan nulos los repartimientos de -

enoonieroas que habían quedado vacantes y las hechas por la prirrera ª.!!. 
diencia, que los indios de esas enc:ani.endas se pusieran en libertad, -
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señalarrloseles tributos convenientes y pagaieros a los oficiales rea

les, a pesar que la aooiencia vi6 el disgusto que causaría la rredida -

rei te.ro que la Cl.l!Tpliría. 

Entre las ideas que se daban para subsistuir la en

comierda en Nueva España, se encontraba la de enviar a las posesicnes

corregidores ( 22) ya que estos iba hacer el rredio por el cual se reso.!_ 

verían tcrlos los problenas, ya que le valdría a la rorona para resca-

tar los pueblos y enfrentarseles a los enCOll'errleros. los nuems fun-

cionarios serían distintos a los anteriores. 

sucedi6 que el oorregimiento no result6, roro en un 

principio se pens6, y no fué inronpatible ron la enromienda, sino m:ls

bi.en fué el instrumento que sirvi6 al est<rlo para vigilar y controlar 

las relac:iones entre los encx:menderos y los encorrendados. Al fin en -

1532, aparecía una posici6n l!Edia entre las dos ten::lencias, que foo la 

oo Sebastían Ramírez de Fuenleal, la cual resumiremos en breves pala

bras. 

Ramírez opinaba que no se debería conceder a los e! 

pañoles la jurisdicci6n de los irdios, a cambio de esto, se les podía 

otorgar tr:ihltos, rentas, servicios personales, esta tesis se contr"1'9. 

nía a la de Cortés excluvivista para los conquistaiores. 

En cuanto a lo eron6mico, Ramírez de Fuenleal entr§. 

vi.6 clararente la funci6n que en la acumulaci6n de la riqueza tendr!a

la enromierla, ya que los intereses y las rentas de esta tierra se l~ 

varían a cabo poblandola de español.es que descubrirían minas, criarían 

ganado, por lo que necesitarían de los naturales caro instrunento de -

obra (23). 

Establecía clarairente que al Rey le rorrespJndfa la 

soberan1a y por lo tanto, no se daría a los concesionarios la jurisdi~ 

ci6n, por otra parte, la corona podría disponer de los tributos para -

cederlos a los particulares caro una merced. 

Filosoficamente argu¡rentaba que los naturales eran

vasallos del rey, en virtud de la oosi6n oocha por la iglesia a la co
rona de Castilla de las tierras descubiertas. Aunque ro de irmadiato, 

con este parecer se establecieron las bases judaicas del usunto, aca-
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b3ndo en buena medida con las dudas y los tanteos, arm:mizandose los -

intereses y las distintas tendencias. Teoricamente se respetaba la li 

bertad de los indios y se pensaba que no habría mengua en sus personas, 

arrén que las rentas dejarían satisfechos a los españoles. 

Ce todos nodos el parecer de Ramírez, tiene el de-

fecto de legalizar el servicio personal de los indios, lo que consti~ 

}<5 a la postre, la principal de las desgracias debido a la inrroderaia

ei<plotaci6n que sufrieron. 

Esta situaci6n se a1miti6, ya que era de la opini6n 

que para la riqueza del nuevo reino era neaosario que el colono espa-

i'ol se valieran de los naturales =ro instrllllEnto para las enpresas -

agrícolas, gan-1deras y mineral, que fueron los bienes de inversi6n qoo 

iniciaron la producci6n en Nueva España. 

El oidor Frandsco Ceynos, ordenaba y reforzaba las 

condiciones favorables para el sistema regalista, pensaba en hacer la 

distr ibuci6n de tributos y guardar las poblaciones principales para la 

tributaci6n a la corona, por (iltim:l, se extendieron reales cédulas que 

establecían las limitaciones y prohibiciones que temían a proteger a 

los indios de los tratos inmoderados. 

A pesar de estos avances en la legislaci6n la enco

miarla seguía siendo un problema político serio, en varias ocasiones -

volvería a aflorar como tal, aunqoo ya no se desarrollaría en favor de 

los corquistadores. 

Ce todos los alegatos anteriores, surgieron las ca

racterísticas definitivas con las que se cre6 la encomienda, las cua-

les la definen cx:mo un señorío limitado, otorgado a un español privil~ 

giado, que no incluye derecto jurisdiccionales ni gubernativos. A ""!!! 
bio de estos beneficios, el encx:nendero qoodaba obligaio a determina-

das prestaciores militares, políticas, religiosas y ecor6micas. 

Entre las prestaciones y obligaciones estaba la vi

gilancia y el mantenimiento de la paz en el distrito encorn::mdado, en-

grosar la hueste en caso de errergencia aún foora del reino y otras es

tablecidas en la recq:>ilaci6n de 1573. 

Para cunplir cx:m el orden de los pueblos, se oblig6 
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al eno:xrendero a instalar su casa e.'1 la cabecera (24) con su familia,

annas y caballos, de esta manera currplfa con una obligación de derech::> 

pilblico, la de mmtener a los indios vigilados y tener la tierra en -

real anexión, debía también atender a la paz espiritual, procurando -

que no faltara el doctrinero. 

la encomierrla tiene al,iunas características que es 

inportante destacar, o:rro la de la prq:>iedad de los indios y la tierra 

nunca fué del encorendero, pues ecoronicamente solo fl.E un usufructo -

de trabajo y productos de esas cam.midades, así pues, al no ser propi~ 

da:i, no era transferible ni negciciable, solo podia el eno:menderc tra~ 

pasar, negociar e invertir los productos, provenientes de los trirutos, 

no podía ser vero.ida y por ende po= ne¡pciable, no era !Eredable del 

suyo ya que la sucesión fué Gnicarrente posible rna:liante un acto real -

que lo autorizó y en caso de vacancia nruchas veces revirtió en la 001!!. 

na que en algunas ocasiones las cedía nuevarrente (25) • 

De lo anterior e><presaclo se infiere que la encaniE!! 

da no foo una institución de permanencia asegurada, lo cual nos nues-

tra porque de la tenaz lucha de los encorrenderos por la perpetuidOC!, -

por otra parte, su car~cter transitorio determino lo que en la prácti

ca fue el m:itivo de su exagerooa e~:¡:>loe;.ción, ya que no teniendo el f!:!_ 

tura asegurdado, los encorrenderos se dedicaron a 8'<¡Jr:i.rnirla, lo cual -

añadido a otras circunstancias produjere!\ grav!s:inns disturbios socia

les a la población india, = fueron su dismim.ici6n, el desarraigci de 

sus o:xnunidroes, el abandono de familias, el despojo de nu fuerza de -

trabajo y de sus productos que a nenu:lo estuvieren pcr abajo de sus t~ 

saciones, dando caro resultado el alto robro de los oficiales reales y 

los caciqoos gestores del. pagci al trih.tto correspondiente. 

Por G.ltim:i, el desarrollo de la enconierrla va a ffilr 

las bases para la cimentaci6n eoonónica de la colonia, ya que se util.ª' 

zaron los trirutos y los servicios personales de los indios para salir 

adelante en un can.in:> que aparenterrente estaba cerr<do, debido a la -

antigua eccnc:m1a rnesornrericana, asi roro que las oocesidades del enoo

rrenclero eran de productos provenientes de Castilla que se cx:ripraban -

ccn nurerario. De tal suerte trato de asociarse ron otros beneficia--

98. 



rios de la riqueza estable, para fundar cnnpañías aqrícolas, mineras y 

ganaderas qm conv:irtieran esos productos en dinero. 

Corro los encomenderos no tenían por lo g'!neral cap_! 

tales propios que invertir, tuvieron qm enplear los bienes de consurro 

y mano de obra, para forzar su conversión a bienes de capital. A con 

traparte, la corona inund6 de prohibiciones para el errpleo de la mano

de obra indiana caro ronsecuencUi a su sobrooxplotaci6n, estas prohibi_ 

ciooes afectaron principallmnte a los tipos de cnpresas antes rrencionE_ 

das. 

Por lo que se refiere a las haciendas se prohibi6 -

qm los indios fueran sacados de sus pmblos por mas de veinte días ~ 

guidos para t.;.·iJbajar, esta prohibici6n tenía por objeto el evitar que 

se abandonaran las oomunidades y las oblic¡aciones inrerentes a ellas -

así caro asegurar el triliuto al encorrendero y a la corona. 

En las errpresas ganaderas, se prohiliía que se em- -

plearan naturales al cuidado del ganado, a las enpresas mineras se les 

prohibió utilizar indios en todas las labores auxiliares de la minería 

ya que el ru00 trabajo de buscar y explotar vetas, ocasionaba la e><plp_ 

taci6n despiadada, en este aspecto se recordaba la catástrofe antilla-

na. 
I:ebido a las inobservancia de las disposiciones, a 

la poca vigilancia de los funcionarios, a los intereses misnos de los

encargados en hacerlas CUITpl:ir, se siguieron utilizando los indios al 

servicio de las nacientes enpresas. 

En sintesís, debido a la ronveniencia que la encc:r

mienda representaba caro ft.Ente de obtenci6n oo mano oo obra y de pro

ductos para la inversi6n, el ena:merxlero reclan6 de mil maneras su !'!?f. 
manencia y pro1ongaci6n a su sucesores, a pesar de la política reqali~ 

ta instiga:la por la presi6n de los enemicps de la exolotaci6n despiadE_ 

da a los indios, así caro la debida al absolutisrro real, que se ene~ 

no por los serxleros del rescate de las concesiones señoriales. 

E) • - LA DESAPAIUCICN DE LA ENCCl>IIENn'\ EN 

NUEllA ESPAAA Y SUS CAUSAS 

Cbn el advenimiento de neoosida&!s haoondarias nm-
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vas para el Estado Espaful, la<> encanimdas entraron en una fase que -

se caracterizó por la tendiente inclinaci6n centralista, y la prepon~ 

rancia del interés fiscal realeng:i en sus mroidas legales (26). 

En el año de 1663, la corona espaibla irecliante di

versas disposiciones, dispus6 que las pensiones y mercedes gratuitas -

cleber:ian retenerse en mitad para la caja del Rey, lleg~dose al extre

nn de grabar con un diez por ciento, la otra mitad CJU" le quedaba al -

encomendero. Este tipo de práctica dej6 much:l direro a las arcas rea

les. 

Para el Real Consejo de Irdias las mercedes prove-

nientes de eno:rnienda, no estaban situadas dentro de la hacienda real, 

ya que son tr iliutos en especie qm reC09" el encorrendero, que ro paga

el total de esa recolección a la real caja. 

l\dvertirros que en la encanienda para estas fechas -

pasa a mr interpreta:'la por la rorona cono mercedes canures sobre ren

tas del Rey, gravables y a{jn revocables del todo cuando el interés de 

la monarquía lo reclamase. 

El 30 de diciembre de 1690, ante el deseo de la co

rona de suspender las encomimdas de indios e incorporarselas, el fis

cal del consejo de Indias, escribi6 un plieg:i sosteniendo que debía -

darse una ley general que confirmará la antes deroga:'la rey Nueva de --

1542, derogando a su vez la de suoesi6n de 1536 y danás que atq:iaraban

a los eno:xrenderos, ya que estinguidas las enc:omimdas sus rentas se -

inc:o:r:porarian a la corona y en ningún tienpo se volveria a encarendar. 

El argumento principal para la supresi6n hab!a cam

bi<rlo, en la época de las Casas se debatía filosófica y jur!dicamente

la existencia de la institución, ah:lra se alegaba el punto de vista -

ec:onfrnic:o qm se mmifestaba por las recesidades de la rronarqu!a, y -

que siendo las encaniendas mercedes reales se podían si.primir. 

Ya bien encaminados bajo esta tesis, en 1701 el Rey 

clecret.6 que se incorporaran las encomiendas que cpzaban personas ro ~ 

sidentes de las Indias, cuestión que jur!dicamente era inapelable ya -

que si la ericxmienda había nacido por un afart de ayuda a la integra- -

ci6n del natural a la venida de España, estar&> el encooondero ausente 
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ro se cunpHa tal función. 

Tanbién dispus6 el Rey en ese mi.SITO año, que las e!!_ 

comi.en::las que se mantenían (por ahora) , no se m:xlificar:Lan, lo qu;, su~ 

na bastante intran:¡uilizacbr para los enrorerrleros, ya que el respecto 

ele sus clerecros parecía concedido llilicarrente a tftulo provisional. 

En 1703 se di6 una ncdida fiscal ya aplicada con "!!. 
terioridad, que consistfo en tomar rredio producto ele encanienda a to

das las existentes en las Indias, exceptuando únicammte las origina-

das a causa de con:¡uista, las obtenidas a título oneroso, y las que no 

excediesen los cbscientos pesos de renta, fundando tal clecisi6n en el 

peligro de que ingleses y h::llanderes tratar5n ele oo!l:illÍstar hrérica y 

no tener fon::los· para su defensa. 

En 1707, la oorona ordeib la inoorporaci6n de enco

miendas nuy pequeñas, debiendo unirse las rrerores de veinticinoo in-

dios hasta femar las m:mos oon cincuenta naturales, en los casos que 

la encani.enda no pudiera exceder de veinticinoo irrlios, las tonarían -

los representantes reales en <rlministraci6n, esto nos derrucstra qm -

aún considerando que la época se prestal:e para la mayoría de las rredi

das fueran de índole fiscal, esto no inpedía que se aJ?licara nonnas -

con afán poHtioo centralizador, o bien ron el deseo de evitar los ~ 

sos que algunos enc:arenderos seguían ooll'Ctienclo (27). 

En 1714, se insiti6 en la lir¡uid;:ici6n de las enoo-

rnirndas, irandando guardar inviolablerrente lo prevenido por las leyes,

este mecaniSJTO se convirtió en un instrurrento de suma utilidad para -

los prop6sitos centralizacbres y fiscales de la oorona, de ah! la ra-

z6n de su insistencia en ese periodo. 

Según renns visto, los esfuerzos de la corona por -

dejar libres sus prq:>ias rentas, dieron lugar a algunas mcrlidas, tras

ladando las rentas a cargo de los indios vacantes de encomienda. 

Este tipo de disposiciones origi.n6 que los indios -

va::antes, en favor de particulares se fueron restringiendo, ya que los 

tributos quedaban afectos al pacp de las obligaciones propias de la ~ 

rana. 
De tal suete todos los carniros se iban prepararoo -
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aurx:¡ue sin ningún plan preconrebido, para restringir los derecoos de -

los encarenderos en favor ele las recesidades del Estado. 

Para confi.nnar tales rrovirnientos y a:m:i ejenplo, se 

da 1.D1a cédula de Felipe V don:le se sostuv6 con claridad la prioridad -

de los derech:ls reales sobre los intereses particulares, alegandose -

= flllldarrento que los encarenderos faltaban a ciertos deberes mili~ 

res, religiosos o de patrocinio, así pues, el inten'is fiscal predcmino 

a cualquier alegato tardío en favor de la encanienda, que sustentaba -

la misrra base te6rica de las prirreras discusiones, poderros observar -

que la probabilidad de éxito del prirrer Pey lbrl::6n, aurentaba en rela

ci6n a la de Carlos V, en cuanto a la posibilidad de suprimir las en~ 

mierrlas, ya que entre otras razones, las posesiones indianas en el -

prirrer tercio del siglo XVIII estaban suficientemente orqanizadas y --

1.D1idas a la corona, lo cual hacia difícil que suoe<Ü.eran rrovirnientos -

sociales, así caro que su riqueza no consisti6 unicarrente en los tr~ 

tos indianos, poos muclY:Js españoles vivían bien sin ser enrorenderos,

ade!IDs los l:eneficiados por las encximierrlas no eran ya los prirreros -

con:¡uistaao:es, siro desoondientes lejanos, cuando no extraños que ni

siquiera residtan en las indias. 

En 1718 se di6 al prirrer decreto gmeral para supr!_ 

mir la ena:mienda, siguiendo la política ante las encomiendas vacan- -

tes, pero no se CXllltentaron ccn eso, ya que en el misrro doclm'ento se -

inoorporarían a favor de la corona todas las encomiendas incluyendo -

¡quellas pertenecientes a residentes de las Indias, esta decisi6n se -

apoyare principalnente en una necesidad fiscal, a raíz de lo anterior

la corona despojaba de sus rentas a nultitud de sattlitos sin estable-

oer resarc:imiento o indemnizaci6n alguna (28) • 

En esencia el propcSsito finiquitador era tan radi-

cal a:xro el de las leyes nuevas, pero atora tendrta ir.1s posibilidad de 

C1.J1Plimiento debido a las circunstancias que inperaban en las colonias 

en el siglo XVIII, tant>Mn se cxirrentaba que los enexxtEnderos no Ctl1l"" -

pl!an sus obliqaciones, haciendo inatil el gasto que ocasionaban a la 

hacienda, por esa raz6n se extinguían sus derech:ls, pasando la renta a 

la muerte del actual l:eneficiario, a la l<lcierrla real, esta m"1ida coE_ 
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taba de tajo por un acto estatal, los l:eneficios de has rentas prove

nieites de la encanierrla, jurídicarrente opina zavala (29) , nos enoon-

trarros ante un caso de e>:propiación, salvo que en esa disposición no -

se encucntra ningún ireca'1isrro indemnizatorio. 

Sin cmrorgo, tunpoco puede negarse el derecro esta

tal para tamr tan grave actitud, ya que la enoomierrla en su g:\nesis -

fue una potestad real de otorgamiento, y si en ese norrento determinado 

el Rey quería reoobrar ese otrogamiento, no podía supervenir ningún 11!?. 
tivo en la institución que originara un derecro para :iJir-edirlo. 

Esta potestad real funcionó en el período de inte-

gración jurídica que di6 orÍ<J3n a la f6nnula resi6n de tributo real -

pero res adelante también sirvió para fundar la disposición real que -

la aniquilaba. 

En 1720 la rorona incluy6 en un decreto un princi

pio débil y bastante arbitrario en cuanto a indemnización de algunos -

afectados, que segurairente poco funcionó ya que dependía del real agr~ 

do, aunque para ser sincero nejoraba en algo el decreto de noviembre -

de 1718. 

La actuación del Consejo de Indias en la época de -

la inrorporaci6n tuvo por lo <J3nera1 una participación bastante in:le

pendiente, procurando irediar las resoluciones reales en beneficio de -

los vecinos irdianos llevando a cabo nunurosas ronsultas, del resulta

cb de estas y las disposiciooos reales suponaros que en el caso de las 

encaniendas muchas personas pusieron su curu.to a esriadas, es decir, 

opinaron sobre tal situación. 

El 27 de septiembre de 1721, el Rev insistió en la 

inrorporaci6n g:!mral, a:mfirnardo todas las disposiciones deroqato- -

rias hasta la fecha, <rlmitiendo el recurso de indemnización en alc¡unos 

caros, pero bajo un matiz arbitrario y sienpre dependiente de la volll!! 

tad real. 

Pooenos preguntarnos si ron estas disposiciones de

saparecio o:rnpletamente la institución, una respoosta seria es rogati

va, ya qoo si bien en estos años la corona tenía más poder y la q¡c-

sici6n fue nenos intensa, tarrbién es cierto que el prop6sito de la teE_ 
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minaci6n de la en=nimda fi.e t!picanente ecoromico-fiscal, y no un -

principio constante y nnralizador, de tal suerte subsistieron alqunas

eno:imiendas muy restringidas e inseguras a lo largo de todo el siglo -

XVIII, caro fueron los casos de Yucatilll, Chile y Paraguay. 

Sin embargo, podenns afirmar de Jl'al1era CJ'lreral qte 

el regirren español, elimiro con las anteriores medidas a la institu- -

ci6n, lo cual podenos inferir ya que los escritos de independencia de

las coloñoas espaiblas en Arrérica, no hay aluci6n :inportante a la en

a::rnicnda, y si muero o::nibate al servicio personal (30) . 

As! sin pena ni gloria acab6 la encomienda, sin PJ'.!:!. 

blemas te6ricos y sociales inportantes, siendo su principal enemigo el 

tesoro real qm termiOO al fin inoorporl!ndose a las rentas concedidas. 

Por tiltinn di.renos qi.e las encomiendas dejaron hue

lla en las naciones hispanoanericanas esto en su ecooom!a rural, y no 

es del todo :inposible pensar que fueron las antecesoras del regirren -

agdrola tan desventura:lo que han sufridos diclos territorios en épo-

cas posteriores. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Las figuras estudiadas en este tésis, en su far 

ma esencial se presentan de m111era perícxlica en el transcurso del tJ.e:!! 

po, ele tal suerte que se .inician, desarrollan y terminan en una esni

ral hist6rica que afecta a tcxlo producto humano. 

2.- El aunento de las diferencias econánicas entre
los poderosos y los débiles coolleva un detrimento en los derechos ele 

estos últimos, siguiendo ese misro camino lo relativo a su libertad -

personal. 

3.- El nac.iJniento y la desaparic:i.6n de el colonato, 

behetr1a y encanienda, va j¡¡plícitamnte relacionada con la disninu- -

ci6n y aunento ele un poder pGblioo soberano. 

4. - El oolaiato futi una instituci6n que beneficio -

la conversión del trabajo obligatorio y denigrante del esclaw, a otro 

coo características nenas rigurosas acorde ron los pensanientos filo~ 

ficos rrás actualizaros de la 4'oca llarnacb servidutrbre. 

5.- EKisti6 en el colonato un beneficio fiscal dires 
to entre el poderoso y el oolono, en tanto que para el Irtperio Ranano

dicha figura result6 perjt.dicial en medida de que pierde facultades -

fiscales y con ello poder p(iblioo. 

6.- El colonato es el antecedente di.recto de la - -

behetr1a. 

7 .- La behetda es una ele las tantas especies de -

servidll1bre de gleba ne:lieval ron rasgos propios ac\::¡uiridos en rela- -

ci6n a la realidad ecat&ica, pol1tica, social y jurídica del España -

del nedievo. 

a.- El llnico vínculo que se encuentra entre reyes,

señores feudales y harbres de bchetr!a es la relac.i.6n de la fuerza bli
lica y econéinica de ellos, el peldaño• bajo lo ocupa el h:JTibre de -

behetr1a. 

9. - La behetría es el antecedente directo de la en-

canienda .indiana. 

10.- La encomienda nace con fines benéfioos catD lo 
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eran la evangelizaci6n de los naturales y su integraci6n al nodo de v,! 

da español ele la época adan§s de ser instrummto utilizaeb caro premio 

al español que emprmdio la aventura conquistadora en Arrérica. 

11.- La enCXll\i.enda fué factor decisivo en la extin

ción de los naturales del caribe, así caro de la alannante disninuci6n 

de los indios de los territorios continentales, debido a que la auto~ 

m!a propia de la figura fcmmtaba abusos de poder y sd:ire e><plotación

por parte de los encaoonderos. 

12.- Las leyes de protecci6n indiana, dictadas por 

la coraia espafola fueron letra muerta en Nueva España. 

13.- Pasad'.> el período de ooosolidaci6n del daninio 

e~l en Arrérica, la ena:anienda deja de ser func.iooal y va perdieOOC> 

terzeno a la pranulgaci6n y obligatoriedad de Ieyes tendientes a su d! 
saparic.l.6n, trayendo cmsigo agrias disputas judiciales, ale<ntos y ~ 

nifestaciaies violentas de franca rebeldía. 

14.- r.a encaniema desaparece por causas de útili

dad fiscal para la cxirona, ilrlin de su consolidaci6n caro poder público 

soberano en los territorios ~icaoos y oo por notivos sent:Urentales
de protecc.i6l al natural. 

15.- La encanienda sustenta los antecec'.entes de to

da la cuestiOO agrar1a y su problema actual en los paises hiepanoarer,! 

canos, y es el inicio de las oosbilbres paternalistas que se manifies

tan en el presente de ~ pol1tica aqraria, <lllt'!n de ser principio del -

atraso cultural y tecnol6gioo sufrilb hasta nuestros d1as. 

16.- En esencia todo poder.lleva el ~nren de su -

prqiia destrucx:i.00 en el ahlso que se haga de su ejercicio, en raWI -

al ptmto de vista materialista dillectivo histórioO, CJa!lO nos lo de- -

nuestran las figuras estu:li.adas, as1 entre mlls aruso de poder existe -

m1s pxonto se llega a la descarposici6n de cualquier institución. 

110. 
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